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PRESENTACION 

El término de una licenciatura, cualquiera que ésta sea, 

implica una responsabilidad en un país que como el nues-

tro, se inscribe en los umbrales del desarrollo socioeco 

nómico. Dicha responsabilidad se encuentra referida en -

principio a dos enfoques: presentar un reporte de semina 

rio de investigación lo suficientemente sólido y comen 

zar formalmente una tarea permanente de actualización y 

desarrollo profesional. 

En función de ambas responsabilidades, el grupo autor de 

este trabajo de investigación consideró fundamental des-

tacar un tópico de vigencia, relacionado con el interés-

para ensanchar nuestro mercado de trabajo. Trató de inda 

gar tanto en la investigación documental como de campo : 

planteamientos teórico-prácticos que sirviesen al gremio 

al cual nos incorporamos; fundamentos de referencia in-

mediata que sirvan a los propósitos de productividad. 

El grupo se pronuncia por el necesario vinculo entre las 

instituciones de enseñanza superior y la totalidad de or 

ganizaciones sociales que componen el aparato productivo 

y de servicios de la nación. En conjunto como en lo indi 

vidual, se considera indispensable que de las investiga-

ciones realizadas, se siga una constante de impulso para 

poner en práctica, cuando asi lo amerite el caso, los di 
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versos hallazgos a que se lleguen. 

Es importante destacar que la situación del mercado labo-

ral exige en la década 1980-1990 un esquema de moderniza-

ción administrativa, que haga realidad los anhelos de Re-

forma y se traduzca en marco de referencia para perfeccio 

nar uno de los instrumentos que más se han descuidado en-

nuestro medio: la capacitación integral. 

El reporte de que se da cuenta en este seminario de inves 

tigación abarcó tres etaoas, a saber: a) fundamentación y 

estructuración metodológica para acometer la tarea de gru 

po; b) investigación bibliográfica y documental; c) inves 

tigación de campo. El ejercicio académico se cierra con -

las recomendaciones y sugerencias para la implementación-

de un modelo integral de capacitación aplicable en el sec 

tor pdblico central. 

En la presentación que ocupa nuestra atención, considera-

mos conveniente evidenciar que es sólo en la combinación-

de las tareas de investigación, docencia y difusión de la 

ciencia administrativa, donde nuestra profesión podrá con 

solidar sus logros y nuestros centros educativos cumplir-

sus finalidades de manera eficiente y eficaz. De ahí nues 

tro interés para presentar un documento que responda a la 

responsabilidad enunciada y nuestro empeño para adquirir-

un compromiso: continuar nuestro desarrollo profesional. 
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versos hallazgos a que se lleguen. 

Es importante destacar que la situación del mercado labo-

ral exige en la década 1980-1990 un esquema de moderniza-

ción administrativa, que haga realidad los anhelos de Re-

forma y se traduzca en marco de referencia para perfeccio 

nar uno de los instrumentos que más se han descuidado en-

nuestro medio: la capacitación integral. 

El reporte de que se da cuenta en este seminario de inves 

tigación abarcó tres etapas, a saber: a) fundamentaci6n y 

estructuración metodoldgica para acometer la tarva de gru 

po; b) investigación bibliográfica y documental; c) inves 

tigación de campo. El ejercicio académico se cierra con -

las recomendaciones y sugerencias para la implementación-

de un modelo integral de capacitación aplicable en el sec 

tor publico central. 

En la presentaci6n que ocupa nuestra atención, considera-

mos conveniente evidenciar que es sólo en la combinación-

de las tareas de investigación, docencia y difusión de la 

ciencia administrativa, donde nuestra profesión podrá con 

solidar sus logros y nuestros centros educativos cumplir-

sus finalidades de manera eficiente y eficaz. De ahl nues 

tro interés para presentar un documento que responda a la 

responsabilidad enunciada y nuestro empeño para adquirir-

un compromiso: continuar nuestro desarrollo profesional. 
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HIPOTESIS Y METODOLOGIA 

APROXIMACION AL TEMA 

En el inicio del seminario de investigación, el grupo to—

tal fue dividido en ecruipos de trabajo. Cada uno de ellos 

atendió sus propios intereses académicos, considerando en 

particular sus inclinaciones profesionales, sus anteceden 

tes laborales y sobre todo, la posibilidad de cubrir tres 

requisitos que nos fueron fijados por el director del se-

minario: a) llevar a cabo el tratamiento de un tema que -

tenga carácter original; b) enfoque y planteamientos ha - 

brfan de ser tratados con técnicas de investigación docu-

mental; c) el resultado final además de ser de interés pa 

ra la licenciatura en administración, orientaría el conte 

nido hacia niveles eminentemente prácticos. 

La definición del tema fue explorada considerando como tó 

pico general: administración y desarrollo de personal. El 

enfoque particular, por decisión del grupo, se orientó ha 

cia la capacitación. Dentro de ese ámbito, muy especifica 

mente hacia la burocracia. Mis en lo particular, a la que 

tiene una relación laboral al servicio del Estado en el -

sector central, es decir, en la parte del Gobierno Fede-

ral que trabaja en el seno de las secretarias de Estado y 

en los departamentos administrativos. El titulo fué: 

"  INTRODUCCION A LA GESTION .DE PROGRAMAS DE CAPACITACION 

DESDE EL ENFOQUE PEDAGOGICO-ADMINISTRATIVO. SECTOR CEN -  

TRAL DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL " 



9 

DEFINICION DE HIPOTESIS 

En atención a los requerimientos de las técnicas de inves—

tigación, se consideraron diversas opciones para determinar 

hipótesis, tomando en cuenta la denominación misma del tema. 

Se llevaron a cabo varias sesiones de trabajo a efecto de es 

tablecer consenso entre los integrantes del grupo sobre el -

enfoque del tema, el planteamiento de hipótesis y la natura-

leza del Indice que se debería documentar para fundamentar 

bien la prueba o la contrastación o la disprobación, según 

fuese el caso. 

ENUNCIADO DE HIPOTESIS  

HIPOTESIS 1 

La capacitación en el Sector Público Central es una o-

bligación y un derecho para Instituciones y trabajadores. 

Empero, el grado de eficiencia del quehacer de capacita-

ción dependerá de la eficacia con que se operen los pro-

gramas respectivos para dar cabal cumplimiento al marco-

de obligaciones y derechos, y obtener resultados. 

HIPOTESIS 2 

La gestión de programas de Capacitación puede apoyarse - 

con instrumental que se origine en las Ciencias Adminis-

trativas y en la Pedagogía, siempre y cuando se establez 

can métodos, sistemas y procedimientos convalidados en - 

esas disciplinas '.tara apoyar el desarrollo de programas-

de capacitación. 
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FUNDAMENTACION DEL CONTENIDO 

En atención a las hipótesis planteadas, el grupo conside-

ró como estructura del contenido objeto de desarrollo, a 

nivel tentativo, el capitulado general que a continuación 

se detalla y en su momento fue documentado en las cédulas 

proporcionadas por la Facultad de Contaduría y Administra 

ción de la UNAN. 

Marco normativo administrativo de la capa-

citación en el sector publico. 

Técnicas para la elaboración de programas-

de capacitación idóneos a las dependen-

cias. 

Lineamientos administrativos para instru -

mentar la gestión de programas de capacita 

ción en el sector pdblico. 

Lineamientos didáctico-pedagógicos para -

instrumentar la gestión de programas de ca 

pacitialón. 

Implementación de un modelo integral de ca 

pacitación aplicable en el sector publico-

central. 
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El grupo consideró que era necesario primero ubicar el mar 

co de referencia en torno del cual se da el proceso de la-

capacitación. Este se fundamenta en varias opciones que se 

rían de interés: a) en el área sustantiva, es decir, en la-

orientación técnica de la capacitación, hay normas, técni-

cas; en un sentido más amplio existen disciplinas e inclu-

so ciencias que tutelan el desarrollo de la capacitación. 

b) En el área adjetiva, es decir,en la de apoyo, todo pro-

ceso de capacitación requerirá necesariamente de elementos 

y factores que concurren en función de recursos técnicos,-

materiales, financieros y personal. Esas dos opciones de -

interés, en el primer caso, se alojan en ingeniería indus-

trial, psicología, sociología de las organizaciones, etc.y 

en el segundo caso, en la Administración. 

Empero, como la capacitación es un derecho y al mismo tiem 

po una obligación, tanto para quien es patrón como para a-

quellos que son empleados, se hace indispensable el análi-

sis del marco jurídico. Esa podría ser otra vertiente.Em 

pero, como se trata de nuestra licenciatura, la de Adminis 

tración, deberíamos centrar nuestros esfuerzos en el estu-

dio del ámbito que profesionalmente nos corresponde: norma 

tivo administrativo. 

Por ello, en el capítulo primero, exploramos dicho marco -

referido a la capacitación en el sector publico. Su trata-

miento nos obligaba a precisar entre otros aspectos: el en 
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torno de la capacitación en el sector pdblico, para cuyo 

propósito era fundamental conocer cómo había evoluciona-

do. Para no caer en un enfoque estrictamente historicis-

ta, optamos por el estudio de uno de los elementos de ma 

yor modernidad al momento del seminario: la reforma admi 

nistrativa.¿Qué hacer para aportar un planteamiento pro-

positorio? optamos por la decisión de aproximarnos a las 

perspectivas del administrador profesional en el proceso 

de capacitación. 

Definido el marco normativo administrativo citado, ten - 

driemoaqme establecer un código acerca de las técnicas-

para la elaboración de programas de capacitación. Ello -

obedeció a que durante la primera etapa de aproximación-

al tema, pudimos advertir el caos que existía en el sec-

tor central acerca de la programación de esta importante 

actividad. Además, como pudimos advertir en la mayor par 

te de los documentos de diagnóstico formulados por insti 

tuciones especializadas, se notó la preocupación al res-

pecto. Hay capacitación sin programación integral, insti 

titucional, homogenea e intencionada. 

En este orden de propósitos, tendríamos que abordar en el 

segundo capítulo la posibilidad de llevar a cabo una in—

vestigación de campo para detectar la problemática del di-

seño de programas de capacitación en el sector publico cen 
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tral. Los problemas localizados por el Centro Nacional de 

Productividad, el Instituto Nacional de Administración Pd 

blica, la Coordinación General de Estudios Administrati-

vos de la Presidencia de la República, y otros organismos 

vinculados con la administración y desarrollo de personal, 

estaban detectados y la programación era uno de ellos. Así 

teníamos una certeza de la cual partir, un marco de refe-

rencia de donde apoyarnos. 

Empero, como el enfoque de nuestro tema central, pudiese -

ser motivo de confusión por la parte tecnológica, conside-

ramos importante distinguir entre la capacitación en el ám 

bito privado y el pdblico. En ambos casos, ésta es obliga-

toria y es un derecho como apuntamos. Requeririamos preci-

sar distintos enfoques o tratamientos análogos. En seguida 

nos orientariamos a ver que elementos de apoyo se deben de 

considerar teórica o prácticamente para apoyar el diseño -

de programas. De ahí que necesariamente habriamos de lle-

gar a lineamientos y recomendaciones apoyadas en los esque 

mas de funcionalización y planeación global de la capacita 

ción, si en principio, como se enunciaba en los diagnósti-

cos, se pretendía llegar a soluciones. 

De la aplicación de técnicas, se sigue la perspectiva de -

análisis y estudio de los factores estratégicos para solu- 



cionar problemas. Por ello se considera en el grupo, no 

solo la posibilidad, sino también la necesidad de estu-

diar una especie de triangulacidn de tópicos para sus -

tentar lineamientos. Así en tanto que en el capitulo III 

nos aproximariamos a los de tipo administrativo para -

perfeccionar la gestión de los programas capacitaciona-

les, en él cuarto, nos esforzariamos para hacer otro --

tanto, por lo que hace a los lineamientos de carácter - 

didéctico-pedagegico. 

Así en ambos enfoques, en dos capítulos, nos propusimos 

como meta, llegar a conjugar los tres factores críticos 

de la capacitación en México, segdn los diagnósticos de 

tipo teórico formulados por las instituciones citadas y 

que pudimos comprobar en las entrevistas con distintos-

funcionarios, para perfeccionar el contenido de nuestra 

estructura capitular. 

Congruentes con ese propósito, deberfamos en primer lu-

gar, iniciar el punto tercero del reporte del seminario 

con una investigación de campo para fin de ubicar estruc 

turalmente la capacitación en el contexto de la reforma-

administrativa; estudiar sus lineamientos; observar sus-

disposiciones; apreciar si éstas se estaban llevando a -

cabo, si había factores de apoyo para acometer tareas de 

fondo para el cambio cualitativo de la gestión de la ca- 

14 
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Dacitaci6n. Luego, tendríamos que desentrañar cómo y de 

que manera se orientan los esquemas de gestión de pro--

gramas de capacitación, a efecto de concurrir temática-

mente en el capitulo cuarto, a la formulación de linea-

mientos didáctico-pedagógicos, que explorariamos prime-

ro con la misma metodología señalada para el capitulo -

tercero. 

En atención al orden de la investigación, nos propusi - 

mos que en el capitulo cuarto, la forma más accesible y 

eficaz de documentar el contenido, era la de trazar un-

marco referencia' para la formulaci5n de lineamientos -

didáctico-pedagógicos. A tal fin, tendriamos que estu-

diar aspectos sustantivos de la capacitación relaciona-

da con principios didáctico-pedagógicos. Para ello, es-

tudiariamos tres enfoques: el propedéutico, o sea el pre 

paratorio a; el adjetivo -o sea el que se relaciona con 

la administración o apoyo de recursos de todo tipo- y -

por ultimo el sustantivo -es decir,e1 que se refiere a-

las proposiciones y planteamientos de tipo técnico y es 

pecializado-. 

Por Ultimo, nos propusimos llegar a explorar y analizar 

la posibilidad de implementar un modelo de tipo integral 

de capacitación aplicable en el sector pUblico central. 
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La sustentación de propuesta de modelo integral se sos-

tendría en el desarrollo teórico de los siguientes ele-

mentos de análisis: a) instrumental para la determina 

ción de los lineamientos administrativos, didácticos y 

pedagógicos para la gestión de programas de capacita --

ción, b) expectativas para la determinación de modelos, 

c) definición del escenario ideal, y d) ubicación de la 

hipótetica propuesta de modelo en el Sistema Nacional - 

de Capacitación. 

ORIGEN DE NUESTRA INQUIETUD SOBRE EL TEMA 

Los integrantes del equipo hemos tenido cont4c-to con la 

administración pablica. A veces como usuarios, otras co 

mo parte de ella, en tanto servidores contratados por - 

el Estado. Hemos oído y leido una serie de críticas a--

cerca de la participación del egresado de la Facultad -

de Contaduría y Administración y de los egresados en ge 

neral de instituciones con fines análogos, sobre su in-

corporación al aparato estatal. Señalan que nuestra ca-

rrera es para el sector privado. Nos postulamos contra-

esa tesis. La Administración es de aplicación universal. 

La capacitación, instrumento de la Administración, se 

da consecuentemente en los sectores público, privado y 

social. 



La capacitación como quehacer está muy desprestigiada en 

el nivel de los ejecutivos. Se tiene resistencia. Se ha-

burocratizado. Si la Administración es válida universal-

mente en el contexto de las organizaciones sociales, al-

gunos elementos de juicio, algunos planteamientos de fon 

do, y en fin, algunas técnicas pudieren ser aplicadas pa 

ra perfeccionar su marco normativo-administrativo y su -

alcance de instrumentos y soportes. 

A tal fin dirigiríamos nuestros esfuerzos. Como ciudada-

nos, como profesionales futuros, como trabajadores al --

servicio del Estado, tendríamos posibilidades de explo--

rar, estudiar y documentar nuestras inquietudes. El semi-

nario de investigación es una oportunidad. A ello nos di-

rigimos, y por ello nos esforzaríamos. 

INSTRUMENTOS PARA EL DESARROLLO DEL SEMINARIO 

Abiertos a la discusión, al diálogo y al intercambio de -

ideas y de opiniones, consultamos textos y documentos so-

bre el tópico. Ahí confirmamos que habla una laguna: téc-

nicas para perfeccionar la programación-presupuestación -

de la gestión de la capacitación; instrumentos para alen-

tar un mejor seguimiento y evaluación de los usuarios;fac 

tores para estrechar más la didáctica, la pedagogía y la-

administración con el proceso integral de la capacitación 

que no debe tener otro propósito que el hombre mismo. 

17 
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Decidimos usar entre otros, los siguientes instrumentos: 

• Consulta de libros y documentos. 

▪ Entrevista con funcionarios relacionados 

con el problema objeto de estudio. 

Práctica de encuesta entre los usuarios-

de sistemas de capacitación. 

Práctica de encuesta entre los instructo 

res, expositores, organizadores y adminis 

tradores de la capacitación. 

• Acopio y sistematización de información - 

validada. 

Integración de planteamientos propositivos 

previa validación. 

En cada caso, también nos fijamos como meta, ser muy cla -

ros en la documentación del reporte del seminario de inves 

tigación a efecto de darle rigor técnico, superar los vi - 

cios que hemos observado en otros reportes, que se van al 

robo de ideas, a la ausencia de citas bibliográficas, a la 

falta de investigación de campo. 
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Y 

Por último viene al caso mencionar como nos organizamos 

para la elaboración de este estudio. Trazamos como meta 

tener una entrevista semanal con nuestro director, la - 

cual fue puntualmente observada. En cada sesión lleva-

riamos un avance físico del plan de trabajo. La redac-

cien del texto seria colegiada y cada quien debería cu-

brir las tareas individuales que ncis fuesemos asignando 

Estableceríamos por decirlo así, las reglas del juego,-

tanto para facilitar la evaluación final del trabajo,co 

mo para asegurar la participación de todo el equipo en-

la totalidad de tareas. 

Al término del plazo para entregar a la oficina de Exá-

menes Profesionales, la cédula de investigación corres-

pondiente, terminamos junto con ella, este documento de 

carácter preliminar, que al término del Seminario, modi 

ficaríamos o no, segen se hubiese desarrollado. 

Ciudad Universitaria, México, D.F. 
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1.1. ENTORNO DE LA CAPACITACION EN EL SECTOR PUBLICO. 

Las actividades relacionadas con el proceso de la capacitación no son 

recientes. Desde las comunidades primitivas, el hombre llevaba a cabo 

acciones relacionadas con la coordinación de esfuerzos. Ello implica-

ba de manera inicial un complejo empírico que se puede ubicar dentro-

de los esfuerzos de administración. La casi totalidad de autores, coin 

ciden en señalar que junto con la serie de actos del hombre para so - 

brevivir se dan de distintas maneras, soportes de administración. Ca-

pacitación y administración son dos términos que difícilmente se pue-

den separar. No es posible explicar la coordinación, si previamente 

no existe un proceso de capacitación para asegurar que lo planeado, - 

aunque de manera empírica se realice conforme a los aspectos concerta 

dos. 
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forma Administrativa y Capacitación.- 1.4. Perspectivas del Admi-
nistrador profesional en el proceso de capacitación. 

1.1. ENTORNO DE LA CAPACITACION EN EL SECTOR PUBLICO. 

Las actividades relacionadas con el proceso de la capacitación no son 

recientes. Desde las comunidades primitivas, el hombre llevaba a cabo 

acciones relacionadas con la coordinación de esfuerzos. Ello implica-

ba de manera inicial un complejo empírico que se puede ubicar dentro-

de los esfuerzos de administración. La casi totalidad de autores, coin 

ciden en señalar que junto con la serie de actos del hombre para so - 

brevivir se dan de distintas maneras, soportes de administración. Ca-

pacitación y administración son dos términos que difícilmente se pue-

den separar. No es posible explicar la coordinación, si previamente - 

no existe un proceso de capacitación para asegurar que lo planeado, - 

aunque de manera empírica se realice conforme a los aspectos concerta 

dos..  
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En el desarrollo de la administración, han habido diversas escuelas 

que tratan de explicar el proceso administrativo y que para efectos 

de presentación, comprensión e instrumentación, dividen el proceso-

en etapas. Las escuelas principales que han desarrollado sus sopor-

tes tecnológicos, siempre han conceptualizado en alguna de sus eta-

pas la acción de capacitación. 

Las principales escuelas son: 

o Escuela empírica. que abarca desde que el hombre empez6 a coor-

dinar sus esfuerzos para sobrevivir en la naturaleza hostil, has 

ta un poco antes del Enciclopedismo Francés. 

o Escuela heurística, que se generó durante el periodo que abarca-

desde la generación de elementos para masificar la producción, - 

hasta la fundementaci6n de los estudios de Taylor y Fayol. 

o locuela científica, representada por los autores antes citados,-

que consideran a la administración como ciencia. Se prolonga a - 

través de las primeras décadas de este siglo, y tiene represen—

tantes en todos los paises desarrollados. 

o Escuela sistémics, que nace con la aportación de Rosenblueth y - 

Viener,del enfoque cibernético y de la informática. Posrteriormen 

te el mismo Wiener, sustenta su escuela, considerando a la admi-

nistración como un complejo sistémico. 
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En la escuela de la administración sistémica, que es la que tiene ma-

yor vigencia ahora, no obstante que aún subsisten un enorme caudal de 

conocimientos referidos a la administración científica, está precedi-

da por dos escuelas intermedias: 

o Escuela o corriente del Humano-Relacionismo, mediante cuya aporta 

ción se vuelven los ojos al trabajador, considerandolo como una u 

nidad bio-psico-social en su entorno laboral. 

o Escuela Neo-humano-relacionista, que es modificación de la ante-

rior, tratando de superar los principales obstáculos que se gene-

raron durante la aplicación de los principios de las escuela ante 

riormente citada. 

Una vez que hemos definido de manera resumida las principales corrien-

tes o escuelas de la administración, corresponde ahora preciaarcomo se 

ha dado el desarrollo de la capacitación. 

En las escuelas empírica y heurística, la capacitación era informal, - 

se daba de cara a cara, entre quien ordenaba y quien obedecía. No exis 

tren instrumentos específicos de capacitación formal, ni tampoco se da 

ba un proceso específico, salvo el que se hacía en la !:.dad hedia, en - 

el contexto de los collegia,las corporaciones que datan de Carlo ring--

no. y en el caso de los Gremios. debemos de recordar cómo esos clamen 

tos fueron antecedente de los sindicatos, es importante destacarlo.Tam 

bién es interesante resaltar que en ese período, la capacitación era - 
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dada en función de lo que ahora conocemos con el nombre de adiestra 

miento. No había de ninguna manera Derecho Laboral o Derecho del --

Trabajo. El marco jurídico vinculado al proceso de la producción de 

bienes o a la prestación de servicios era incipiente, primitivo y - 

se basaba en el Derecho Romano. 

Es a la escuela científica a la que corresponde el mérito de haber-

iniciado los primeros sustentos técnicos para llevar a cabo el pro-

ceso de capacitación. Es la época del instrumental del industrialis 

mo. De la masificación de la producción. No existían limitaciones - 

con carácter. coactivo estatal, pues el juego de la economía, respon 

día al principio del liberalismo: dejar hacer, dejar pasar. 

En la década 1900-1910, se generó la primera infraestructura tecno-

lógica en los países industrializados, para asegurar un incremento-

permanente en los volúmenes de producción. La orientación industria 

lista fue norma permanente en las relaciones obrero-patronales. 

Los mecanismos para asegurar los incrementos de producción menciona 

dos, incluyeron una serie de instrumentos muy importantes para ha--

cer acciones de adiestramiento y desarrollo. De ese modo se avanzó-

en el esquema de estudios de tiempos y movimientos; se empiezan los 

primeros trabajos de análisis factorial; se definen los instrumen - 

tos iniciales para relacionar la institución del "gremio" , con el-

proceso productivo. 
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En la década 1920-1930, diversos aspectos relacionados con el adies 

tramiento fueron objeto de estudios más profundos, sobre todo, en - 

los Estados Unidos de Norte América. Se dimensionaron los primeros-

programas de productividad intensiva. Vino el colapso de 1929 y la- 

economía sufrió su impacto. El desempleo se generalizó en el país - 

citado y todo el esquema de producción se desplomó de manera simul-

ténea en el resto del mundo. 

En ese período, loa objetivos de las instituciones de educación su - 

perior comenzaron a ser discutidos y constituyeron una preocupación 

general para procurar asegurar tecnologías y masificar la producción 

pues me--pouts-  advertir que estaba próximo un nuevo género de econo - 

ala: la bélica. Ello sucedió en la etapa previa a la Segunda Guerra-

Mundial. 

Durante la década 1930-1940, como se apuntb, el proceso básico de - 

producción fue modificado por el crecimiento desmedido de la econo - 

mía bélica citado, es decir, por la producción masiva de insumos pa 

ra asegurar el apoyo logístico de los ejércitos. La economía conse--

cuentemente se reactivó, así como las necesidades derivadas de dicho 

programa inserto en el panorama de referencia. Todo ello concurrió a 

los procesos, los medios y los modos de producción. En esa circuns - 

tancia, los programas de capacitación, de adiestramiento y desarro-

llo de mano de obra calificada tuvieron un papel de singular impor—

tancia. 

En el periodo 1910 a 1930, México recibió el impacto de la economía-

norteamericana. El proceso de industrialización del país era lento,-

no había estabilidad política, ni tampoco infraestructura económica. 
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Los planteamientos anteriores, son producto de la investigación do-

cumental realizada por el equipo, con el objeto de conocer los ante-

cedentes de la relación que existe entre los términos: administra—

ción y capacitación. Ello nos ha permitido precisar en un recorrido 

muy rápido cuales han sido las principales escuelas de administración, 

para posteriormente, abordar el asunto de la capacitación dentro de 

cada una de ellas y como influye en la capacitación moderna. 

Sin emhargo.como el tema nuestro esté realmente relacionado con la - 

estructura de la burocracia, es decir, con el aparato productivo del 

Estado, y lo que nos interesa es el factor capacitación en el sector 

público, el grupo de investigación consideró importante, destacar el 

conjunto de elementos básicos relativos a la evolución del Estado 

para poder efectuar un planteamiento más profundo que lleve a la 

sugerencia de modelos de capacitación para este sector de población-

tan importante del México de 1980-1990. que a la fecha de la investi-

gación. dispone ya de alrededor de 1.2 millones de burócratas. 

Por esas rzaones, a continuación se presenta el resultado de la in-

vestigación documental sobre la evolución del Estado para definir el 

entorno de la capacitación en el sector Oblico. También es importan-

te señalar. que dentro del esquema metodológico de nuestra investi—

gación. quisimos desde un principio, ver cuales eran las posibilida-

des de participación del licenciado en administración. en los proce-

sos relacionados con la planeación. programación. presupuestación. - 

ejecución y evaluación de programas de capacitación. 
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El Estado, como lo conocemos actualmente, surge de una serle de meca-

nismos políticos, económicos, sociales y culturales, que le permiten 

evolucionar a través del tiempo. Hasta antes del Enciclopedismo Fran-

cés -antecedente remoto de la Revolución industrial-, el Estado como 

tal, generó una serie de redes y mallas de comunicación que definieron 

la estructura para aglutinar sus elementos: tierra, nación y gobierno. 

En todos los casos, desde el Estado Sumerio, el Estado Babilonio, --

o el Egipcio, la existencia de la estructura requería invariablemen-

te de un soporte de recursos materiales, humanos, tecnológicos y de 

carácter financiero. No se puede concebir al Estado sin la presen- 

cia interactuante de sus elementos -territorio, nación, gobierno-, - 

como tampoco se puede entender la fisonomía del aparato estatal, si 

se le desprende el cuerpo de poder. Como apunta Aguilar Villanueva, 

la vertebración de recursos en torno del bien llamado común, y la --

conjunción de esfuerzos en el afán de soberanía, definen básicamente 

en un territorio dado, con un asentamiento humano determinado y con 

una estructura de poder definida, lo que se conoce actualmente como 

Estado (1). En la relación de esos elementos, se da el poder, y en 

la correlación de poder y de sociedad, se da la estructura de gobier 

no, en la cual siempre se inscribe el elemento humano (2) relacio-

nado con los fines y propósitos que persigue el Estado como tal. 

(1) Véase:AGUILAR VILLANUEVA F. LE1S. Concepción del Estado Moderno. Ins-
tituto Nacional de Administración Pública., México. 1981., pág. 17 
Consultese:FLORES DE GORTARI. Motivación. edición facsimilar del FORE-
LA, del Instituto Nacional de Estudios del Trabajo. México, mayo de -
1977, pág. 32 
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La distinción entre el ámbito de lo público y de lo privado, señala 

el mismo Aguilar Villanueva, es una distinción contemporánea, en el 

contexto capitalista, organizado en función de Estado (ordenamiento-

jurídico universal de libertades, y sometimiento universalizado a i 

vicios de colectividad). Lo público se identifica con lo social en 

su conjunto y se vincula la relación de lo social con lo gubernamen 

tal (3). En ese sentido, existe entre los especialistas en adminis-

tración pública un consenso acerca de que en toda actividad pública 

se debe dar una función de servicio público, a cargo de quienes in-

tegran el cuadro de la burocracia. (4) 

Por otra parte, conviene diferenciar los tres niveles de división - 

en que se da la relación laboral: 

o Sector Público 

o Sector Privado 

o Sector Social 

En el primer nivel -sector público- se fundamenta la división en 3-

poderes, y se presenta siempre en tres instancias: 

o Federal 

o Estatal 

o Municipal 

Los 3 primeros campos y las 3 instancias, requieren la aplicación de 

técnicas para administrar y desarrollar personal. 

El sector privado, atendiendo a la naturaleza de sus actividades, 
(3) AGUILAR VILLANUEVA LUIS F., op. cit. pág. 37 
(4) AGUILAR VILLANUEVA LUIS F., op. cit. pág. 45 
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se ubica en tres vertientes: sector primario, secundario y terciario. 

El primero se identifica con las actividades agropecuarias y foresta-

les; el campo del segundo implica la incorporación de valor agregado 

a los productos del sector primario y el terciario se refiere a la --

prestación de servicios. 

El sector social es el conjunto de instituciones que tienen como fi-

nalidad la prestación de servicios que requiere la colectividad y es 

tá relacionado con los programas de desarrollo para la distribución 

de la riqueza, la ordenación del territorio, de los asentamientos hu 

manos, y en general de todos aquellos aspectos que mantienen conexion 

con el equilibrio del desarrollo regional. 

En resumen, es válido que en el enfoque de la administración, las or 

ganizaciones sociales ya sean del sector privado, o del público o --

del social-, solo pueden funcionar, desarrollarse y cumplir con sus 

objetivos, en la medida que se establezca la coordinación de esfuer-

zos para administrar los recursos: 

o Financieros 

o Materiales 

o Tecnológicos 

o Humanos 

La convergencia de dichos recursos, y su orientación hacia el logro de 

'_os objetivos para los cuales fueron creados los organismos sociales,-

es lo que condiciona la obtención de resultados. En dicha obtención de 

resultados, la actividad de capacitación resulta fundamental. 
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Es fundamental destacar que en todas las etapas por las que ha ido-

pasando el Estado Moderno, el proceso administrativo ha ido dimén--

sionando su forma de ser y ha determinado sus propias característi-

cas. Así en los Estados de la antiguedad, señala Omar Guerrero, el-

grupo integrante de las burocracias primitivas, actuaba con elemen-

tos de administración empíricos. En ese periodo, como es el caso de 

las civilizaciones Asiria, Babilonia, Sumerja, Alto y Bajo Egipto,-

Hebrea, etc., los cuadros burocráticos eran referidos a las necesi-

dades básicas de un elemento integrador, más que de un Estado, pues 

como se puede recordar, el Estado como tal, se configura hasta un - 

poco antes-de- la Revolución Francesa. (5) 

Una vez-que- se definieron las estructuras del Estado Moderno y que-

se recibió el impacto de la serie de elementos constitutivos de la-

corriente conocida como Enciclopedismo Francés, el aparato estatal-

empez6 a perfeccionar sus mecanismos de relación con la burocracia, 

a efecto de cumplir con los fines que le fueron dados como Estado 

El personal como lo conocemos ahora, no tenía principios de adminis 

traci6n científica. Era la época de la administración empírica. Tan 

to en la burocracia, como en los demás órganos integrados en los 

sectores de la economía, los esfuerzos para llegar a la coordina --

ción de elementos, se daban atendiendo a las fuerzas libres de las-

relaciones. 

(5) Omar Guerrero diferencia diversos tipos de administraciones, y las -
refiere a situaciones especificas que caracterizaban los modos y me-
dios de producción. Precisa que no hay consenso sobre la fecha exac-
ta de la que data el Estado Moderno, pues es un proceso continuo, a-
través del cual, el Estado perfecciona sus estructuras y dimensiona-
sus objetivos. Ver al respecto: GUERRERO, OMAR. La Administración Pú-
blica en México. ed. INAP., México, 1978. p. 45 
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En las primeras djcadas del siclo, la mayoría de los Estados, habían 
) 

definido su estructura, tenían prep5sitos nacionales, y la inmensa 

mayoría de las burocracias, respondían a patrones muy definidos de 

conducta. En el mundo, apenas se había configurado la generalización 

de los beneficios de la revolución industrial. En el conjunto de Es-

tados, dicha Revolución apenas alcanzaba a impactar las estructuras, 

pues conviene recordar que a diferencia de la estructuras productivas 

las del Estado, se encuentran referidas a la prestación de servicios 

y la supervisión de obras de infraestructura, al menos en los prime-

ros años de la década 1900-1910. (6) 

En ese horizonte de desarrollo, el Estado se ve precisado a definir-

los primeros programas de carácter nacional. Se orienta su actividad 

en función del viejo principio del liberalismo, que se enunciaba con 

la expresión: dejar hacer, dejar pasar. En ese contexto, el personal 

al servicio del Estado, actúa en función de las necesidades del mo-

mento. No hay tecnología para perfeccionar su trabajo. Este se va me 

jorando en función de las necesidades que crecían y de las presiones 

de la población. 

La burocracia estaba regida por disposiciones muy concretas, las más, 

relacionadas con reglamentos y normas con una tendencia de señalar ex 

clusivamente las obligaciones, más que cualquier procedimiento(7). No 

se planteaba como ya lo hacia el sector privado, un esquema ni Taylo- 

Consáltese:HERRERA GONZALEZ,EDUARDO. Administración y Desarrollo del Es 
tado  Moderno. Santiago de Chile. 1972., Ediciones Cultura y Administra-
cijn. pág. 48 
HERRERA GONZALEZ E.. op. cit. pág. 49 
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riano ni Fayoliano, esquemas éstos, que pueden ser considerados como 

el origen científico de la administración, como ya lo apuntamos ante 

riormente. 

Una vez que hemos explicado de manera general el panorama que define-
, 

la perspectiva administrativa a grandes rasgos, por lo que hace al Es 

tado Moderno, conviene precisar cual es el entorno de la capacitación 

en el Sector Público. 

Entendemos con la expresión entorno de la capacitación en el Sector - 

Público, las modalidades que definen la relación entre el Estado y a-

quellas personas que tienen con él o una relación laboral o una obli-

gación de desempeño de servicios, y que se desarrollan de acuerdo con 

un esquema de inducción de las conductas o de los hábitos con el fin-

de obtener resultados óptimos. 

Asi como se señaló al principio, lo interesante para el administra - 

dor profesional, es poder señalar cuales son los aspectos que consti-

tuyen el entorno de la capacitación. 

En atención a lo expuesto, empezaremos señalando que para nosotros,el 

enclave, es el conjunto de elementos que integran en su marco gene 

ral, la estructura y las modalidades de organización del Gobierno - 

entendiendo éste como el aparato público relacionado con el ejercicio 

del poder. Y que para objeto de este estudio, hemos llegado al acuer-

do de señalar el entorno como al conjunto de factores que permiten la 
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organización y desarrollo de personal, mediante la estrategia de la 

composición de un sistema, en el cual, el subsistema de capacita 

ci6n puede ser determinante. 

El entorno de la capacitación en el sector público, solo se puede - 

entender con profundidad, si se le refiere a la evolución del encía 

ve de la capacitación. Aquí, como se puede advertir, dadas las carac 

tenísticas del enfoque sistémico, convertimos ahora a la capacita --

ción como un todo, y a los factores componentes como sus partes, se-

convierten en un nuevo entorno. En otras palabras, si antes conside-

ramos que el todo, o sea el enclave era el sector público y su entor 

no era la capacitación; ahora damos una dimensión de análisis más ---

precisa para nuestra investigación. 

Pór todo lo anterior, señalamos que los componentes del subsistema--

de capacitación son: 

o En función del sistema de administración y desarrollo de perso 

nal: 

a) Planeación de la fuerza de trabajo. 

b) Reclutamiento. 

c) Selección. 

d) Contratación. 

e) Inducción. 

f) Pago de salarios y remuneraciones. 

g) Motivación. 
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h) Información y registro. 

i) Sistemas de negociación colectiva. 

i) 	Realimentación. 

o En atención a la estructura del origen de los recursos, los com-

ponentes son: 

a) Fuentes de financiamiento internas. 

b) Fuentes de financiamiento externas. 

o En relación a la integración de los recursos, estos son: 

a) Materiales. 

b) Financieros (internos o externos). 

c) Tecnológicos. 

d) Humanos. 

o Por las instancias, los elementos generadores son: 

a) Nivel Federal. 

b) Nivel Estatal. 

Nivel Municipal. 

o Por la estructura del poder del Estado, la división es: 
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a) Sector Central y ParaestatAl 

b) Sector federal y local del Lcgi...lativo. 

c) Sector local y federal del Judicial. 

Como se puede advertir la serie de elementos que pueden ser conside-

rados para el análisis del entorno de la capacitación en el sector - 

público, deben ser objeto de una correcta clasificación debidamente 

ponderada con el objeto de ubicar en su justa dimensión los elementos 

integrantes de nuestro tópico objeto de estudio. análisis, investiga-

ción y documentación. 

Se pretende al final del seminario llegar al ámbito de las proposicio-

nes. Estas abarcan la sugerencia de instrumentación de modelos consi-

derando que nos hemos orientado hacia el sector público, y dentro de - 

éste al ejecutivo ubicado en el nivel central de gobierno. Los trabajos 

de investigación de campo. los hemos dirigido a las Secretarias de Es-

tado y a los Departamentos Administrativos. En consecuencia, no aborda 

remos ni los organismos descentralizados, ni los fideicomisos, salvo - 

en los enfoques sectoriales que se derivan de la nueva legislación vi-

gente a partir de 1977, que se funda en la Ley Orgánica de la Adminis- 

tración Pública Federal, que derogó la Ley de Secretarias y Departamen-

tos de Estado. 

Es importante señalar sin embargo, que los modelos, previa adecuación 

y tratamiento específico, podrían y deberían ser objeto de aplicación 

en otros niveles del sector público. 



1.2. EVOLUCION DEL ENCLAVE DE LA CAPACITACION EN EL SECTOR PUBLICO. 

La capacitación en el sector público mexicano, ha sido objeto de un 

sinnamero de estudios, especialmente los que ha realizado el órgano 

especializado del Ejecutivo Federal, denominado Coordinación Gene—

ral de Estudios Administrativos de la Presidencia de la República. 

El análisis se puede referir hasta la capacitación o mecanismos aná 

logos vigentes entre las estructuras de poder existentes hasta an 

tes de la conquista por los españoles en 1521. 

Existen pruebas fehacientes de que entre los Aztecas, existían me—

canismos de capacitación destinados a mejorar el servicio de quienes 

estaban bajo las órdenes del Emperador. El Calmecac y las escuelas - 

de la época. tenían entre sus propósitos, preparar a los aztecas pa-

ra el servicio de las armas y para el servicio sacerdotal,en general, 

de lo que ahora podríamos llamar Estado. También hay evidencias entre 

los Purépechas, los Olmecas. los Toltecas y los Mayas que confirman 

la vieja preocupación del hombre para transmitir a las nuevas genera-

ciones, conocimientos, habilidades o aptitudes. 

En ese período. se  puede señalar en opinión de Gómez Urquiza, que las 

tareas orientadas a proporcionar información para el desarrollo de --

conductas de trabajo, aunque escasa, existían y eran operantes (S). Y 

por otra parte, en opinión del mismo autor, existían condiciones muy 

propicias para señalar mecanismos de adiestramiento sobre todo en las 

(5) Véase:GOMEZ URQUIZA,MANUEL. La Burocracia en México. Facultad de Cien- 
cias Políticas y Sociales, Centro de Investigaciónes en Administración 
Pública -CIAP-, UNAM. México, 1971, págs. 22 a 42 
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artes de la guerra, habían ocupado la atención de los dirigentes y-

de quienes ejercían el nivel de mando superior en el México prehis-

pánico. 

En el período que abarca de la conquista por los españoles llevada-

a cabo en 1521. y hasta el período de la guerra de independencia y-

la consumación de Esta en 1821, los individuos que servían primero-

a.la Capitanía, luego.a las dos Audiencias y por Gltimo al Virreina 

to, fueron sometidos a un proceso de inducción a las labores que 

desarrollaban. El proceso se realizaba a través de tres instrumen--

tos bésicoialis ordenanzas. las compilaciones y los reglamentos(9). 

Durante esos 	trescientos años. quienes prestaban servicios en la 

estructura de la Corona a través del Virreinato cubrían sus funcio 

nes y llevaban a cabo sus actividades. a través de una especie de - 

capacitación oral que se trasmitía de quien ordenaba hacia quien o-

bedecía. Las funciones estaban localizadas en los instrumentos bá-

sicos con anterioridad mencionados. En dicho período es interesante 

destacar un modelo de adiestramiento que llevé a cabo Don Vasco de-

Quiroga en lo que actualmente es el Estado de 'Michoacán. 

Dicho modelo abarcaba: detección de quienes podían realizar trabajo 

artesanal, agrícola, pecuario.En los Hospitales-Pueblo, se llevaba- 

(9) GOMEZ URQUIZA,MANUEL„ op. cit. pág. 47 
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cuidadoso registro de las labores realizadas, se premiaba la diligen 

cia y se castigaba la morosidad para el trabajo. El grupo juzgaba la 

calidad de lo realizado,' mediante una integración de autoridad com—

partida. 

El modelo de referencia, evidentemente estaba inspirado en la obra --

conocida con el nombre de Utopia escrita por Tomás Moro. Fue tal el 

éxito del sistema, que tanto el Virrey Mendoza, como el Arzobispo Zu-

márraga, intervinieron en \arias ocasiones para sancionar resultados, 

reglamentar las relaciones e intensificar los cuidados que sobre los 

naturales se ejercía (10). 

En los 300 años citados, el servicio público en la Nueva España ame-

ritó en repetidas ocasiones la intervención de la Corona. En la ad-

ministración de la Primera Audiencia, se estableció la necesidad de 

fincar juicio de residencia a quienes la integraron, por el mal desem 

peño de las actividades que les fueron encomendsdasy por el abuso de - 

poder. 

Fueron 23 los virreyes que fueron sometidos a juicio de residencia. 

En todos los casos, se establecieron responsabilidades para quienes 

ejercían cargos públicos debido a negligencia, mal uso de fondos, eva 

alón de responsabilidades, abuso de autoridad y abuso de confianza. 

Ello, como señala el mismo Gómez Urquiza, ponía de relieve que- 

(10) GOMEZ URQUIZA,MANUEL, ibídem, pág. 87 
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las actividades se realizaban con un pésimo esquema de instrucción que 

pudiera garantizar propiedad, prontitud y expeditación de trámites. Es 

ahí donde tenemos antecedentes de cómo nuestro sistema público, tiene-

vicios y defectos, pues la cultura administrativa que prevaleció duran 

te tres siglos no podía transformarse de repente y con prontitud. 

En el año de 1821, ya se hablaba de reformar y mejorar la administra—

ción, pues como apunta Carrillo Castro, en las ordenanzas e instrumen-

tación jurídica que da vida al Imperio de Iturbide, la preocupación pa 

ra superar las lacras existentes en la colonia, era ya evidente. El mis 

mo A.Carrillo señala ese año, como el primer antecedente, o anteceden-

te remoto de los trabajos de mejoramiento administrativo en los que --

se ha comprometido la serie de gobiernos de México (11). 

En la época que va de la Consumación de Independencia a la Guerra de--

Reforma, el aparato público mexicano es sometido a las presiones que se 

derivaban de sucesivas luchas armadas, por el ir y venir de sistemas - 

centralistas y federalistas. No se puede expresar un sentido de inten-

cionalidad para capacitar, considerando el término en la acepción que-

le hemos dado en el iniciso 1.1. -inducción de conductas para asegurar 

respuestas intencionalmente deseadas-; como tampoco se puede expresar-

la posibilidad de un Estado Moderno Mexicano, no obstante los propósi-

tos realizados en la Constitución de Apatzingán en 1814, o en la Cons-

titución de 1824. 

(11) Véase:CARRILLO CASTRO,ALEJANDRO.La Reforma Administrativa en México. Ed. 
Instituto Nacional de Administración Pública. INAP. México 1974, pág. 8 
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En la época de la Guerra de Reforma, en 1857, se hicieron intentos 

importantes por parte de MelcharOcampo„ para institucionalizar entre 

los servidores de la República, -decía 61-, un esfuerzo permanente-

para conocer los elementos de mejoramiento de los trabajos pan --

cos, con la finalidad de servir más y mejor. 

La guerra contra los Franceses y las luchas intestinas en el país,-

impidieron que los propósitos de mejorar el aparato público fuesen-

puestos en marcha. 

En lo que hace al período de 1857 hasta 1910, sobre todo durante la 

serie de reelecciones del presidente Porfirio Díaz, el aparato pú - 

blíco fue objeto en principio de una gran estabilidad. El centralis 

mo que le caracterizó, permitió la estabilidad de los funcionarios-

públicos en sus puestos. y sobre todo, hacia 1880, cuando se reci - 

bió la influencia de Francia, el aparato administrativo del Estado-

Mexicano, comenzó una labor constante de adecuación de sistemas ad-

ministrativos de carácter institucional. 

Bajo el lema de menos política y más administración, Porfirio Díaz, 

obligó a quienes trabajaban para el Estado, a asumir un conjunto de 

instrumentos que postulados por los "científicos" (12),eran marco - 

obligatorio de referencia y observancia obligatoria. El ejercicio - 

de los Ministros que ocuparon la cartera de Hacienda, está referido 

(12) El término "científicos" fue aplicado a los funcionarios públicos que 
habían adoptado la escuela de Augusto Comte, sociologo francés que te 
nía el propósito de hacer de la ciencia el único marco de actuación 
política, social y económica. 
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a la adopción de los principios franceses para administrar la organi-

zación publica del aparato estatal. 

Sucedió al porfirismo un período de intensa lucha armada. De 1910 y 

hasta 1925, se suceden distintas administraciones. No hay estabilidad 

en el aparato público del Estado. En 1925, con Calles en la Presiden-

cia de la República, se inicia lo que conocemos con el México de las-

Instituciones, pues este titular del ejecutivo federal, fundó organi-

zaciones como el Banco de México, la Comisión Nacional de Irrigación, 

la Comisión Nacioñal de Caminos, etc. que son el antecedente del Méxi 

co moderno. De ese año y hasta 1950, para abarcar convencionalmente - 

el período de la consolidación institucional, por primera vez se hi - 

cieron esfuerzos de mejoramiento de los mecanismos de perfeccionamien 

to de los servidores públicos. 

En esos veinticinco años, el país comenzó a industrializarse, cons --

truyó el andamiaje de su infraestructura para el desarrollo económico, 

generó las bases de carácter jurídico para institucionalizar el servi-

cio al Estado y dejó sentadas las bases para un desarrollo económico - 

más intensivo y acelerado. En ese período, los trabajadores al serví 

cio del Estado, solo en un segmento muy pequeño, son objeto de mecanis 

mos de capacitación. 

Los siguientes veinticinco años, corresponden a un Estado que asume di 

versos instrumentos de modernización administrativa. En 1966 se crea la 
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Comisión de Administración Pública, que tenla como finalidad estable-

cer el marco instrumental, normativo y operativo para institucionali-

zar tareas de racionalidad y mejoramiento administrativo, sustentar - 

modelos de desarrollo de personal y evitar en lo general, aspectos --

de duplicación de funciones, irracionalidad en las estructuras admi - 

nistrativas y desperdicio de recursos. 

De entonces a la fecha, la capacitación es uno de los tópicos de la-

administración pública que ha preocupado al Gobierno Federal. Se con 

sidera que sin un'proceso que induzca las conductas y habilidades, - 

las capacidades y aptitudes de los trabajadores al servicio del Esta 

do, la administración pública seguirá siendo lenta, onerosa, difi - 

cultosa e ineficaz. 

Hacia finales de la década 1960-1970, se formuló un diagnóstico para 

detectar cuales eran las prioridades en materia de administración --

pública y determinar que estrategias convenía adoptar para asegurar-

un servicio público de la administración idóneo a las necesidades --

crecientes de la población, la cual se esperaba sería duplicada en - 

las dos siguientes décadas. 

En dicho diagnóstico, el renglón de capacitación alcanzó un peso es-

pecifico de singular importancia y a él nos referimos posteriormente, 

pues cuando llevamos a cabo el acopio de información, en la mayor par 

te de los lugares visitados, se nos dio como marco de referencia ese-

documento. 
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1.3. REFORYLA ADMINISTRATIVA Y CAPACITACION. 

En el transcurso de la investigación documental y de campo, pudimos 

observar que la inmensa mayoría de textos, documentos, libros, fo 

lletos de divulgación y en general material de apoyo, existe una 

enorme repetición de conceptos y un gran volumen de citas que alu-

den al proceso de reforma administrativa, pero que en el fondo, tie 

nen el mismo contenido. 

El grupo se dividió el trabajo de consulta en las bibliotecas de - 

las facultades y escuelas que imparten la carrera de licenciatura 

en administracin y que también imparten estudios de post-grado.Los 

hallazgos que logramos efectuar son los siguientes: 

a) Se localizaron 27 títulos de libros formales sobre el tema de - 

Administración Publica, de los cuales 25 aluden a la necesidad 

de llevar a cabo en los Gobiernos de Paises en vías de desarro-

llo programas de reorganización o de reforma administrativa. 

b) Fueron detectados 13 libros que abordan el problema de la Refor-

ma Administrativa en México, con ese titulo o análogos. 

e) Se ubicaron 140 documentos básicos que contienen los principales 

elementos referidos a: 
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o Marco instrumental 

o Marco normativo 

o Marco operativo 

Estos documentos alojan principalmente esfuerzos colegiados para 

documentos de carácter guiador u 	orientador de procedimientos. 

La mayoría de los documentos fueron editados por la Coordinación 

General de Estudios Administrativos de la Presidencia de la Reptil:di 

ca. 

En virtud de que el conjunto de textos era reiterativo de los mismos ele-

mentos de información, nos dimos a la tarea de efectuar un resumen sobre--

el proceso de reforma administrativa en México, omitiendo los antecedentes 

históricos, para ubicar el tema reforma administrativa y capacitación. 

A continuación presentamos el resumen de los aspectos que consideramos de 

presencia 	coma en casi toda la bibliografía. 

El proceso de Reforma Administrativa. se  inscribe en el necesario desarro 

llo de seis etapas básicas (13) a saber: 

o Decisión y apoyo político 

(13) Veáse: ALEJANDRO CARRILLO CASTRO: a) La Reforma Administrativa en Méxi-
co. op. cit. págs. 8-22; b) La Reforma Administrativa 1976-1979. Ed. Po-
rrua, S.A. México 1979, introducción c) La Reforma Administrativa ante  
la Opinión Publica, Editorial Porraa, México, 1982, págs. 7 a 33. Con-
sultase JIMENEZ CASTRO,WILBURG. La Reforma Administrativa. ESAPAC, Cos-
ta Rica, 1966 págs. 17-35. Véase también PICHARDO PAGAZA,IGNACIO, La Re 
forma Administrativa. IAPM., México, 1977, págs. 16 a 23 
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o Conceptualización técnico-politica 

o Realización del Diagnóstico 

o Estrategia de la Reforma Administrativa 

o La institucionalización y ejecución de la Reforma Administrativa 

o Evaluación del proceso de Reforma Administrativa 

El diseño teórico de lo que debe dé ser la reforma administrativa, de 

be planearse, señalan los autores citados en la nota 13. de acuerdo - 

con las caracterlsticas particulares del pais. en el momento histórico 

que vive. vinculada a su idiosincracia y elaborando modelos que las sa 

tisfagan. es  decir, sin copiar modelos de otros entornos. El proceso - 

que proponen los investigadores de referencia, coinciden en que la de- 

cisión y apoyo político, pueden ser originados en función de las si-

guientes variables: 

o Convicción propia o por compromiso con los líderes poi/ticos prin 

cipales. 

o Por órganos supremos del Gobierno; especialmente en el tubito del - 

Jefe del Estado y de su Gabinete. 

o Por su criterio partidista mayoritario en el ejercicio del poder. 

o Por iniciativa del Poder Legislativo y aceptación del Poder Eje-

cutivo. 

o Por presiones de grupos importantes de poder para formar la opi-

nión pública. 

o Por presiones burocráticas. 

o Por recomendaciones de carácter técnico originados en grupos de 

especialistas y profesionales de la administración. 
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El proceso de capacitación por extensión, abarca los mismos niveles,. 

no por ser parte del proceso de reforma administrativa, sino porque 

todo programa de capacitación, debe tener, 	en opinión de los auto--

res consultados: 

o Planteamiento de planes y programas al máximo nivel de autori-- - 

dad en el sector público a fin de asegurar el apoyo y la decisión 

política para instrutientar las acciones de capacitación. Si no - 

se da ese contexto de apoyo, cualquier programa será un fracaso 

pues desde situaciones tan elementales, como puede ser la segu-

ridad en la participación de los eventos de capacitación, sí se 

carece del apoyo correspondiente, los cursos, seminarios y en ge-

neral los eventos que se organicen, no tendrán ni recursos pre-

supuestales, ni participación idónea de quienesconcurran a los 

cursos. 

o El quehacer de capacitación debe estar referido a una serie de - 

principios filosóficos sobre educación en el trabajo y estará - 

relacionada con procedimientos didáctico-pedagógicos, los cuales 

solo se definen en función de una conceptualización técnico-poli 

tica. Un par de ejemplos son representatWos de lo que se quiere 

demostrar. Si se pretende usar técnicas de capacitación con ele-

mentos del TKJ, habrá seguramente resistencia en ciertas Secreta 

rías. Lo mismo acontecerá si se desea instrumentar desarrollo or-

ganizacienal enapoyo a técnicas de capacitación que se estimen no-

vedosas en exceso. 



46 

o Todo proceso d 	apacitación debe ser iniciado mediante la rea- 

lización de un diagnóstico, a través del cual se detectan las - 

necesidades en la materia. Para ello se determinan dos vertien-

tes de investigación: el horizontal, que consiste en explorar - 

las necesidades comunes en las distintas áreas que integran la 

dependencia. Por ejemplo, capacitación secretarial referida a - 

las subsecretarias, a la oficialía mayor, a las direcciones ge-

nerales integrando un paquete global de servicios de perfeccio-

namiento secretarial. El esfuerzo es unitario y global. 

En sentido distinto, el horizonte vertical, atiende a las nece-

sidades particulares de cada área de la dependencia en especiar:—

Así, por ejemplo en el campo de of icialfa mayor, se detectan las 

necesidades para capacitar: analistas, administradores de perso-

nal, técnicos presupuestistas, almacenistas, etc. De esa manera-

se incorpora un proceso de capacitación especializada acorde a 

los requerimientos por área en particular. 

o Los programas de capacitación deben responder a una serie de me-

canismos estratégicos a efecto de asegurar la participación de - 

usuarios de cursos, de expositores y de productores de material 

didáctico. La estrategia abarca mecanismos de motivación para - 

superar omisiones en el proceso de desarrollo de personal esta-

bleciendo estrategias para vincular la capacitación con el sis-

tema de personal (sueldos, motivación, escalafón y otros subsis-

temas), a fin de hacer eventos que satisfagan requerimientos. 



En el transcurso de la investigación bibliográfica nos dimos cuenta 

de que si bien os cierto de que existe un numeroso caudal de infor-

elación, cambien lo es, que en el ámbito de las precisiones y en el 

campo de la determinación de instrumentos específicos, salvo conta-

dos instructivos, se carece de un marco instrumental que garantice 

la instirucíonali7ación de la capacitación. 

En un sentido inverso al enunciado, en que señalabanos que la capa-

citación, con independencia de que forme o no parte del proceso de - 

reforma administrativa, debe de tener su propia tecnología y responder 

a su propio contexto instrumental, por lo que en este inciso (1.3) esta 

mos obligados a definir los elementos que configuran el panorama gené----

ral de la reforma administrativa en México. 

El grupo tuvo acceso al primer documento que se formuló en la materia 

y que como reproducción fotostática fue distribuido entre los inte-

grantes de la Comisión de Administración Pública y los funcionarios - 

de nivel superior que por diversas razones de carácter funcional u 

operativo debían participar en el proceso citado. 

El documento es elocuente en relación a las deficiencias de la buro-

cracia. Precisa con una gran lucidez, una serie de factores obstruc-

tores que ponían de relieve desaciertos y errores en la administración 

pública. 
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En el Diagnóstico sobre la Administración Pública Federal, realiza-

do por la extinta Comisión de Administración Pública, adscrita a la 

entonces Secretaria de la Presidencia, se evidenciaron entre otras, 

las siguientes conclusiones (14): 

1. 	El Estado Mexicano debe esforzarse en diversas tareas de refor-

ma administrativa, con la finalidad de superar deficiencias que 

se vienen arrastrando por estructuras no idóneas vgr: personal 

desvinculado de los propósitos del servicio público que pres-

tan su colaboración al Estado Mexicano en el contexto de una - 

relación laboral. 

Es urgente promover la creación de mecanismos e instrumentos 

para institucionalizar el proceso de Reforma Administrativa, a 

través de la cual se logren los siguientes propósitos: 

o Asegurar un proceso de racionalidad administrativa, que 

evite la duplicación de funciones, mejore el aparato pú-

blico y promueva la eficiencia en todos los niveles de - 

la administración pública federal. 

o Promover una nueva orientación del servicio público, ha-

ciendo operante el servicio civil de carrera 

o Adecuar a las dependencias y entidades un proceso de me-

joramiento administrativo para que se logre el desempeño 

(2-) De las Conclusiones generales del Diagnóstico, solo seleccionamos a-
quellas que eran de interés para el desarrollo de nuestra investigación. 



de actividades en un contexto de congruencia y racio-• 

nalidad. 

3. La Comisión de Administración Pública sugiere que se esta-

blezca un aparato instrumental que supere en la coyuntura - 

actual, las desviaciones programáticas de los gobiernos de 

la revolución, promoviendo nuevas actitudes y aptitudes de 

la burocracia en sus tres instancias: federal, estatal y mu-

nicipal. 

4. Se recomienda en particular, trazar las estrategias para --

promover la descentralización y la desconcentración de la - 

vida económica y politica, estableciendo las instancias de 

decisión que faciliten la organización, coordinación e ins-

trumentación de un Proyecto Nacional acorde con un Modelo - 

de Desarrollo que distribuya y redistribuya el ingreso. me-

jore el nivel de vida de los mexicanos y asegure institucio 

nalmente el proceso de cambio. 

Entre las conclusiones del diagnóstico mencionado, se puede enten-

der lo que en esa época era ya una verdadera prioridad nacional. 

Los esquemas de operación del servicio público, estaban degradados 

por el paso del tiempo. La Ley de Secretarias y Departamentos de - 

Estado no atendía las necesidades actuales. La burocracia estaba 

creciendo de manera alarmante y con dicho crecimiento, el gasto --

corriente incidía en un creciente endeudamiento externo. 

49 
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En las conclusiones del estudio, en especial del diagnóstico, se - 

destacó de manera importante una serie de datos referentes a la ne-

cesidad de preparar de mejor manera a los trabajadores al servicio 

del Estado, pues en el texto se señalaba: "personal cada vez más es 

,pecializado, pero que concurre a la misma actividad o función dentro 

de su dependencia; y a la vez, dependencias y entidades que con inde 

pendencia de sus instancias, concurren a los mismos programas, en --

los mismos sitios, sin que exista coordinación central..; técnicos 

que no tienen una clara visión de los factores que se inscriben en 

el sector público, pero que mantienen una relación laboral con el 

Estado Mexicano..; elementos que no pueden ser tomados como verdade-

ros servidores públicos pues anteponen su marco personal al institu-

cional, y no ejercitan en el mejor de los casos, su potencialidad --

profesional..." (15) 

A mayor abundamiento el diagnóstico se refería a los problemas deri-

vados de la falta de mecanismos de y para la capacitación: "no es po 

sible seguir en la dimensión del empirista°, la improvisación y la - 

falta de correspondencia entre puesto, titular del puesto, capacita-

ción y escalafón.., es cada vez más grave la deficiencia de técnicos 

calificados.., se agudiza el cuadro de recursos humanos deficientes 

en sus antecedentes curriculares y sin acceso a la capacitación y de-

sarrollo..." (16) 

(15) Véase:Diagnósticos para instrumentaruna Reforma Administrativa Integral. 
producido por la Comisión de Administración Pública de la Secretaria de 
la Presidencia. México, 1968, pág. 39, 41, 43. 

(16) Id. supra. pág. 44 
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En el cambio de la administración 1964-1970, o sea al inicio del man-

dato del Presidente Echeverría, durante la gira de trabajo para con-

tender en las elecciones presidenciales, o si se quiere mayor preci-

sión, durante la campaña electoral, se comprometieron técnicos, pro-

fesionales y expertos de la administración, a impulsar con intensidad 

un marco instrumental de Reforma Administrativa. 

La Comisión de Administración Pública -CAP- fue sustituida por la Di-

rección General de•Estudios Administrativos, también adscrita a la - 

Secretaría de la Presidencia. Esta Dirección General, promovió estu-

dios, formuló proyectos y planteó programas para mejorar la adminis-

tración pública en su conjunto y la organización de las dependencias 

y entidades. Durante el período 1970-1976. se generó un marco de ino-

vación que se puede resumir como sigue: 

o Establecimiento de ordenamientos jurídicos que harían obligato-

rio un programa de reforma administrativa en cada una de las de-

pendencias y entidades del sector público central. 

o Obligatoriedad para crear mecanismos e instrumentos de reforma 

administrativa. que serían operados por tres órganos básicos: 

- Comisiones Internas de Administración -CIDAS- 

- Unidades de Organización y Métodos -UOMS- 

- Unidades Centrales de Programación -UCPS- 
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o Primeros intentos para establecer el Presupuesto por ---

Programas. 

o Esquematización de un mecanismo de planeación central. 

o Reglamentación de las instancias de Reforma Administrati 

va, mediante la aprobación del Congreso, de una serie de 

ordenamientos legales. 

Al inicio de la Administración 1977-1982, con base en los resultados 

del proceso de Reforma Administrativa que se lograron en el sexenio-

anterior, se dió una reestructuración sin precedentes en el aparato-

estatal. El Gobierno Federal adoptó la Reforma Administrativa como-

instrumento de gestión. Se empeñó en dos Reformas adicionales, la Po 

lltica y la Económica. Por lo que hace a la primera, el Presidente--

de la República, señaló objetivos básicos de gestión en materia de - 

dicha Reforma. Asumio la postura ideológica de que dicha acción ha - 

bría de ser: democrática, representativa, participativa y desde lue-

go, garantizar la operación instrumental. A tal fin, orientó su pro-

grama correspondiente, en función de cinco objetivos: (17) 

1. Organizar el Gobierno para organizar al país. 

2. Adoptar la programación como instrumento fundamental de Gobier 

no. 

3. Mejorar la administración y el desarrollo del Personal Federal. 

4. Contribuir al fortalecimiento del Federalismo. 

5. Mejorar la administración de Justicia. 

(17) Enciclopedia de México.  Libro del Año 1977. Artículo: Reforma Admini,r 
trativa. 
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Los cinco puntos inicialmente citados por los documentos consultados 

coinciden en precisar que como enunciado es uno de los esfuerzos mas 

intensos realizados por. el Gobierno de la República a efecto de mejo-

rar el aparato público y corresponder con hechos a una burocracia más 

eficiente y eficaz, todo lo anterior para servir adecuadamente a la - 

ciudadanía y legitimar las funciones del estado en tanto prestador de 

servicios. 

También hay una omisión importante, los cinco puntos 'dio son realiza-

bles en la medida que se rompa el circulo vicioso el cual existe por-

que la administración es deficiente por las carencias del personal y 

este a su vez tiene carencia porque la administración es defectuosa. 

Así, un punto fundamental para romper el círculo y provocar el cambio, 

se da en y por los programas de capacitación. 

El equipo consideró que si en la década 1960-1970, se hubiere atendi-

do con mayor intensidad la demanda de capacitación y que si en ese de-

cenio se hubiesen impulsado mecanismos para preparar la investigación 

y desarrollo de técnicas modernas de administración, el proceso de re-

flrma podría haber tenido otras características y hubiese sido, a la - 

distancia, mis profundo y eficiente. 

Desvincular la capacitación del proceso de reforma para fines de sim-

ple investigaci6n, resulta contraproducente. Hacer reforma sin capaci-

tar a los interesados, es realizar solamente actividades rutinarias - 

para modificar el nombre de los procedimientos o para documentar cabos 

sueltos en F-.1. aparato público. 



54 

1.4. PERSPECTIVAS DEL ADMINISTRADOR PROFESIONAL EN EL PROCESO DE CAPACITA-

CLON. 

Al término de la investigación documental, el equipo pudo advertir que 

en los programas de estudio, no habíamos hallado, quizás por inexisten-

tes, un marco concreto de carácter instrumental para actuar en el campo 

de la capacitación. Pero que los distintos temas de las diferentes ma-

terias que se nos impartieron durante la carrera, nos proporcionaron --

bases e información teórica muy importante para poder entender el proce 

so de capacitación vinculado a las organizaciones, al concepto de produc 

tividad y sobre todo al ámbito de la administración de personal. 

En virtud del titulo de la investigación atendiendo a la naturaleza de - 

las hipótesis, decidimos incorporar un planteamiento adicional: el egre 

sado de la licenciatura en administración puede en principio actuar en 

el enclave y en el entorno de „la capacitación. Este perfil del adminis-

trador puede tener en el campo de la capacitación, un ámbito de profe--

sional en desarrollo. 

Por esas razones, en el inciso resumimos las principales etapas del - 

Programa de Reforma Administrativa 1977-1982, con el propósito de desta 

car como el administrador profesional puede actuar en el campo de la ca 

pacitación y en el caso especifico, en la capacitación para asegurar 1: 

instrumentos de la Reforma mencionada. 

A continuación presentamos el resumen de lo que constituye a nuestro mo 

do de ver y estudiar como se desarrolló el Programa, el cual tenla pen- 
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• diente al cierre de nuestro trabajo la V etapa de la Reforma: administra 

ción y desarrollo de personal. 

Esa etapa, fundamental para el proceso de reforma, debió iniciarse -- 

en México dos décadas atrás. En la investigación documental pudimos 

advertir entre otras. las siguientes situaciones anómalas: 

o El quehacer de capacitación no responde a un programa de cardo-

ter global sino hasta la creación de Comités Técnicos Consulti-

vos en la Coordinación General de Estudios Administrativos de - 

la Presidencia de la Repablica. 

o La capacitación al inicio de la Reforma, no estaba relacionada 

con el escalafón. La gente se capacitaba sin ninguna expectati-

va en relación al ascenso o a la movilidad de puesto. 

o Al hacer el cierre de la investigación de carácter documental, - 

se advirtió una tendencia general de inconformidad en la medida 

que las acciones de capacitación no estaban relacionadas con aná-

lisis de puestos, reclutamiento, selección, contratación y catá-

logo de puestos. 

o Se carecía de instrumentos específicos y obligatorios para llevar 

a cabo el diagnóstico de necesidades de capacitación y formular - 

originalmente el conjunto de planes y programas de las materias - 

objeto de proyectos de capacitación. 
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Veamos ahora el resumen de las cinco etapas de Reforma citadas. 

Es importante destacar que como el tema de nuestra investigación no 

es el de Reforma Administrativa sino el de capacitación bajo los 

enfoques definidos en la parte inicial del reporte que produjo el - 

equipo de trabajo, solamente nos limitamos a dar un panorama gene--

ral del proceso de reforma administrativa, para vincularlo al proce 

so de capacitación. Como se puede advertir, en el tercer objetivo 

señalado, es evidente el propósito gubernamental de destacar para 

capacitar a los trabajadores al servicio del Estado. 

La Reforma Administrativa se fue instrumentando de acuerdo con una - 

matriz de insumo-producto. Esta tenia como propósito asegurar insti-

tucionalmente cinco etapas básicas, a saber: 

1. 	Reorganización institucional, iniciada en 1977 con el propósito 

de lograr una promoción legislativa tendiente a la implantación 

y vigencia de una nueva ley, que sustituyera la ya obsoleta Ley 

de Secretarias y Departamentos de Estado. Por ello, en Diciembre 

de 1976, con vigencia a partir de enero de 1977, se promulgó la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se hizo lo - 

mismo con la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 

Se transformó la orientación de la Ley de Deuda Pública y se --

iniciaron los trabajos para legislar en materia de capacitación. 

En esta etapa se fusionaron dependencias y entidades; se formu-

ló un padrón en términos de congruencia a efecto de liquidar 
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organismos que duplicaban acciones y se dieron los lineamientos 

para producir la desconcentración territorial de las oficinas 

públicas. 

2. Reorganización sectorial, emprendida en julio de 1977 de mane-

ra que se pudieran asegurar elementos de coordinación del sec-

tor paraestatal;se estableciesen soportes operativos, normati-

vos e instrumentales para llevar a cabo la actividad económica 

y social a través del enfoque sectorial. 

Se definieron los sectores administrativos y se crearon los --

instrumentos básicos de operación, para llevar a cabo las fun----

ciones de: programación, coordinación, evaluación, administra-

ción de recursos humanos y financieros, en esta materia. Se li 

quidaron alrededor de 450 empresas paraestatales, fideicomisos 

y organismos desconcentrados. 

3. Cruces intersectoriales,  es el nombre convencionalmente dado - 

a la tercera etapa, fue iniciada en diciembre de 1977. Esta im 

portante fase de la Reforma Administrativa se orientó a la de-

finición de las modalidades en que se conectarían las entidades 

dentro de un sector, y luego de sector a sector. 

Durante esta etapa, se definieron las reglas del juego para --

efectuar el quehacer de evaluación; se estructuró el Sistema 

Nacional de Planeación, paralelo al Sistema Nacional de Evalua 

ción y se dieron las pautas de coordinación entre los sectores 
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y dentro de éstos. 

Por otra parte, se crearon las Comisiones Intersectoriales - 

con la finalidad de que los mecanismos de interacción fueran 

de carácter permanente, sin duplicación de funciones y sin - 

esquemas no participativos. 

Por ultimo en esta etapa, se pretendió la creación de nuevos 

instrumentos de concertación de acciones entre la Federación, 

los Estados y los Municipios. 

4. Reforma de Ventanillas, nombre de la cuarta etapa de Reforma 

Administrativa que tuvo como propósito el promover la parti-

cipación ciudadana en la operación del aparato estatal, median 

te su concurso a la aportación de quejas y sugerencias y a su 

planteamiento de acciones de innovación pues nadie mejor que - 

los usuarios de los servicios, sanan donde habla errores y --

males eran los aspectos críticos de la operación. Esta etapa 

fue iniciada en abril de 1978. 

En esta etapa se pretendió generar elementos para mejorar la 

atención al público por parte de sus servidores. Se resumió la 

operación en dos propósitos:a) atención eficaz, eficiente y ho-

nesta; y b) facilitar trámites al usuario. 

La fase abarcó los siguientes programas: orientación e informa-

ción al público; quejas y sugerencias; simplificación de proce-

dimientos; desconcentración administrativa; adecuación de ins-- 
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trumentos jurídicos; capacitación y sensibilización del ser-

vidor público; mejoramiento del medio ambiente laboral y difu 

sión de derechos y obligaciones a los usuarios. 

5. 	Administración y Desarrollo de Personal, quinta etapa conven-

cional de reforma administrativa que tuvo como propósito, esta-

blecer un sistema escalafonario, para ello se apoyó en todo el 

sector central: proyecto de análisis de puestos, valuación de 

éstos y calificación de méritos. 

Abarcó también, la promoción de un amplio sistema de relacio-

nes jurídico-laborales para mejorar las prestaciones, pago de 

remuneraciones y establecer elementos de motivación al perso-

nal público. 

En el capítulo respectivo, abordaremos con detalle esta etapa 

de Reforma Administrativa en la cual se inscribe prácticamente 

nuestro seminario de investigación. 

Señalados los antecedentes que a nuestro juicio resultan más relevan-

tes en materia de reforma administrativa. es  lógico establecer la for 

ma en que se ha tratado la capacitación en cada una de las etapas de 

reforma. Para ello, y en atención a que dividimos en dos partes la --

investigación de este inciso: reforma administrativa y capacitación, 

presentamos nuestras conclusiones sobre cómo se ha procedido y acerca 

de colad se debe proyectar a corto. mediano y largo plazo. 
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El proceso de reforma administrativa no se puede dar sin el concurso 

de la capacitación, pues, la generación de su marco instrumental, nor 

mativo y operativo, tienden siempre a un cambio. Este cambio para que 

sea puesto en marcha requiere que el personal del sector público: 

a) Sea informado de las modificaciones y capacitado para operar di-

chas modificaciones procesales. 

b) Sea formado en nuevas actitudes y con diferentes aptitudes para 

instrumentar las modificaciones procesales. 

c) Sea inducido hacia nuevas conductas laborales, con la finalidad 

de operar integralmente los procesos institucionalizados de in-

novación. 

d) Sea adiestrado sobre el nuevo marco operativo que se deriva de - 

los instrumentos que fueron modificados. 

Es en ese contexto, donde la capacitación adquiere importancia por - 

los siguientes aspectos: 1) es un proceso para asegurar conductas que 

se transforman en nuevos elementos de apoyo a los procedimientos in-

novados; 2) es un instrumento idóneo para promover la reorganización 

y su desarrollo; 3) facilita el proceso de•gestión y de evaluación,-

dando al funcionario y al mando intermedio los elementos administra-

tivos especIficos para mejorar su operatividad. 
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Por ello, la información sinóptica presentada. nos lleva a profun-

dizar la correlación: adainistrador profesional-reforma administra-

tiva. para precisar la relación: administrador profesional-capacita 



CAPITULO SEGUNDO 

TECNICAS PARA LA ELABORACION DE PROGRAMAS DE CAPACI-

TACION IDONEOS A LAS DEPENDENCIAS 



CAPITULO 	II 

TECMICAS 	PARA 	.LA 	ELABORACION 	D E 

P ROGRAMAS DE CAPACITACION IDONEOS- 

• LAS DEPENDENCIAS 

SUMARIO: 2.1. Investigación de campo para detectar la problemática del di-
seño de programas de capacitación en el sector público central. - 
2.2. Contraste de los Programas de Capacitación entre el Sector -
Público y el Sector Privado.- 2.3. Elementos de apoyo para el di-
seño de Programes de Capacitación.- 2.4.- Lineamientos y recomen-
daciones apoyadas en los esquemas de funcionaliseción y planea- - 
cién global de programas de Capacitación. 

2.1. INVESTIGACION DE CAMPO PARA DETECTAR LA PROBLEMATICA DEL DISENO DE - 

PROGRAMAS DE CAPACITACION EN 12. SECTOR PUBLICO CENTRAL. 

En el capitulo anterior se documentó el resultado de la investigación 

sobre el entorno de la capacitación en el sector público; se precisa-

ron los principales elementos relacionados con su evolución y se esta 

blecieron los vínculos ele relevantes que se dan en la relación refor 

ma 	administrativa-capacitación y se concluyó con las posibilidades-

operativas del administrador profesional en los programas de capacita 

etón. 

Ahora corresponde. de acuerdo con nuestra metodología. precisar cua-

les son las técnicas ale importantes en la elaboración de los progra-

mes de capacitación refiriendolas al conjunto de posibilidades para - 

que dichos programas resulten idóneos. 
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Es importante destacar que el problema de la elaboración de programas de 

capacitación idóneos para las dependencias debe partir de la detección - 

de necesidades en materia de: 

o Información 

o Formación 

o Adiestramiento 

o Capacitación 

o Desarrollo 

Para establecer un conocimiento exacto sobre el particular. el grupo de --

trabajo decidió entrevistar a cincuenta analistas que elaboran programas de 

capacitación en las Secretarás de Estado. considerando solo aquellas que --

son dependencias estatales más representativas en función del ndsmro de em-

pleados. Así fueron seleccionadas las-Secretarlas: 

1. De Hacienda y Crédito Público. 

2. De Asentamientos Humanos y Obras Públicas. 

3. De Educación Pública. 

4. De Agricultura y Recursos ■ldráulicoa. 

5. De la Datemos Nacional. 

Para aplicar las entrevistes vil encuesta directa. se establecieron las si-

guientes políticas: 



1. Establecer contacto con mandos medios o si se pudiere, con el ti-

tular de la Dirección General o unidad equivalente. responsables. - 

al momento de la encuesta, de llevar a cabo programas de capacita-

ción. 

2. Localizar contactos de apoyo. con la finalidad de convencer a los--

responsables. de que se trata de un ejercicio de investigación aca-

démica. y que en coesecuencia. los cuestionarlos serian llenados de 

manera anóaims y comfidenclal. 

3. Garantizar a los enemistados, que el resultado de la investigación - 

sería planteada en forma global y que de ninguna manera se expondría 

como información palies o como una especie de diagnóstico sobre la 

dependencia respectiva. Ello permitiría: 

o 	mayor confiabilidad es las respuestas. 

o credibilidad sobre las afirmaciones o señalamiento de aciertos 
. 	. 

o desaciertos. 

o posibilidad de temer uma muestra representativa. desvinculada - 

de las presiones originadas en niveles de auditoria o de evalua 

ción. práctica constante en le administración actuaL 

o localización de los aspectos de mayor conflicto en el entorno 

de la capacitación. en especial la ubicación de necesidades y 

del marco instrumental. 

64 



65 

4. Motivar a los participantes en la encuesta, para lograr establecer al 

final de ésta, cuales son los aspectos comunes que obstruyen el proce-

so de capacitación integral. 

5. Concertar entrevistas con los analistas, a efecto de dejarles un ejem 

piar de la encuesta, para que sin presiones llenen los espacios co- - 

rrespondientes. Al efecto se darla un plazo oportuno transcurrido el 

cual, se pasarla a recoger el documento. 

6. Establecer mecanismos de realimentación inmediata. a efecto de tabu-

lar los resultados en el menor tiempo posible: con la finalidad de -

que una vez resuelta dicha tabulación, se pudiera volver de nueva --

cuenta con los analistas mencionados, a efecto de proseguir otro gé-

nero de investigaciones. 

7. Procurar durante la *atreviste de entrega de la encuesta y que al --

momento de la recepelde de Seta. generar un clima de confianza, armo 

ala y simpatía reciproca. garantizando con ello una mayor aproxima-

ción y relación humana. 

El número de encuestas aplicadas fue de cincuenta, teniendo en cuenta que-

la pretensión de la investigación era de carácter representativo, incidiera 

do ala quieras tienen una vinculación directa con el quehacer de capacita--

cilia. Al término del diseño, la población de trabajadores al servicio del 

Estado. representada en los encuestados, era como sigue:SHCP: 52 500;SAHOP: 

75 000; SEP: 67 500; SARH: 45 000; SDN: 15 000. Las cifras obedecieron a la 

ubicación de los analistas, y al campo de acción en que podrían orientar 

actividades. 
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Así la cifra representada es de 255 000 trabajadores beneficiados con los 

programas de capacitación que organizan en parte los analistas encuesta-

dos. La cifra mencionada representa a 1.2 millones de burócratas alojados 

en el sednr central. Esto es, que alrededor de un treinta por ciento de - 

empleados, servidores "lizos. recibían los beneficios de programas, y - 

de éstos el veintidoa por ciento, se alojaban en las cinco dependencias - 

que institucionalizaron los primeros mecanismos e instrumentos de reforma 

administrativa, conforme a los lineamientos de la Coordinación General de 

Estudios Administrativos de la Presidencia de la República. 

En el año de 1977 volvieron a sesionar los Comités Técnicos Consultivos.-

que son los instrumentos colegiados en los cuales participen representan-

tes de cada Secretaría en las Uvas de: Recursos Humanos, Proveeduría, In 

formética, Capaciteclém. Oras:aleación y Métodos,y Programación y Presu- - 

puestación. Entre enero y noviembre de ese año, se celebraron ocho sesio-

nes del Comité Técnico Cdoemltivo de Unidades Centrales de Capacitación.-

En diciembre de 11177, el citado Comité se integró al de Unidades de Admi-

nistración y Desarrollo de Personal, también conocido con la denominación 

de Comité Técnico Consultivo de Unidades de Recursos Rumanos. 

En los primeros once meses de La actual Administración 1977-1982, fueron-

celebradas dos reeniomem plenarias del Comité Técnico Consultivo de Capa-

citación en las cuales me exploraron dos tópicos básicos: instrumentación 

de Unidades Centrales de Capacitación y Elaboración de Programas de Capaci 

tación. En las dos plenarias de referencia quedó evidenciado tanto el ob-

jetivo de institucionalizar los programas de capacitación, como el de lle-

var a cabo acciones para formular un diagnóstico global en la materia. 
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Nuestro grupo estableció contacto con personal del área del Lic. Humberto 

Ponce Talancón. El equipo ofreció el resultado de la investigación, apor-

tando el resultado que se lograra con la encuesta. Además, se establecie-

ron relaciones con funcionarios de la Coordinación General de Estudios --

Administrativos de la Presidencia de la República, específicamente en su 

Dirección General de Personal. Testimoniamos la valiosa orientación del - 

mencionado grupo de profesionistas y de nuestro asesor de tesis para lle-

gar a la instrumentación de nuestra metodología. 

&continuad% se detalla el resultado de la investigación, la cual se --

llevó a cabo con las siguientes acciones metodológicas. 

OBJETIVOS 

o Determinar el grado de percepción del quehacer de capacitación global, 

entre técnicos vinculados con el ejercicio de programas. 

o Conocer si existen relaciones de carácter intra e inter institucional 

para normar y ejecutar el quehacer de capacitación. 

o Detectarlas modalidadades con las cuales se realiza la capacitación 

en el sector público y sus posibilidades y alternativas. 

POLITICAS DE OPERACION 

Ver los puntos citados en las páginas 64 y 65 de este inciso. 



TIPO DE ENCUESTA 

Cuestionario con preguntas abiertas, aunque sea difícil su tabulación, a - 

efecto de llegar a una especie de diagnóstico producto de la realidad y --

que refleje el sentir de los técnicos y analistas encuestados. 

MUESTRA A INVESTIGAR 

Analistas y personal de apoyo que colaboran en las áreas responsables de - 

llevar a cabo programas de capacitación. Aplicación directa, con las si- - 

guientes proporciones: SHCP: 20; SAHOP: 12; SEP: 8; SARH: 8; SDN: 2. 	Se 

insiste en que la investigación se realizó con el fin de conocer los meca-

nismos y no de cuantificar su operatividad. 

ALCANCES 

Definición de elementos para comprobar hipótesis. 

NIVEL DE REPRESENTATIVIDAD 

Se considera representativa en términos cualitativos, pues no se pretende 

cuantificar los beneficios de los programas entre los usuarios, sino cono-

cer en el campo de cinco dependencias, cómo, cuando y de qué manera se con 

figuran los programas de capacitación y si éstos 	en realidad correspon 

den a las necesidades que en la materia existen en cada una de las depen--

dencias. 
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CONFIDENCIALIDAD Y GARANTIZACION DE COBERTURA DE INFORNACION. 

En el transcurso de la entrevista inicial con los analistas, se les expli-

có que no se trataba de hacer un diagnóstico de la dependencia sino que, - 

en función de sus experiencias y en relación con sus conocimientos del sec 

tor público, pudieran señalar desde el campo específico de su trabajo par-

ticular, algunos elementos informativos sobre las técnicas para elaborar 

programas de capacitación. Consecuentemente, se les advirtió que los datos 

objeto de información, serian realmente relacionados con todo el sector --

público y que los comentarios producto del cuestionario, serian tratados 

con carácter confidencial. Además, que no se llegaría en el seminario de - 

investigación a emitir con propósitos académicos o no, juicio alguno sobre 

las dependencias encuestadas, ni siquiera a nivel de información. Se les - 

precisó de nueva cuenta, que lo importante para el grupo, era poder llegar 

a conocer por dentro el esquema operativo de los programas de capacita- - 

ción y que, como existe en términos generales interrelación con las depen-

dencias entre las unidades que las componen y se disemina información a --

través del conjunto de Comités Técnico Consultivos que deliberan en la --

Coordinación General de Estudios Administrativos de la Presidencia de la 

República, el nivel de información era global y para nuestro grupo, muy - 

representativa. 

Las entrevistas se realizaron en el transcurso de diez días, habiendose - 

dividido el trabajo entre el número de integrantes del equipo, de manera 

que todos tuviesemos experiencia sobre el particular. 
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RESULTADOS 	D E 
	

L A 	ENCUESTA 

PREGUNTA 1  

¿Considera usted que se estén llevando a cabo programas de capacitación -
para los trabajadores al servicio del Estado, en Secretarías y Departamen 
tos Administrativos? 

OPCIONES 	 NUM.RESPUESTAS 	Z 

1.1. Si 	 42 	84 

1.2. No 	 8 	16 

PREGUNTA 2  

En relación a la pregunta anterior, en el espacio para ello marcado, se-
ñale por favor, cuales son las evidencias o las presunciones para contes-
tar afirmativa o negativamente: 

OPCIONES 	 NUM. RESPUESTAS 

2.1. Si. pues en los documentos que nos han 
entregado para integrar programas de--
capacitación, se establece que ésta es 
obligatoria para todo el sector cen -- 
oral. 	 4 

2.2. Si, pues así lo ha señalado el Titular 
de nuestra dependencia, precisando que 
es un programa del Gobierno de la Repó 
blica, en el cual todos debemos parti- 
cipar. 	 8 	lb 

2.3. Si. porque en los documentos de Presi-
dencia, se hace obligatoria la capaci-
taci5n como parte de la Reforma Admi - 
nistrativa. 	 2 	4 

2.4. Si. ya que hemos participado en reunio 
nes plenarias a las cuales asistentes: 
y participantes, representan a la toca_ 
lidad de dependencias centrales. 	11 	22 

2.5. Si, por los documentos que conocemos--
de la Comisión de Recursos Humanos del 
Gobierno Federal. 	 17 	34 



2.6. No, pues una cosa es que sean obligato-
rios y otra que se estén llevando a ca- 
bo programas de capacitación. 	1 	2 

2.7. No, porque en la inmensa mayoría de los 
casos, no existen programas, lo que hay 
son actividades de capacitación, pero--
no pueden ser señalados como programas- 
de capacitación. 	 4 	8 

2.8. No, más bien lo que existen son escue-
las de desarrollo o academias de capaci 
tación, pero no responden a criterios :: 
programáticos como técnicamente se de - 
ben estructurar. 	 1 	2 

2.9. No contestaron. 	 2 	4 

TOTALES 	 50 	100 

PREGUNTA 3  

¿Cuál es a su juicio el problema de capacitación más grave en el sector 
público central? 

71 

OPCIONES 

3.1. Palta de presupuesto para apoyar las ac-
tividades de capacitación y desarrollo,-
con lo cual se frenan los programas cuan 
do los hay. 

3.2. Falta de conciencia entre los empleados-
para participar en programas de capacita 
ci6n. 

3.3. Carencia de tecnicos que programen bien-
la capacitación y de instructores que la 
ejecuten para prestigiar loe programas y 
que estos realmente sirvan. 

3.4. lo hay apoyo político superior hacia los 
programas de capacitación, pues se les -
considera como instrumentos políticos y 
marco de lucimiento. 

3.5. Se carece de un mecanismo que estimule a 
quienes toman cursos, participan en even 
tos de capacitación. 

NUM. RESPUESTAS Z 

7 14 

3 6 

4 8 

5 10 

11 22 
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3.6. La capacitación no se ha institucionali- 
zado, es decir,no ameritado su posibili-
dad de resolver problemas. Hay descon -- 
fianza en el desarrollo de programas. 4 8 

3.7. Se carece de instalaciones. 1 2 

3.8. Los jefes consideran que es pérdida de -
tiempo y siempre obstruyen los programas 
al impedir que su personal acuda a los -
cursos, o en general a los eventos de ca 
pacitación en horarios de trabajo. 5 10 

3.9. La capacitación se imparte en horarios -
mixtos, es decir,en horas de trabajo y -
se combina con otras horas que son tiem-
po libre del trabajador. Este no desea -
participar por considerar que toda la ca 
pacitación debe ser impartida en horario 
de labores. 	 8 	16 

3.10.Falta de tecnología integral, que sirva-
a los propósitos de motivación, opera --
ción y evaluación de las actividades im- 
plicadas en la capacitación. 	 4 

TOTALES 
	

50 	100 

PREGUNTA 4  

¿Cuál es a su juicio el problema menos grave para !levar a cabo progr.►m.as-
de capacitación en todo el sector central? Por favor justifique su respues 
ta. 

OPCIONES 	 NUN.RESPUESTAS 

4.1. Expositores calificados, pues se pueden - 
obtener pagandolos. 3 6 

4.2. Instalaciones, pues se pueden utilizar ho 
teles, salones, instalaciones gubernamen-
tales ajenas, y otros elementos de apoyo. 7 14 

4.3. Promoción de programas para que asistan - 
los participantes, pues como es asisten - 
cia obligatoria, 	es fácil de 	res,sIver 	la 
situación. 3 6 



4.4. Organizar la impartición de cursos, pues si 
existen programas previamente definidos y -
se cuenta con el apoyo presupuestal, los as 
pectos problemáticos se reducen a vigilar y 
supervisar los detalles de la ejecución de 
eventos. 	 2 	4 
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4.5. Convencer a los expositores, cuando existen 
recursos, pues hay un considerable número -
de profesionales que dedican parte de su es 
quema profesional a prestar servicios de ca 
pacitaci6n; además,hay un considerable naMJ 
ro de despachos que prestan servicios. Así: 
el problema menos grave se refiere a conse-
guir gente de prestigio para acreditar los-
programas. 

4.6. Documentar los programas, pues existen un -
considerable número de documentos de apoyo-
que pueden ser utilizados como marco de re-
ferencia para formular buenos temarios, y-
material de apoyo aceptable para impartir -
los cursos y eventos. 

4.7. Llevar el registro de los participantes, y-
conectarlos a un banco de datos, para que -
se lleve a cabo el seguimiento de los pro -
grasas. Asf,la situación es de diseño de --
sistemas, que si son computarizados. facili 
tando así, las labores. 

TOTALES 

22 44 

7 14 

6 12 

50 100 

PREGUNTA 5  

¿Considera usted que la capacitación es apoyada por los niveles superiores 
del Gobierno, y en qué términos? 

OPCIONES NUM.RESPUESTAS 

5.1. Si 43 86 

5.2. No 7 14 

TOTALES 50 100 



DESGLOSE DE OPCIONES DE LA PREGUNTA 5 	NUM.RESPUESTAS 

5.3. El Gobierno Federal impulsó la Reforma Ad-
ministrativa que abarca la capacitación de 
todo el personal federal. 	 5 	10 

5.4. Si, pues el Presidente de la República ha-
ordenado específicamente programas para ca 
da dependencia y entidad, haciendo que la- 
Comisión de Recursos Humanos, impulse la - 
capacitación. 	 4 	8 

5.5. Si, pues la Coordinación General de Estu—
dios Administrativos de la Presidencia de-
la República lleva a cabo evaluaciones pe- 
riódicas en materia de capacitación. 	4 	8 

5.6. Si, por el ambito de Presidencia, por los-
Secretarios, pero en la medida que se baja 
en el nivel jerárquico, la capacitación pa 
sa a ser un programa más que de posible a- 
poyo, lo es de carácter secundario. 	19 	38 

5.7. Si. pues no es preciso declaraciones forma 
les, y toda vez que existen unidades de ca 
pacitación en todo el sector, es evidente: 
que si existe un impulso para la capacita- 
ción en términos generales. 	 3 	6 

5.8. Si, pues la ley marca claramente las obli-
gaciones de la Administración Pública Cen-
tral, en materia de capacitación, en la --
misma Constitución. en el artículo 123. a- 
partado R. 	 8 	16 

5.9. No, pues no hay correspondencia entre los- 
programas que son obligatorios y los apoyos 
que se proporcionar para instrumentarlos,y 
por las carencias que no se resuelven. 	2 	4 

5.10 No, pues es evidente que no hay presupuesto 
expresamente destinado a los programas de -
capacitación, más aún, ni siquiera partida-
presupuestal existe en la mayoría de las de 
pendencias. 	 3 	6 

5.11. No, porque una cosa ea el deseo de capacitar 
y otra muy distinta es la operación de la ca 
pacitación en términos de efectividad deriva 
da de apoyos reales. 	 2 	4 

TOTALES 	 50 	100 
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PREGUNTA 6  

¿Tiene usted la certeza de que cada dependencia del sector central dispon 
ga de programas de capacitación globales. institucionales y aplicables pa 
ra normar planeación, presupuestación, operación general en la dependen - 
cia de programas de capacitación? 

OPCIONES 	 NUM.RESPUESTAS 2 

6.1. Si tengo la certeza. 	 1 	2 
6.2. No tengo ninguna certeza. 	 49 	98 

TOTALES 
	

50 	100 

PREGUNTA 7  

¿Cómo entenderla usted un programa de capacitación global. institucional -
y general aplicable para cada dependencia? 

OPCIONES 	 pm. RESPUESTAS 

7.1. Un documento sancionado por el Presiden 
te de la República, en el cual se del l:: 
ne por cada dependencia y entidades: la 
filosofía, el programa, los objetivos,-
el número y contenido de los curaos y -
los recursos necesarios. Seria a nivel-
de todo el sector público. Una especie-
de Plan Global de Desarrollo, o de Plan 
Nacional de Capacitación Federal. 

7.2. Un Acuérdo Presidencial en que se seña-
len los puntos generales que debe abar-
car todo programa de capacitación a car 
go de cada dependencia. 

7.3. El Acuerdo de cada Secretario en que se 
ñale la obligatoriedad del Programa. la 
modalidad como se llevará a cabo la ca-
pacitación por áreas, y en función de -
los contenidos necesarios en cada unidad 
operativa. 

7.4. Un documento sancionado por la Comisión-
Interna de Administración y Programación 
que señale el qué y cómo de la capacita-
ción en la dependencia, en términos muy-
generales y facultafido a ciertos órganos 
para que lo instrumenten. 

1 2 

4 8 

3 6 

12 24 



7.5. Un provecto nacional, que asigne a cada 
sector ocondmico sus propias reglas de-
capacitación. para que cada dependencia 
y entidad que lo componen, tenga un mar 
co oblicatorio, sancionado en el nivel-
superior, y en consecuencia pueda exi - 
gir recursos. 	 2 	4 
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7.6. Una guía técnica en que se obligue a to 
das las dependencias a adoptar progra-1  
mas previamente reglamentados y sancio-
nados, se precisen las áreas en que se-
debe impartir capacitación y se den los 
elementos que podrían denominarse las--
reglas del juego. 

7.7. Un programa tradicional que contenga ca 
da insumo, cuanto cuesta, donde se va - 
a llevar a cabo el programa, indicando-
en términos genéricos el qué.cuándo, có 
mo y dónde de dicho programa. 

7.8. Una especie de proyecto que sea concer-
tado y negociado entre los subsecreta-
rios y oficial mayor para superar las -
fricciones que se originan por llevar a 
cabo los programas de capacitación. 

7.9. Un documento globalizador que incluya:-
marco jurídico, funciones y actividades, 
órganos responsables, concurrencia a ca 
da área. división por áreas y que preci 
se elementos para evitar duplicaciones. 

TOTALES 

8 16 

11 22 

2 4 

7 14 

50 100 

PREGUNTA 8  

¿Que tan necesario consideraría usted. el establecimiento de un programa 
global, institucional y general por dependencia' Califique de O a 10, te 
niendo en cuenta que O es nada importante y 10 es muy importante. 

OPCIONES NUM.RESPUESTAS % 

8.1. Rango 0,1 y 2 1 2 

8.2. Rango 3.4 y 5 3 6 

8.3. Rango 6 5 10 

8.4. Rango 7 1 2 

8.5. Rango 8 17 34 



8.6. Rango 9 	 13 	)6 

8.7. Rango 10 	 10 	20 

TOTALES 	 50 	100 

PREGUNTA 9  

,Sería operante un programa con esas características, y en qué terminos? 
Vs decir, si el programa es global, institucional, general, sería operan-
te en las dependencias y de que dependería su funcionalidad. 

OPCIONES 	 NUM.RESPUESTAS % 

9.1. Si sería operante bajo ciertas condicio- 
nes de aplicación. 	 42 	84 

9.2. No sería operante. 	 8 	16 

TOTALES 	 50 	100 

PREGUNTA 10  

¿En qué nivel debería ser sancionado el programa con las características 
señaladas? 

OPCIONES 	 NUM. RESPUESTAS 

10.1.Niyel Presidencia de la República. 	2 	4 

10.2.Nivel Sectorial. 	 18 	36 

10.3. Nivel. de Secretario de Estado. 	27 	54 

10.4. Nivel Oficialía Mayor. 	 3 	6 

PREGUNTA 11  

En el caso de ser aprobado dicho programa, ¿qué porcentaje del gasto co-
rriente debería representar? 

OPCIONES 	 NUM. RESPUESTAS % 

11.1.Rango 	
1 	2 
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11.2.Rango 4 al millar 8 16 

11.3.Rango del 1 7 14 

11.4.Rango del 2 2 16 32 

11.5.Rango del 3 8 16 

11.6.Rango del 4 10 20 

TOTALES 50 100 

PREGUNTA 12  

¿Debería haber una unidad central de capacitación en cada dependencia del 
sector público. a través de la cual me norme. regule, ordene y reglamente 
el quehacer de capacitación? en caso afirmativo o negativo. según ud.con - 
teste, señale las razones por favor. 

OPCIONES 	 NUM .'RESPUESTAS 

12.1. Si 23 46 

12.2. No 23 46 

12.3. No contestaron. 4 8 

TOTALES 50 100 

DESGLOSE DE LAS OPCIONES DE LA PREGUNTA 12 

12.4.Si. pues en este momento el quehacer de capa-
citación parece ser caótico. una unidad cen-
tral podría contribuir a resolver el problema 
de manera importante. 15 30 

12.5.Si. pues permitiría configurar y operar pro - - 
los granas globales. como 	que se mencionen en 

3 6 las preguntas precedentes. 

12.6.Si. siempre y cuando esté ubicada en el nivel 
jerlrquico que permita presionar. normar y re 

5 10 guiar. 

12.7.No, pues se tendría el problema de concerta -
ci6n, la negociación y sería un cuello de bo - 
tella. La capacitación se debe llevar a cabo-
de manera autónoma por las áreas. 13 26 
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12.5.1.. pues seria inoperante. rompería los esque-
ma existentes y no tendría la autoridad mo- - 
ral entre todos los organizadores que ahora -
se manejan en forma independiente de las áreas 
adjetivas. 

12.9.1o. pues maque se llegase a crear la unidad,-
edemas de so poder ubicarla sino a nivel de je 
recopila superior, tendría que tener un soporte 
burocrético que elevarla considerablemente el-
gasto corriente de la dependencia, y no sería-
convemiente restar recursos a los programas o-
perativos de la capacitación. 

12.1 Wo, ya que si se crea esta unidad central, du-
plicaré las funciones de la Comisión Interna -
de Administración y Programación, que par su --
maturalesa podría asumir las tareas de la uni-
dad central normativa, mediante la creación de 
un subcomité como suele establecerse en algu-
nas dependencias. 

~matar una unidad central de capacitación ea cada dependencia 
.el lucir ea que ésta deberle quedar ubicada jerérquicamente. 

OPCIODZS 	 RESPUESTAS 

señale 

/1.1.1.1111vel Secretario ea ambito asesoría. 2 4 

13.2.Nival Secretario en tubito de su oficina. 2 4 

13.3.111vel Secretario en nivel de comité o de 
comisión. 5 10 

13.4.111vel del Subsecretario ate representati-
vo de la dependencia ea atmnción de fu:t-
etases sustantivas. 4 8 

13.1 Nivel de Oficlalla Mayor. ea ámbito de co 
Yalta o comisión. 2 4 

13.6.111vel de Dirección General adscrita a la 
Ofician. Mayor. ó 16 

o 	Abstenciones 

TOTALES 

PRIGUOTA 13  

Da el caso que-usted baya contestado afirmativamente a la meceilded de ins- 
-- 

3 6 

3 6 

4 8 

4 8 

SO•' 100 
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13.7.Contestaron negativamente. 	 23 	46 

13.8.Se abstuvieron. 	 4 	8 

TOTALES 	50 	100 

. 
PREGUNTA 14  

Señale su impresión sobre la funcionalidad de la capacitación, precisando 
la opción que corresponda más a la imagen que usted tiene de ésta: 

OPCIONES 	 NUM.RESPUESTAS 

14.1.La capacitación es un proceso permanente que 
tiene la finalidad esencial de asegurar res- 
puestas intencionalmente deseadas en término 
de nuevas conductas laborales. 	4 	8 

14.2.La capacitación es un mecanismo a través de- 
cuyo desarrollo se pueden instrumentar proce 
sos de cambio. 	 4 	8 

14.3.La capacitación es una serie de actividades- 
para adiestrar personal y llevarlo a la ad— 
quisición de información básica sobre accio- 
nes del trabajo. 	 4 	8 

14.4.La capacitación es un proceso integral que -. 
debe asegurar conductas laborales, bien re - 
forzando conocimientos, proporcionando infor 
ilación, o induciendo nuevos hábitos o aptitu 
des. 	 . 7 	14 

14.5.La capacitación es un sistema que tiene como 
finalidad la promoción del empleado hacia - 
nuevas actitudes y aptitudes, la aplicación- 
de conocimientos nuevos. 	 13 	• 26 

14.6.1a capacitación es una actividad del desarro 
llo de recursos humanos que tiene como fin - 
básico la creación de destrezas, y aptitudes 
especificas. 	 8 	16 

14.7.La capacitación es un proceso inductor de la 
personalidad y lleva a nuevas conductas labo 
ralee entre sus usuarios. 	 10 	20 

TOTALES 	 50 	100 
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Skgrupo consideró conveniente dividir el resultado de la investigación de 

campo con el objeto de dar los resultados según convenga a los fines meto-

dológicoe convenidos. Asi, la interpretación de los resultados que se deri 

varon de las 14 preguntas antes tabuladas y sistematizadas, serán presenta 

-dos en el capitulo correspondiente a Modelos. Por ahora, solo nos limita—

mos a presentar algunas consideraciones preliminares sobre la encuesta. 

En relación al primer objetivo de sondear entre Ios técnicos la capacidad 

instalada de los órganos responsables de llevar a cabo un quehacer de capa 

citación referido a esquemas globales, es importante destacar que solo el 

842 se pronunció por esa modalidad. Exista una discrepancia de forma en re 

ilación a los elementos que integran el qué, el cómo y el dónde se debe glo 

balizar el proceso de capacitación. 

nitre los problemas mis graves que se detectaron en álteria de capacita- -

clan destacan: falta de presupuesto (142 de opiniones); alta carencia de - 

conciencia entre los empleados (62); falta de técnicos (82); problemas de-

rivados de la falta de apoyo de la superioridad (102); ausencia de secante 

mas de motivación para participar en la capacitación (222); no institucio-

nalización de la capacitación (82); limitaciones y ausencia de instalacio-

nes (22); resistencia a los programas por parte de los jefes al no enviar 

participantes a los programas (102); limitaciones por horarios y disponi-

bilidad de tiempo (162); carencia de tecnologia (42). 

Los entrevistados consideraron que habiendo recursos presupuestales, no 



82 

eran de por si severos;los problemas que se citan a continuación, precisan-

do entre paréntesis el porciento de respuestas. Expositores calificados - - 

(6%); uso de instalaciones ajenas (14%); promoción de programas (6%); apoyo 

para impartición de cursos y realización de eventos (4T); captación de expo 

sitores calificados, especializados y con rendimiento capacitacional (44 2); 

documentación de programas (14 %); instrumentación de registros de asisten-

cia y seguimientos de usuarios (12 2). 

Hay discrepancia entre quienes consideran que si existe apoyo por parte del 

Gobierno Federal a los programas de capacitación (86 2); y quienes señalan_ 

ne la hay (14 Z). Coincidieron en que dentro de las dependencias no exis—

ten programas globales de capacitación (98 2). No hubo :oincidencia en la - 

apreciación de lo que seria un programa global e institucional de capacita-

ción. 

Tampoco existe consenso para determinar cual es el monto que se debe dedi-

car a los programas de capacitación, no obstante que ya la Organización de 

Naciones Unidas, en diversos foros auspiciados por este organismo. se  ha - 

pronunciado por el mínimo de un cuatro al millar del gasto corriente. 

En relación a la constitución de unidades centrales de capacitación, se ad-

virtió discrepancia en la concepción de éstas, a pesar de ser una necesi--

dad que se puede y debe justificar técnicamente. 

Como se puede ver, el sondeo realizado es ilustrativo para detectar en for 

mm práctica como se esta llevando a cabo la programación de la capacitación. 
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2.2. CONTRASTE DE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACION ENTRE EL SECTOR PUBLICO Y 

EL SECTOR PRIVADO. 

La tecnología de la capacitación aunque se aplique en distintas esfe-

ras, responde a principios básicos y a mecanismos metodológicos espe-

cíficos de aplicación generalizada. Tanto la capacitación como la ad-

ministración, son aspectos hechos valer por la disciplina que inicia 

el rigor científico de las técnicas, por la epistemología administra 

tiva (18) en el campo de la administración profesional. Es decir, --

que la administración como ciencia es universal, experimental y com-

probable. Aunnt16-NIá una disciplina social, la administración tiene 

formas de experimentación, de laboratorio y de convalidación. Así - 

también la capacitación responde a principios generales, pues como 

es parte de la administración responde como parte, al todo. 

Una de las mejores formas que encontramos para poder demostrar la po 

sibilidad de nuestros modelos, y para aportar en forma práctica aspec 

tos específicos de carácter objetivo en el seminario de investigación, 

es el de señalar algunos de los elementos que diferencian las activi-

dades de capacitación en el sector público y en el sector privado, --

pues es factible hacer aplicaciones en ambos sectores, en uno median-

te la coordinación sectorial y en otro a través del desarrollo e ins 

trumentación corporativa. 

(18) La epistemología administrativa, señala Orozco Gutierrez, es la disci-
plina que tiene por objeto la sistematización del conocimiento relacio-
nado con el enfoque sistemático de la administración, o de cualquier -
otra escuela de la ciencia. Es además, la rama de la filosofía que atien 
de a un propósito de ordenamiento, validación, experimentación,investi-
gación de hechos, fenómeno: i y situaciones. Véase: OROZCO GUTIERREZ E., 
Administración y Desarrollo de la Capacitación. Ed. INAP., México, 1977, 
p. 23 
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En el año de 1977 como se apuntó, se reanudaron los trabajos de los Comités 

Técnicos Consultivos de la Coordinación General de Estudios Administrativos 

de la Presidencia de la República. En ese ario, se tuvo el propósito de con-

tinuar los esfuerzos efectuados en la Administración 1970-1976 del Gobierno 

Federal en materia de capacitación. Como ya apuntamos inicialmente, se ori-

ginó un amplio marco jurídico con el fin de llevar a cabo tareas de mejora-

ciento en el ámbito de la capacitación de los servicios públicos. Esos orde 

namientos se convirtieron en un mero ritual, a través del cual se preten--

día asegurar resultados en función de metas por ejercicio, para poder preci 

sar número de usuarios servidos. Esta critica no implica que pretendamos - 

sefialar que la capacitación fué solamente virtual pues hubo esfuerzos serios 

incluso en el ámbito de la investigación. Sin embargo la tónica general fué 

la de un simple rito burocrático. 

El problema de la capacitación ha sido, como también ya apuntamos la - 

ausencia de modelos idóneos a la realidad operativa del sector público. Si 

en el campo que nos ocupa nos referimos al sector privado, podemos advertir 

que no solamente existen modelos sino que, además, el mecanismo de adies-

tramiento y de capacitación responde a otros esquemas. Sin embargo, coso vi 

vimos en un país en vías de desarrollo y que generalmente hace coincidir --

crisis especificamente económicas con otras de carácter político, las acti-

vidades relacionadas con la capacitación no son permanentes, y coso estas - 

actividades no son f€cilmente referibles a resultados inmediatos, la descon 

fianza patronal en función de dichos aspectos se manifiesta con frecuencia. 
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Un análisis comparativo 'entre los sectores público y privado, en relación 

al esquema de capacitación que se produce en ambos sectores, nos lleva a - 

señalar que en el sector privado la capacitación se frena por el temor de 

los patrones a que el personal adiestrado pase a formar parte de otras em-

presas, solicite aumento en sus percepciones, sea más exigente en el cam-

po de las prestaciones y, en general. asuma un mayor grado de presión. 

Por su parte. en la misma expectativa. dentro del sector público, es fre-

nada la acción capacitadora por los motivos que apuntamos en los capítulos 

dos y tres. y sobre todo. porque los empleados de base y los de confianza, 

no encuentran una correlación entre capacitación en que participan y los -au-

mentos salariales. el escalafón que se mueve arbitrariamente o los dere- - 

chos que se relacionan con el servicio civil y la permanencia en el puesto. 

La integración de los modelos de capacitación vigente en el sector privado 

son de carácter operativo. En el 85 X de los casos. se dan dentro de las 

unidades que se denominan: relaciones industriales ó personal ó recursos - 

humanos, -este último con muy poca frecuencia en la empresa privada- ó ge-

rencia administrativa. En el 8 2 se da dentro, de los esquemas de contralo 

rfa. El 7 X se le ubica en comités que dependen del máximo nivel de la ge-

rencia. 

Por su parte. en las dependencias del sector central, la capacitación se - 

lleva a cabo como indica 	el capítulo dos. Esto es, casi siempre a través 

de la Oficialía Mayor. El problema se agudiza cuando además concurren al -- 



86 

quehacer otras unidades de decisión. como son las subsecretarías. las cua-

les legalmente no solamente tienen acceso y obligación para realizar capa- 

citación, 	sino que estén comprometidas.a desarrollar a su personal ads-

crito. Ahí es cuando se presenta el fenómeno de la concurrencia y el de la 

duplicación de funciones. Por Otraparte como según se indicó, no existen 

partidas presupuestales esenciales de capacitación. que se realiza con fon-

dos provenientes de otras partidas. Así. se utiliza en la partida de con--

grasos y convenciones ciertas cantidades para organizar seminarios. simpo-

sios, mesas redondas, conferencias. ciclos de éstas y otras serie de even-

tos. Y lo más grave, en otras ocasiones. disponen las dependencias de partí 

das que estaban destinadas a estudios y proyectos. las cuales al ser ele--

mento para apoyar la capacitación. configuran un principio de caos y desor-

den administrativo, pues tal parece que los programes de capacitación se 

llevan de manera vergonzante o a escondidas. 

A diferencia del sector público en el sector privado. la  capacitación es --

obligatoria pues existen elementos coactivos para impulsar ese quehacer en 

los términos que marca el articulo 123 Constitucional, así suele suceder - 

que los patrones organizan sus eventos mis como una obligación, o como una 

imposición, que como algo benéfico para ellos y para sus trabajadores, con-

siderando en ambos sentidos la importancia de la capacitación en la produc-

tividad. 

Esos contrastes. son importantes de advertir para efectos prácticos del se-

minario de investigación. pues como se apunta en el perfil del administra-

dor, al cual hemos hecho referencia al término de la exposición de la meto- 
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dologla, el administrador profesional debe tener conciencia de su contexto 

aolial, del ámbito económico en el cual desenvuelve la prestación de sus -

servicios. 

Volviendo al sector público una vez que se ha contrastado con el sector - 

privado, por lo que hace al quehacer de capacitación es interesante desta-

car que en contraste con el modelo vigente al término del seminario, y que 

había sido adoptado obligatoriamente por las dependencias del sector cen-

tral. nos dirigimos hacia al óbito de coordinación sectorial, aspecto ea 

relación al cual podemos afirmar que no misten lineamieatos en todos los 

sectores para planear, programar, presupuestar y normar el conjunto de ac-

ciones y actividades relacionadas con la capacitación. 



2.3. ELEMENTOS DE APOYO PARA EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE CAPACITACION. 

En atención al sondeo realizado con los analistas encueatados, se des-

taca una necesidad básica ( que posteriormente abordaremos teórica y - 

prácticamente) es indispensable aplicar una tecnologia propia al medio 

mexicano en materia de capacitación para superar la improvisación, -- 

pues veremos 	en las respuestas a las preguntas niimerc 15 a 35, los 

programas de capacitación no son elaborados de acuerdo con técnicas -

especificas que respondan a las necesidades del sector público. 

¡asistimos que en su momento, se podré ver como con las preguntas for-

muladas (15 a 33) se pudo detectar una enorme carencia de conocimientos 

pues no bay un enfoque interdisciplinario entre loe técnicos y analis-

tas. Los responsables del programe de capacitación. se orientan mis a 

loe aspectos administrativistas de carécter político que a los funcio-

nales y de respuesta especifica a las necesidades que en principio de-

ben de detectarse. 

Sin embargo es importante destacar que se han logrado enormes adelan-

tos en la vinculación entre tres disciplinas: 

o Psicología 

o Pedagogía y didáctica 

o Administración de la capacitación como parte de la Administración 

y desarrollo de personal. 

Los principales aspectos que se deben considerar para 1.a determinación 
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terminales básicas psicopedagógicas, aplicables a la capacitación 

se dividen convencionalmente en cinco elementos, a saber: (19) 

a) Taxonomía de los objetivos educacionales 

b) Aplicabilidad de conductas terminales 

c) Dimensionamdento de curriculas 

d) Dosificación del proceso de enseñanza-aprendizaje 

e) Precisión de indicadores de eficiencia 

El grupo investigó primero documentalmente y luego realizó dos entre-

vistas, una con un Director General de Personal y otra con un alto --

funcionario de una Escuela Normal Superior. También por razones de - 

confidencialidad. se  nos pidió la ~leida de sus nombres. pues los - 

aspectos críticos que manejaron son ilustrativos de una serie de obs-

tructores de la capacitación en el sector público. 

El guión entrevista fue el que a continuación presentamos: 

1) Planteamiento del objetivn de la investigación: abordando las hip6-

tesis. anillando los propósitos como-grupo de trabajo y determinan-

do loe alcances que pretendíamos dar a nuestro seminario de inves-

tigación. 

2) Ilustrar a los entrevistados. sobre el resultado de la investigación 

debidamente tabulada. que se presentó en el capítulo segundo. 

(19) Consultése:MUDEZ ARAUJO,ARTURO. Pedagogía del Aprendizaje Capacitacio-
nal.Santiago de Chile. Editorial Cultura y Administración. 1973, pig.37 



3) Explicaciones de nuestras conclusiones. 

4) Solicitud de información sobre los puntos marcados de la letra (a) 

a la (e), referidos a los principios de correlación entre capacita-

ción, psicopedagogía y optimización del proceso de enseñanza-apren 

dizaje en el esquema capacitacional del sector público central. 

Ya que estos funcionarios tienen amplio conocimiento del campo de la 

palcopedagogia por la naturaleza del trabajo que desempeñan y por los 

antecedentes académicos, ademls de la confidencialidad citada, en la-

entrevista directa, les ofrecimos un reporte de la investigación total. 

A continuación presentemos tanto los resultados de la investigación do-

cumental como de las entrevistas practicadas. Los dos campos son ilus-

trativos de una situación que se empieza a generalizar en algunas de-

pendencias: ama preocupación para mejorar los sistemas de capacitación 

que carecen apoyos presupuestales, tiende a la crisis. 

RESULTADO DE LA ENTREVISTA PARA FUNDAMENTAR CRITERIOS 

a) 	T43[0110.14 de loe objetivos educacionales. 

La tazonomia de los objetivos educacionales, es la parte de la didác-

tica y recientemente de la psicopedagogía. que tiene por objeto el - 

estudio y clasificación de los objetivos que se persiguen en todo - 

proceso de enseñanza-aprendizaje, que son estos referidos a habilida-

des intelectuales. motoras y paicomotoras,se relacionan estrechamente 

con el condicionamiento de las conductas de quienes participan en el 
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proceso de enseñanza-aprendizaje. (20) 

Los prugramas de capacitación en el sector público no siempre defi-

nen por materia cada uno de los objetivos educacionales, llamados - 

también institucionales; en ellos de manera simple se precisa:(21) 

o Propósito de la enseñanza desde el punto de vista de la emisión. 

o Elementos informativos o formativos que deben ser abordados du-

rante el desarrollo de las sesiones de trabajo. sea cual fuere 

el tipo de evento. 

o Alusión a las perspectivas de alcance que deben abarcar los te-

mas. subtemas y #rofundidad de exposición de contenidos o de uso 

de material didictico. o de apoyo pedagógico. 

o Orientar sobre los mecanismos conductuales. 	referidos a apti-

hades o relacionados con habilidades. 

La clasificación de objetivos educacionales no se ha determinado ea 

función de guía tócalea para los ~lirios del sistema de capacitación 

ea el sector central. 

En el ámbito sectorial tampoco existen lineamientos normativos para 

que las personas que son usuarias de los sistemas.sesacomo exposito-

res. instructores o receptores. inicies su formación o información 

(20) RENDEZ ARAUJO A., op. cit. pág. 77 

(21) PIENDEZ ARAUJO A.. ibidem, pág. 89 
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en función de elementos objetivados que posteriormente puedan ser 

susceptibles de evaluación. 

Por otra parte es importante destacar que en la Coordinacil'n General 

de Estudios Administrativos de la Presidencia de la República se ha-

bial iniciado estudios tendientes a la investigación de una posible - 

aplicabilidad de elementos taxonómicos destinados a la capacitación. 

Las limitaciones para la realización de la investigación se deriva 

de carencia presupuestal y de que, como la capacitación no se ha --

institucionalizado ni tampoco se ha profesionalizado, totalaente;es 

urgente que se aliente ese quehacer primero, y después se promueva 

su perfeccionamiento. 

b) 	Aplicación de conductas terminales. 

Las conductas terminales son la expresión del listado de aptitudes 

y habilidades que el usuario de un curso, de una materia o de una con 

ferencia, debe ser capaz al final del proceso de aprendizaje. En con-

secuencia, las conductas terminales a diferencia de los objetivos edu-

cacionales se dan desde el punto de vista del receptor de los con-

tenidos. 

Las conductas terminales deben ser concretas,mensurables y suscepti-

bles de evaluación. No puede haber conductas terminales imprecisas, - 

como por ejemplo, escribir mejor en máquina, sumar más rápidamente. 

Por ello, la conducta se precisarla así: al término del aprendizaje, el 
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usuario de un curso de mecanografía deberá escribir un mínimo de 75 

palabras, sin errores y por minuto; lo que equivale a tantos golpes 

de máquina de escribir. Existe así una enorme diferencia entre el e 

nunciado de "escribir mejor en máquina" que como se ha enunciado en 

el ejemplo. 

Ello pone de relieve cómo se ganaría en el rendimiento de los usua-

rios de capacitación, si durante el proceso de enseflansamaprendisa-

je se pueden determinar con claridad y precisión hacia dónde diri - 

gir el esfuerzo, tanto de quien imparte el curso, como de quien par 

ticipa como receptor en él. 

c) Dimensionamiento de curricula. 

La expresión currículo y su plural curricula, esté orientado a signi 

ficar al conjunto de materias, temarios y programas que se integran-

en un todo, para definir los contenidos que son objeto de enseñanza-

aprendizaje. i. 22 ) Es punto de partida para integrar teméticas. Se 

refiere también siempre a técnicas, pues si el contenido es mis am - 

pilo. sólo se trata de antecedentes. 

El empleo curricular y la orientación programática que ahí se aloja, 

es una necesidad que debe de atenderme en la modernización de los me 

canimmos de capacitación. 

En consecuencia, éste instrumento de la pedagogía, se empezó e utili 

zar en la capacitación y posteriormente con el avance de la psicope-

dagogía; las técnicas y herramientas para definirlos se fueron cam-- 

(22) MENDEZ ARAUJO A., 	ibídem, pdg. 97 



Alambre de la materia. debidamente clasificada ea función de 

currículo. 

biando, hasta llegar a la simplificación metodológica , sobre la 

que nos pronunciamos en el momento. en el capitulo correspondiera 

te a Modelos. pues éstos los concebimos muy relacionados con los 

tres incisos que han ocupado nuestra atención. 

d) Dosificación del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

La dosificación del proceso de enseñanza-aprendizaje es el conjura 

to de actividades tendientes a determinar el admiro de horas que-

se deben dedicar a cada una de las acciones de capacitación; se -

refiere a la intensidad y profundidad con que los temes deben de-
ser expuestos. 

Esta herramienta permite que todos loe programes.de capaeltagla-

~galio debantener:los siguientes elementos constitutivo.: 

o Listado de los temas. subtemas o tópicos y subthicos. refe-

ridos a titules muy específicos. que no sean generales y mo-

se prestes a dudas. 

o Damero de horas y minutos que se deben dedicar a : 

Exposición verbal por parte del instructor 

Trabajo en grupo 
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Taller 

Tipos de apoyos didácticos a utilizar 

Estimación de tiempos de Participación de 

Requerimientos de apoyos 

usuarios 
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o Agenda de trabajo por materia. 

o Elementos de verificacién de avance. 

En ese contexto, la dosificación del proceso de enseñanza-aprendi-

gaje, impide el desperdicio de tiempo, de recursos, facilita que--

la atención del grupo y de los usuarios del sistema. se centren a-

cerca de aspectos de interés real, para su desempeño laboral y pa-

ra el conjunto de actividades de su cargo. 

e) 	PrecisióM de indicadores de eficiencia. 

Los indicadores de eficiencia es el conjunto de cifras que repre - 

sientan objetivamente el grado de uso optimo de recursos. El indica-

dor se expresa en un número absoluto o en un porcentaje. Deben ser-

le representación de relaciones entre insumos. es  decir,elementos - 

~ casarlos para la realización de actividades y su costo. Deben ade 

mis representar la potencialidad de recursos humanos involucrados - 

en el programa que se realiza. 

En el campo de la capacitación es difícil evaluar el desempeño babo- 
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ral que se modifica. o más difícil todavía, llevar a cabo el segui-

miento de los comportamientos de los involucrados en el proceso de-

capacitación. 

Los indicadores de eficiencia más comunmente usuales en el proceso-

de capacitaciSn. son: 

o Muero de asistentes que inician el curso y número que lo ter-

minan. 

o Tiempo exacto de actividades involucradas en el proceso de en-

señanza-aprendisaje. 

Costo por usuario. 

o Costo por expositor. Instructor. ponente o conferencista. 

o Costo de materiales. 

o Correlación de costo-beneficio. 

o Evaluación de procedimientos modificados. de actividades objeto 

de instrumentación. 

o Elementos requeridos de soporte. 
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2.4. LINEAMIENTOS Y RECOMENDACIONES APOYADAS EN LOS ESQUEMAS DE FUNCIONA 

LIZACION Y PLANEACION GLOBAL DE PROGRAMAS DE CAPACITACION. 

En el primer inciso reseñamos el resultado de la investigación de - 

campo para detectar la problemática del diseño de programas de capa 

citación en el sector público central, mediante entrevistas y traba 

jo de campo; en el segundo, establecimos el contraste de los progra 

mas entre el sector público y privado, para llegar en el inciso an-

terior a la precisión de elementos de apoyo para el diseño de los - 

programas. 

Ahora. nos corresponde aproximarnos a una serie de proposiciones,re 

lacionadas con los aspectos que consideramos más importantes y que-

se derivan.de los tres incisos ya señalados para resolver el proble 

ma de los esquemas de funcionalización y planeación global de pro - 

tramas de capacitación. 

A este propósito creemos que resulta importante hacer notar que, u-

no ae los principales obstáculos en materia de capacitación, es el-

que se relaciona con el ordenamiento y la centralización,con fines-

unitarios, de todos los esfuerzos para: 

o abatir costos 

o reducir el gasto corriente de los programas 

o dar a la investigación y tecnología aplicable mayor --

viabilidad 

o producir elementos de apoyo en el marco de reforma ad 

ministrativa 

o elevar el rendimiento de los programas 
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Desde que se iniciaron los primeros intentos para aumentar y perfec 

cionar las habilidades y aptitudes del servidor público a través de 

la capacitación. y mejorar consecuentemente el servicio público en 

general. ésta -o sea la capacitación- se fue realizando aleatoria - 

mente. según el sentir de los responsables de la citada actividad. 

No se tuvo el propósito referido a una sistematización, ni se con - 

templó el proceso como un todo orgénico, sistémico; conforme fueron 

surgiendo los problemas. se  buscó su solución. 

En el transcurso de 1960 a 1970, habla dependencias que tenían 23 

órganos dispersos dedicados a actividades capacitacionales. En la-

Secretaría de Hacienda y Crédito Pablico, por ejemplo. había una - 

Escuela Nacional de Capacitación Aduanera, había una unidad denomi 

nada Academia de Capacitación, existían 20 unidades que se relacio 

naban con ese enfoque. Todo ello, por lo menos hasta el arlo de 2977. 

Si bien es cierto que todos los aspectos contribuyeron a la genera 

lización de programas en la materia. también lo es que facilitaron 

ciertos aspectos de desorden y de dispersión. 

Entendemos con el término "funcionalisación de la capacitación", 

al conjunto de actividades que se planean. programen y presupues - 

tan. atendiendo a necesidades detectadas. a elementos de convalida 

ción de datas. con el propósito de atender por &reas dichas necesi 

dades. en forma global en cada institución. Ahora bien, con la ex-

presión ~global", se quiere indicar que todos los esfuerzos de capa 
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citación deberán realizarse, considerando a la institución donde se 

imparte, como un todo orgánico, con propósitos genéricos y que la di 

visión por áreas, es producto de las necesidades de la "división del 

trabajo". 

En virtud de que al momento de la investigación, el Centro Nacional 

de Capacitación Administrativa, se estaba dedicando a negociar un me 

enanismo totalizador para superar los problemas citados, se consideró 

conveniente e incluso deseable, que dicho modelo fuera tomado en su 

etapa inicial, a nivel de diseño. También se creyó por parte del gru 

po, que el esfuerzo de investigación podría ser marco de referencia, 

modesto, pero fundamentado, para que dicho Centro Nacional -CICA,- tu 

viese una aportación de carácter escéptico. 

Esa institución, -el CACA-, tiene el propósito de abarcar la satis--

facción de necesidades de capacitación, a través de una mecanización 

de sistemas, para dar capacitación de y en el trabajo. 

Por todas las razones anteriores, es muy importante considerar que-

el equipo de trabajo, llegó a la conclusión de que seria deseable. - 

detectar entre los funcionarios y técnicos entrevistados, algunos e 

lamentos de soporte y de apoyo para plantear hipótesis -recomendad6n 

para que, si se considerare oportuno, el CNCA pueda disponer de un-

punto de vista adicional sobre los aspectos problemáticos que más--

que descubrir, pudimos sistematizar. 

A continuación y como resultado de la investigaciónde campo -reac-

tivo* 1 a 14- aunada a los elementos sistematizados y resumidos -- 
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en este capítulo. damos nuestros puntos de vista, que posteriormente 

desarrollaremos en el capítulo referente a propuesta de modelos. 

1. Todo programa de capacitación además de que sea prece-

dido y antecedido de una cuidadosa detección de necesi 

dades en materia de capacitación técnica y administra-

tiva, debe de considerar el enfoque de impartir y des-

arrollar los programas que al efecto se diseñaron, te 

niendo en cuenta que el aparato público tiene un enfo-

que sectorial. Adesta,para aportar sistemas ordenado-

res en el sector público, se debe atender a la carea--

-cia de normatividad de carácter sectorial. 

2. En los esquemas de instrumentación de programas, se de 

be considerar y tener muy en cuenta la representación-

sindical para que desde su base y con su fuerza. se ob 

tense el apoyo de esta actividad. procurando llegar a 

convenios que permitan dar a quienes participan en los 

programas: estímulos, recompensas, incentivos y adecua 

do movimiento del escalafón. 

3. Los subsecretarios y oficiales mayores, deben procurar 

el apoyo de los programas en las &reas de su responsa-

bilidad. tratando de extender mediante mecanismos sec-

toriales, los beneficios de la hormatividad al conjun-

to de entidades que se agrupan en el sector coordinado. 
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4. En todos los programas que se impartan, se deberán esta 

blecer bancos de datos para conocer los aspectos genera 

les de que quienes toman cursos y asisten a eventos for 

sales, desarrollen sus actitudes y aptitudes; éstos de-

ben correlacionarae con los mecanismos de evaluación chl 

desempeño laboral. 

5. Una vez que se definan los cruces intra e intersectoria 

les de capacitación, deben concurrir en su operatividad 

el Centro Nacional de Capacitación Administrativa, la-

Coordinación General de Estudios Administrativos de la 

Presidencia de la República y el Centro Nacional de Pro 

ductividad para adecuar métodos, sistemas, procedimien-

tos y tecnologia. 



CAPITULÓ TERCERO 

LINEAMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA INSTRUMENTAR LA GES - 

TION DE PROGRAMAS DE CAPACITACION EN EL SECTOR PUBLI 

CO CENTRAL 



CAPITULO 	I I I 

L INEAMIENTOS 	ADMINISTRATIVOS 	PARA 

INSTRUMENTAR 	L A 	GESTION 	DE 	P R O - 

G RANAS 	D E 	CAPACITACION 	E N 	E L - 

S ECTOR 
	

PUBLICO 	CENTRAL. 

SUMARIO: 3.1. Investigación de campo para ubicar estructuralmente la 
capacitación en el marco instrumental de reforma administra 
tiva.- 3.2. Lineamientos que se derivan de la V Etapa de Re 
forma Administrativa: Administración y Desarrollo de Perso-
nal.- 3.3. Propuesta para sustentar lineamientos administra 
tivos en materia de capacitación.- 3.4. Orientación de los 
esquemas de gestión de programas de capacitación. 

3.1. INVESTIGACION DE CAMPO PARA UBICAR ESTRUCTURALMENTE LA CAPACITA 

CION EN EL MARCO INSTRUMENTAL DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA. 

En la página número 67 de este reporte de Seminario de Investi-

gación efectuado en la Facultad de Contaduría y Administración. 

anotamos cuales eran los objetivos y politices de operación pa-

ra llevar a cabo una encuesta. Señalamos que ésta se había orlen 

tado fundamentalmente a: determinar el grado de percepción del 

quehacer de capacitación global, entre técnicos vinculados con 

el ejercicio de programas; conocer si existen relaciones de- 

carácter intersectorial e institucional a fin de normar y eje--

cutar el quehacer de capacitación; detectar las modalidades con 
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las cuales se realiza la capacitación en el sector público. El repor 

te correspondiente a la primera parte de dicha investigación, se pre 

senta de la página 70 a la 80 y abarca la aplicación de 14 preguntas 

llamadas también reactivos. 

Ahora. con el fin de profundizar sobre el tópico objeto de estudio,-

además de los objetivos señalados. pretendemos: 

o Evidenciar el grado de conocimiento de los administradores de - 

capacitación. técnicos y analistas. que participaron en la en--

cuesta. en relación a instrumentos específicos de capacitación. 

que sustenten la posibilidad de formular lineamientos adminis - 

trativos para instrumentar la gestión de programas de capacita-

ción ea el sector central. 

o Conocer el grado de cultura administrativa, tanto por lo que se 

refiere a situaciones específicas de administración y gestión -

de programas de capacitación. cómo las que se relacionan con la 

asimilación de la filosofía de la Reforma Administrativa. 

Los reactives o preguntas que se aplicaron o formularon en atencide-

a los propósitos mencionadas fueros: 

15. Señale por favor la taxonomía de los objetivos educacionales que 

usted considere como más adecuada a los fines que se persíguen-

os meterla de capacitación dentro de la dependencia en la cual-

presta sus servicios como técnico o analista. 
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16. Precise las razones por las cuales es importante señalar una ta 

xonomia de los objetivos de aprendizaje en materia de capacita-

ción. 

17. En la dependencia donde usted trabaja, ¿se ha adoptado alguna - 

taxonomía del aprendizaje especifica, esté o no de acuerdo con-

las necesidades de la institución? 

18. ¿Cree usted que en el sector péblico central, la mayoría de las 

dependencias del Ejecutivo, en sus programas de capacitación --

respondan a algunas consideraciones de taxonomía, cualquieracpe 

éstas sean? 

19. ¿In qué se beneficiarían los utuartem-de los programas de capa 

citacidn si existiese obligatoriamente el uso de conductas ter 

mínales en el préceso de enseilenza-aprendisaje, dentro del ám-

bito de dicha capacitación? 

20. ¿Qué son para usted las conductas terminales en el proceso de-

capacitación? 

21. Anexe por favor a la presente, una guía técnica modelo que se-

encuentre en uso dentro de la dependencia donde trabaja. A tal 

efecto puede referirnos al documento, con carécter devolutivo. 

O • la entrega del cuestionario, mostrarnos la guíe para tener 

una idea mis concreta de estos instrumentos de trabajo. 
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22. La dependencia donde usted trabaja, ¿ha desarrollado programas 

para la formación de instructores, lleva a cabo su seguimiento, 

y utiliza los servicios de los que se capacitaron? 

23. ¿Existe en la dependencia donde usted trabaja algún sistema su 

tomatizado para llevar a cabo el seguimiento de los usuarios-

de los programas de capacitación? 

24. ¿Considera que sea posible en el corto plazo señalar los aspec 

tos especificas para asegurar una tarea de adoctrinamiento so-

bre las bondades de la modernisacióa de la capacitación? Seda-

le por favor sus fundamentos o rascones. 

25. ¿Cuáles son los aspectos mas importantes de una capacitación - 

integral? 

26h ¿Qué entiende usted con la expresión sectorización? 

27. ¿Culatas etapas cree usted que tiene la Reforma Administrativa? 

211. Sarta tan amable en enunciarnos y definirnos las etapas o fases 

de le Reforma Administrativa. 

29. ¿Qué lugar ocupa la capacitación en el Programa de Reforma Adai 

nistretiva? 

30. ¿Esté sectorizada la dependencia donde usted trabaja? 
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31. ¿Conoce usted los cruces sectoriales, intra e intersectoriales 

de la dependencia dónde usted trabaja? 

32. ¿Cullas son sus principales elementos de juicio, en relación a 

la posibilidad de normar sectorialmente la capacitación? 

33. ¿habría ventajas su una normatización de la capacitación desde 

el punto de vista sectorial? 

34. ¿En qué se beneficiarla el trabajador con la normatisación sec 

torial de la capacitación? • 

35. ¿Cuass son los subprogramas de Reforma Administrativa que tie 

nen mayor relación con la capacitación? Favor de señalarlos. 

En cada use de las preguntas se puede advertir la intención de su - 

formaación. pues COMO hemos apuatado, el problema de la burocracia 

ao solamente es la falta de aptitudes y capacidades de sus integran 

tes. sino tambiéa la sumaria de una verdadera cultura administrati-

va. en función de la cual se logre sustentar la tosa de decisiones. 

mejorar la participación de los usados medios, desde el jefe de me-

ma bosta el nivel de subdirector. tanto en el proceso de gestión.co 

so sala evaluación y control. 

Las respuestas que fueron obtenidas en la aplicación del cuestiona-

rio, que se llevó a cabo. como se indicó en las citadas páginas 67-

a 69, se presentan con el mismo formato. 



107 

PREGUNTA 15  

Sefiale por favor la taxonomía de los objetivos educacionales que usted 
considere como más adecuada a los fines que se persiguen en materia de 
capacitación dentro de la dependencia en la cual usted presta sus ser-
vicios come técnico o como analista. 

NUM.RESPUESMS 2 

8 16 

2 4 

40 80 

SO 100 

OPCIONES 

15.1. Taxonomía de Bloom. 

15.2. Taxonomías de Nouton. 

15.3. No contestaron. 

TOTALES 

PREGUNTA 16  

Precise las razones por las cuales es importante señalar una taxonomía 
de los objetivos del aprendizaje en materia de capacitación. 

16.1. Por considerarse que en toda taxonomía. se -
definen los propósitos del proceso de ense - 
ñanza-aprendizaje. En función de la importan 
cía del instructor. En atención a las necesi 
dades de dar al proceso una meta determinada. 
superando el proceso de emisión sin intención 
o sin propósito. 

16.2. El atenciSn a las necesidades de que todo pro 
grama de capacitación se diseñe considerando-
necesidades reales y que los contenidos que -
se buscan insertar, sean propios para un me - 
Joe—desempeño laboral. el cual se mejoraré si 
la capacitación se correlaciona con metas del 
aprendizaje bien planeadas y programadas. 

16.3. En virtud de que toda taxonomía es una clasi-
ficación que se orienta al estudio por catego 
ríes. En el caso de enseñanza-aprendizaje 
Oleada a la capacitación, esta taxonomía per 
mite determinar prioridades en el proceso de-
inducción y de capacitación. 

16.4. Respuestas imprecisas, que a pesar de querer-
aproximarse a un concepto de taxonomía, por -
desconocimiento no era posible aceptar como -
válida la respuesta. Incluye no contestadas. 

TOTALES 

4 8 

4 

2 4 

40 80 

50 100 



PREGUNTA 17 
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En la dependencia donde usted trabaja ¿se ha adoptado alguna taxonomía del 
aprendizaje específica. esté o no de acuerdo con las necesidades de la ins 
titución? 

OPCIONES NUM. RESPUESTAS 

17.1. Si 8 16 

17.2. No 42 84 

TOTALES SO 100 

PREGUNTA 18  

¿Cree usted que en el sector público central. la  mayoría de las dependen -
clan del Ejecutivo, en sus programas de capacitación responden a algunas -
consideraciones de taxonomía. cualquiera que éstas sean? 

OPCIONES NUM. RESPUESTAS 

18.1. Si 6 12 

18.2. No 42 84 

18.3. Abstención 2 4 

TOTALES 50 100 

PREGUNTA 19 

¿En qué se beneficiarían los sobarlos de los programas de capacitación si-
existiese obligatoria:Beate totumo de conductas terminales en el proceso de 
anseéanaa-aprendiseje, dentro del debito de dicha capacitación? 

NUM. RESPUESTAS 	E 

19.1. 	Precialdn de loe instructores y del sis- 
tema en general, sobre qué ensefier, para 
qué enseñar y por parte de los usuarios- 
qué aprender y para qué aprender. 	2 	4 

19.2. 	Señalamiento de metas del proceso de en-
cadenas-aprendizaje en materia de capaci 
tacidn. Vinculación de las tersinales de 
todos los programas con situaciones rea- 
les dentro de la dependencia. 	2 	4 

19.3. 	Manejo de las principales expectativas -
del proceso de aprendizaje y del esquema 
de enseñanza. 	 2 	4 

OPCIONES 
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19.4. 	Definición de temarios y de curriculas de 
materias. tendientes a la determinación - 
no sólo de hipótesis, sino de realidades. 	8 	16 

	

19.5. 	Aproximación a las siguientes opciones:de 
finir metas de capacitación; operar otros 
elementos de modernización de capacitación; 
orientación de los instructores y de los a- 
lumnos. Otras muy parecidas. 	6 	12 

	

19.6. 	Respuestas genéricas, que no precisan posi- 
ciones válidas, dignas de tomarse en cuenta 
y que además inducen en la interpretación a 
.considerar ignorancia de los encuestados en 
materia de objetivos educacionales. 	30 	60 

TOTALES 	 50 	100 

PREGUNTA 20  

¿Qué son para usted las conductas terminales en el proceso de capacita-
ción? 

OPCIONES 

20.1. 	Elementos para definir a dónde debe de lle 
gas el ~ario de loe programes de capaci= 
tildón. bien sea que se informe. se forme - 
o adquiera nuevas aptitudes. 

20.2. 	Factores de desarrollo de programas de ca-
pacitación, a través de los cuales se de--
teraina eméles son las habilidades o las -
aptitudes que debe de mamejar el usuario -
de programes de capacitación. 

20.3. 	Aspectos cuantitativos y cualitativos bien 
definidos. a través de los cuales se seas-. 
lan los principales aspectos que se debes-
manejar al término de la impartición de un 
tema. o en lo general al finalizar el pro-
ceso de un curso. 

20.4. 	Instrumentos para señalar hacia donde se -
debe conducir el proceso de capacitación. 

20.5. 	!actores del aprendizaje. (Sin mayor expli 
cación que una frase como esa) 

20.6. 	Parte de los programes de capacitación.(no 
se precisa la razón) 

NUM.RESPUESTAS 2 

2 4 

1 2 

2 4 

2 4 

22 44 

1 2 



110 

20.7. Respuestas imprecisas. 10 20 

20.8. No contestaron. 10 20 

TOTALES 50 100 

PREGUNTA 21  

Anexe por favor a la presente una 3ufa técnica modelo que se encuentre 
en uso dentro de la dependencia dr:,de trabaja. A tal efecto puede refe 
rirnos al documento, con carácter aevolutivo. O a la entrega del cueir 
tionario, mostrarnos la guía para tener una idea mis concreta de estos 
instrumentos de trabajo. 

OPCIONES 	 NUM. RESPUESTAS 2 

21.1. 	Presentaron aportaciones de guía a nivel 
de proyecto. 1 2 

21.2. 	Adjuntaron documento especifico que reu- 
ne características de guía técnica. 2 4 

21.3. 	Mostraron documentos pero no los facili-
taron. 2 4 

21.4. 	No contestaron ni explicaron razones. 25 50 

21.5. 	No contestaron y señalaron que estaba en 
documento 	fungía como estudio el 	que 	guía 

20 40 técnica. 

TOTALES 50 100 

PREGUNTA 22  

La dependencia donde usted trabaja ¿ha desarrollado programas para la for-
mación de instructores, lleva a cabo su seguimiento, y utiliza los servi—
cios de los que se capacitaron? 

OPCIONES 	 NUM. RESPUESTAS 

22.1. Si 8 16 

22.2. No 30 60 
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22.3. 	No contestaron. 	 12 	24 - 

TOTALES 
	

50 	100 

PREGUNTA 23  

¿Existe en la dependencia donde usted trabaja algun sistema automatizado 
para llevar a cabo el seguimiento de los usuarios de los programas de ca 
pacitación? 

OPCIONES NUM. RESPUESTAS 

23.1. Si 2 4 

23.2. fo 32 64 

23.3. No contestaron, 16 32 

TOTALES 50 100 

PREGUNTA 24  

¿Considera que sea posible en el corto plazo señalar aspectos específicos 
para amillarar una tarea de adoctrinamiento sobre las bondades de la moder 
nisación de la capacitación? Señale por favor sus fundamentos o razones. 

OPCIONES NUMERO RESPUESTAS 2 

24.1. Si 4 

24.2. No 48 96 

TOTALES 50 100 

PREGUNTA 24  

Ver la presentación de la pregunta. para ahora interpretar los fundamen 

tos o razones. 
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24.3. 	Los funcionarios no siempre están de 
acuerdo con la innovación de técnicas 
y mucho menos, por lo que hace a las- 
de capacitación. 	 2 	4 

24.4. 	Un considerable t'Ibero de experimentos 
en materia de capacitación han fracasa 
do. pues se toman de otras realidades. 
como es el caso del TKJ de la adminis-
tración creativa. cuya aplicación in - 
cluso ha originado severos problemas a 
las organizaciones en que se han empe- 
ñado en utilizarlo. 	 1 	2 

24.3. 	Entendiendo por modernización. el tér-
mino que quiere enfatizar el empleo de 
nuevos métodos y sistemas en la capaci 
tación. no hay conocimiento generaliii 
do para siquiera sugerirlos. Creo que-
existe un grave atraso en la materia. 1 

24.6. 	Si ha habido tanta resistencia para o-
perar los instrumentos de reforma ad - 
ministrativa. num-en realidad es sólo-
darle a nuevos §rócedimientos un nom--
bre y regirlos por disposiciones espe-
cificas. no veo. como la capacitación, 
a la cual se le ha resistido siempre. 
pueda ser objeto de modernización. Es-
algo tan viejo como el hombre mismo. y 
en realidad ha habido muy pocos avances 
en adelantos especifico.. 	1 	2 

24.7. 	El término de modernización es muy am-
biguo y no se especifica en la cédula-
de investigación proporcionada. No se - 
entiende. 	 1 	2 

24.8. 	La falta de costumbre de usar sistemas 
de capacitación, el atraso que hay pa-
ra correlacionar capacitación y remune 
ración mejbr, ast como al escalafón.iiii 
piden que la capacitación sea al menos 
en corto plazo. objeto de moderniza --
ción, tal vez si lo sea de mejoramien- 
to. 	 1 	2 

24.9. 	En esencia no hay presupuesto para la-
capacitación tradicional. menos lo ha-
brin para usar máquinas. audiovisuales 
textos programados. etc. si  por eso se 
entiende el término modernización de - 
la capacitación. 	 8 	16 
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24.10. 	No se puede modernizar alzo que ya de 
por si es novedoso en muchas dependen 
cies. Hay resistencia para aceptar la 
posibilidad de operar otros aspectos-
que la modifiquen como técnica. Es in 
debido hablar de modernización de la= 
capacitación. pues esta ya de por si-
es aspecto para ser calificado de mo-
derno. 

24.11. 	Es dificil en términos generales. de-
bido a que no solo se carece de presu 
puesto para comprar equipos, sino que 
tampoco hay personal que supere la si 
tuación. Los expositores son casi los 
mismos. al  menos los de prestigio des 
de hace diez años. No ha habido cam= 
bio. Hay mafias para monopolizar la -
capacitación. 

24.12. No dieron razones concretas. sino ge-
neralidades que no fueron objeto de - 
clasificacj6n en las once opciones de 
respuesta que clasificamos. 

TOTALES 

15 30 

5 10 

15 30 

50 100 

PREGUNTA 25  

¿Cunee son los aspectos más importantes de una capacitación integral? 

OPCIONES 	 NUN.RESPUESTAS 

25.1. 	Planeación. ejecución. supervisión de 
los cursos y programas. 	 l2 	24 

25.2. 	Selección de expositores que motiven. 
selección de participantes que respon 
dan al esfuerzo, considerando los in- 
tereses que tienen. 	 10 	20 

25.3. 	Apoyo del nivel político superior. a-
fin de impulsar los programas, facili 
tarle a todo el personal. el mayor Tul 
mero de apoyos para que asista a los= 
eventos y motivarle para que se capa-
cite aunque no reciba aumentos de per 
cepciones. 	 16 	32 
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25.4. 	Motivar al personal para que partici- 
pe en el proceso, diseñar buenos cur-
sos, contratar excelentes maestros,do 
tar de presupuesto necesario a las u-
nidades que llevan a cabo la tarea de 
capacitación. 	 4 	8 

	

25.5. 	Facilitarle a los funcionarios progra- 
mas interesantes, adecuados, realistas 
y prácticos, que les aseguren que ha-
brá resultados concretos para la capa - 
citacietn. Obligar a los responsables -
a que hagan un seguimiento de los usua 
rine, para ver como se comportan en el 
trabajo después de participar en los- 
programas de capacitación. 	8 	16 

TOTALES 
	 50 	100 

PREGUNTA 26  

¿Qué entiende usted con la expresión sectorización? 

Las respuestas fueron tabuladas, calificando el grado de conocimiento 
del término. lo se trata aquí de ver qua entienden con la palabra, si 
no conocer que ten apegado esti el conocimiento de la realidad admi - 
nistrativa. Se habla mucho de Reforme, de sus etapas, de sectoriza --
ción, descentralización y desconcentración. Pero en realidad no se ha 
bla con conocimiento de causa. Mochos funcionarios y empleados, sobre 
todo técnico* como los entrevistados, confunden las palabras adminis-
trativas. Calificamos con escala de O a 10 las respuestas. 10 para a-
quellqs_que respondieron adecuadamente, con conocimientfik.de causa, y 
así sucesivameete, menor calificación a menor conocimiento. 

OPCIONES NUM.RESPUESTAS E 

26.1. 10 4 8 

26.2. 9 1 2 

26.3. 8 7 14 

26.4. 7 9 18 

26.5. 6 11 22 

26.6. 5 13 26 

26.7. 4 3 6 

26.8. 3 2 4 

TOTALES 50 100 
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PREGUNTA 27  

¿Cuántas etapas cree usted que tiene la Reforma Administrativa? 

OPCIONES NUM.RESPUESTAS 

27.1. 20 2 4 

27.2. 11 8 16 

27.3. 4 22 44 

27.4. 5 18 36 

TOTALES 50 100 

PREGUNTA 28 

Seria tan amable en enunciarnos y definirnos las etapas o fases de la 
Reforma Administrativa. 

OPCIONES 
	

NUM.RESPUESTAS 2 

28.1. 	Contestaciones aproximadamente correctas 
y expresadas de acuerdo con la realidad- 
documental de la reforma administrativa. 	8 	16 

28.2. 	Respuestas también aproximadamente correc 
tac, pero un poco imprecisos los concep - 
tos, confundiendo algunas etapas. 	10 	20 

28.3. 	Aseveraciones que confunden la realidad y 
nomenclatura de la reforme administrati- 
va. No identifican etapas. ni Instrumentos 
y abundan sobre informactén jurídica. 	22 	44 

28.4. 	Totalmente equivocados. 	 8 	16 

28.5. 	No contestaron. 	 2 	4 

TOTALES 
	

so 	100 

PREGUNTA 29  

¿Qué lugar ocupa la capacitación en el Programa de Reforma Administra-
tiva? 



30.1. 	Si 

30.2. 	No 

TOTALES 

50 100 

O O 

50 100 

1.16 

OPCIONES 

29.1. 	Un papel coso programa para desarrollar 
al personal y perfeccionar sus capacida 
des para mejorar el servicio público. 

29.2. 	Una función soy importante, hasta tal -
punto, que si no hay capacitación, no -
se puede hacer la Reforma Administrati- 
va. 

29.3. 	Una fase de la propia reforma que se o-
cupa en la quinta etapa, que se conoce-
con el nombre de administración y desa-
rrollo de personal. 

29.4. 	Una de las funciones de apoyo a la admi 
nistracifea de personal. 

29.5. 	Un lugar Lmportante, pero es solamente-
" de sus acciones y se debe de reía 
cionar con todas las denle acciones. 

29.6. 	Me contestaron. 

TOTALES 

NUM.RESPUESTAS 2 

11 22 

8 16 

12 24 

13 26 

2 4 

4 8 

50 100 

PREGUNTA 30  

¿Esté eectorisada la dependencia donde usted trabaja? 

OPCIONIS 	 IIUM. SESPUESTAS 2 

PREGUNTA 31  

¿Conoce usted los cruces sectoriales, intra e intersectoriales de la 
dependencia donde usted trabaja? 

31.1. Si 48 96 
31.2. No 2 4 

TOTALES 50 100 



PREGUNTA 32  

¿Cuáles son sus principales elementos de juicio, en relación a la 
posibilidad de normar sectorialmente la capacitación? 

117 

No debe ser objeto de sectorización, pues 
las entidades que componen el sector, son 
autónomas. 

La sectorización no abarca el proceso de-
administración y desarrollo de personal,-
sin embargo.** podrfan dar algunos linea-
mientos como se ha elaborado por ejemplo-
el marco de referencia del presupuesto, -
de la auditorfa, o de otras etapas de la-
administración pública. 

32.3. 	Serfa una utopfa, pues si no se ha pueden 
dar normas en el sector central, en el am 
bito paraestatal. es todavía punto menos-
que imposible. 

32.4. 	Contestaron sin precisar puntos básicos,-
solamente generalidades para no dejar en-
blanco la respuesta o por otros motivos. 

32.5. 	No contestaron. 

TOTALES 

NUN.RESPUESTAS 

15 30 

7 14 

13 26 

5 10 

10 20 

50 100 

OPCIONES 

32.1. 

32.2. 

PREGUNTA 33  

¿Habría ventajas en una normatización de la capacitación desde el pun-
to de vista sectorial? 

OPCIONES ■UM.RESPUESTAS 

33.1. Si 4 8 
33.2. No 44 te 
33.3. No contestaron. 2 4 

TOTALES 50 100 
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MENIA—U_ 

jin qui se beneficiaria el trabajador con la normad:ad& sectorial de 
la capacitadas? 

OPCIONES NUN.RIDIPVISTAS 2 

34.1. In la 	se regu- medida que se mormatisa y 
la. es probable que se beneficie el tra- 
bajador. 16 32 

34.2. Probablemente se beneficie. 4 8 

34.3. So ~atestaron. 30 60 

TOTALES so 100 

PREGOIMI. 33  

~les son los subprogramas de Reforma Administrativa que tienen mayor 
relación con la capacitad"? 

OPCIOMIS 	 IIRM.R18PUISTAS 

33.1. 	Caatestaciones en que mo se puntualisam 
los subprogramse según la denominación- 

, - que,de estos ha manejado la Coordinación 
~eral de Watudios Administrativos de - 
la Presidencia de la lapeblica. 	38 	76 

33.2. 	Administración y Desarrollo de personal. 	8 	16 

33.3. 	Po contestaron. 	 4 	8 

TOTAL U 
	 50 	100 

111 resultado de la investigación realizada nos llevó a considerar que-

matra loe entrevistados. no obstante que son responsables en buena me-

dida de llevar a cabo el programa de reforma administrativa. tienen u-

na enorme dosis de ignorancia sobre ese hecho que caracterled la adml- 
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nistración en el actual sexenio. Lo que es elemental señalar, es có-

mo se va a pensar en el cambio de los burócratas desde el punto de a 

nálisis de su mejoramiento, cuando los responsables en el sector cen 

tral de llevar a cabo el quehacer de capacitación, ignoran las bases 

y elementos de la reforma administrativa, que se supone es el punto-

central de todo cambio y de toda innovación organizacional. 

Más adelante, nos hemos propuesto utilizar el resultado de dicha in-

vestigación para tipificar nuestras recomendaciones. y fundamentar - 

los puntos de vista que sostenemos a lo largo del seminario. 

Consideramos que el origen de la ignorancia sobre la reforma adminis 

trativa, es que no se difundid entre las bases de la burocracia. 

Creemos que si la capacitación se hubiera orientado a satisfacer los 

requerimientos mínimos de la reforma. en materia de información. los 

trabajadores al servicio del Estado. tendrían por lo menos un conocí 

miento aunque general de la necesidad de modificar las estructuras y 

los procedimientos para proporcionar un mejor servicio. 

Hemos podido ver en las dependencias que visitamos. los viejos vi - 

cios que se atribuyen a lo■ servidores públicos. No obstante los es 

fuerzos de capacitación. las situaciones de anormalidades continuen. 

los rezago. y sobre cargas de trabajo en unidades operativas se en-

cuentran a la orden del dia. 

Con el objeto de precisar la ubicación estructural de la capacita—

ción en el marco instrumental de Reforma Administrativa. sostuvimos 
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con los edcuestados una entrevista. En esta ocasión, ya no utiliza-

mos cuestionario. Llegamos con los analistas que nos hicieron el fa 

vor de contestar el cuestionario y les entregamos una guía de entre 

vista, a partir de puntos específicos para conversar, intercambiar-

puntos de vista y formular nuestras propias conclusiones. 

El propósito de las dos entrevistas que tuvimos en cada caso se re-

sume en los siguientes objetivos: 

o Obtener información sobre la vinculación entre la capacita 

ci6n y la Reforma Administrativa. 

o Captar literatura que ponga de relieve la relación que guar 

da el proceso de capacitación y las etapas y programas de 

la mencionada reforma. 

Es interesante destacar. que como se pudo advertir en la presentación 

de las respuestas relacionadas con el cuestionario presentado. se lo-

calizaron fallas relativas al conocimiento de la reforma administrati 

va. Por ello. fue necesario que para obtener información a través del 

procedimiento citado. 

Es muy importante destacar que producto de dichas entrevistas. y me--

diente el acopio de información que se logró. determinamos lo que a - 

nuestro juicio debería ser el contenido de los siguientes tres inci - 

sos de este documento de seminario de investigación, a saber: 
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Lineamientos que se derivan de la V etapa de Reforma Admi-

nistrativa: Administración y Desarrollo de Personal (3.2.) 

o Propuesta para sustentar lineamientos administrativos en - 

materia de capacitación (3.3.) 

o Orientación de los esquemas de gestión de programas de ca-

pacitación (3.4.) 

También es conveniente señalar que en el desarrollo de dichos inci-

sos (3.2. a 3.4.) vamos incorporando nuestros puntos de vista, a e-

fecto de concurrir al tema central de nuestra investigación: Intro-

ducción a la gestión de programas de cepacitacién desde el enfoque-

pedagógico-administrativo. Sector Central del Poder Ejecutivo Fede-

ral. 
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3.2. LINEAMIENTOS QUE SE DERIVAN DE LA V ETAPA DE REFORMA ADMINISTRATIVA: 

ADMINISTRACION Y DESARROLLO DE PERSONAL. 

Le tabulación, alasificacióny evaluación de las respuestas que corres 

pondera a las preguntas número 15 a 35 y que se practicaron como segun 

da parte de la investigación de campo, serán objeto de análisis duran 

te este tercer capitulo, asá como en el resto del seminario, con ande 

pendencia de que la presentación cuantitativa de dicha investigación-

de campo se han presentado en el inciso precedente, en las páginas mí 

mero 107 a 118. 

El haber dividido convencionalmente el proceso de Reforma Administrati 

va, en tanto Programa, durante la Administración Federal 1977 -1982,se 

debió a la necesidad de cumplir con los objetivos centrales del Ejecu 

tivo para consumar los objetivos y metas que ya mencionamos, en mate-

ria de: adecuación del aparato burocrático a las crecientes necesida-

des del pateo  superar la crisis que habla en 1976, asumir que la pro-

gramación es instrumento de gobierno, mejorar la administración y el-

desarrollo del personal pablico, y mejorar la impartici6n de justicia. 

Las distintas etapas no se agotan o terminan cuando se inicia la si--

guiente (23), pues dicho proceso se concibio de manera eistémica, es-

decir, que el término convencional de una de sus partes, se convierte 

en el inicio, también convencional de otra. As!, cuando en la primera 

etapa, se terminaba de adecuar la estructura federal en función de la 

nueva Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se daban los 

(23) MORENO RODRIGO., El Desarrollo del Personal y la Reforma Administrati 
va. Ed. Instituto Nacional de Administración Pública. Serie Estudios. 
México. 1979. pág. 39 
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pasos iniciales para determinar los cruces intra e intersectoriales, 

es decir,se trazaban los esquemas de operación a efecto de garanti-

zar la manera y modo de cono se relacionarían las entidades que con-

ponían cada uno de los sectores en que se habla dividido el aparato-

burocrático central del Ejecutivo Federal (24). terminada esa ~pa-

se pasa a la definición programática para que los cruces mencionados 

operen en función de: planeación. programación. presupuestación. ges 

tión. coordinación, evaluación y control. En ese lapso. se  determina 

la operación del Sistema Nacional de Planeación y así mismo. también 

el denominado Sistema Nacional de Evaluación (25). 

En la cuarta etapa. como se ha apostado. se pretende llevar la Refor 

ma al personal eme proporciona atención directa al público que acude 

a las dependencias. me eso de sus derechos o en cumplimiento de sus - 

obligaciones. etapa que se conoce con el nombre de "reforma de: venta 

nillas* 6 "participar-16n ciudadana" (24). 

La observaci6a del desarrollo de las cuatro etapas citadas de la Re-

forma Administrativa. mes lleva a considerar que en todas ellas. era 

indispensable ua preces* permanente de capacitacidn. a fin de que el 

personal asimilara la filosofía. proeiamas. objetivos. metodología y 

marco instrummatal de dicha reforma. Crea parte de la operación fa - 

llida del proceso de Reforma. se ha debido en gran parte. a la caree 

cia de instrumentos idéeme» de haformed6a. formación. capacitacien- 

(24) MORENO RODRIGO.. El Desarrollo de Personal y la Reforme Administrativa. 
op. cit. pie. 40 

(23) MORENO RODRIGO.. ibidem.. pég. 42 

(26) MORENO RODRIGO.. Ibídem, pie. 43 
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de personal. De ahí la importancia que en el modelo teórico del pro-

ceso de Reforma tiene la y etapa, conocida con el nombre de Adminis-

tración y Desarrollo de Personal. 

En la citada quinta etapa, se formularon diversos diagnósticos, todos 

ellos tendientes a consolidar las etapas anteriores, pero en particu-

lar se orientaron a determinar el grado y modalidad de participación-

del personal pdblico federal en el proceso de cambio. 

Por otra parte. se  formularon 33 recomendaciones que se presentan pa-

ra efecto de reporte de seminario en el anexo mdmero 1 de esta traba-

jo, a fin de no distraer el estudio del tópico que ahora ocupa la a - 

tención del equipo para documentar al reporte. Solo adelantamos para-

efectos de este inciso, que en dicha etapa se pretende superar un cua 

dro tanto complejo como problemdtico, buscando el perfeccionamiento - 

de los subsistamos que ~poma el Sistema de Administración y Dese - 

rrollo de personal (27) y que sem: 

o Planeación de la fueras de trabajo 

o Reclutamiento 

o Selección 

o Contratacidm 

o Inducción 

o Ramuneracide 

o Motivación, estímulos y recompensas 

o Capacitación 

o Información y Estadística 

(27) POR= TALARCOM,RUMIERTO.Características de la Administración de Personal  
ea 01 Sector Cantrtti del Gobierno Mexicano. Ed. STC. México, 1979. p4.9 
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En función de los subsistemas mencionados, la etapa de Reforma tuvo-

como propósito llevar a una operación integral, de modo que se supe-

raran viejos rezagos, se plantearan soluciones de tipo irreversible, 

a fin de asegurar un cambio profundo en la operación del sistema, to 

da vez, que el personal se ha considerado como el elemento más vallo 

so de las organizaciones sociales, trátese del sector público o del-

sector privado (28). 

En ese contexto, la capacitación ocupa un papel de singular importan 

cia, desempeña por su naturaleza una función trascendente, pues el - 

personal que ya trabaja en el aparato público, está ahf, no se le des 

pedirá facilmente si es incompetente. Ray relaciones laborales, exis-

ten reprébentaciones sindicales. Sobre todo en el aspecto del perso--

nal de base. 

En consecuencia, ese personal tiene que ser sujeto de capacitación y-

de perfeccionamiento. No hacerlo así, representa severas limitaciones 

para el logro de resultados en atención al cambio que se persigue en-

todo proceso de reforma. 

Los medios para asegurar resultados, lob procedimientos para perfeccio 

nar el sistema vía la capacitación, es lo que nos preocupa en el trena 

curso de la documentación de nuestro seminario. 

Por las razones citadas, orientamos nuestro esfuerzo en este inciso, a 

destacar los puntos esenciales que se alojan en la posibilidad de des- 

tacar lineamientos para operar la 	quinta etapa de Reforma Administra 

tiva: administración y desarrollo de personal, vía capacitación. 

(28)PONCE TALANCON.. op. cit. pa/. 17 
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La Reforma Administrativa forma parte de las transformaciones estructu 

les del aparato público para impulsar el desarrollo económico, social, 

cultural y político del país. El Estado ante el deber de realizar con-

mayor eficiencia las atribuciones que tiene señaladas, particularmente 

aquellas que están relacionadas con la promoción del desarrollo y con-

la equitativa distribución del ingreso (28) requiere cumplir con los - 

siguientes propósitos que se mencionan a continuación: 

o Incrementar la eficiencia de las entidades gubernamentales, median-

te el mejoramiento sustancial de sus estructuras y sistemas de tra-

bajo, a fin de aprovechar al máximo los recursos con que cuenta el-

Estado. 

o Agilizar y descentralizar sus mecanismos operativos para acelerar - 

y simplificar los trámites. 

o Generar en el personal público una adecuada conciencia de servicio, 

así como una actitud innovadora, dinámica y responsable, 

o Fortalecer la coordinación, la colaboración y el trabajo en equipo-

como politica de gobierno. (29) 

(28) ~se:Boletín de Estudios Administrativos. Numero 1. Direccidn General -
de Estudios Administrativos de la Presidencia. Néxico.1972. Pág. 7, To -
aedo de la Introducción de Bases para el Programa de Reforma Administra-
tiva del Poder Ejecutivo Federal. 1971-1976. Documento de trabajo de la-
Secretaria de la Presidencia. Dirección General de Estudios Administrati 
vos. México. 1971. 

(29) Op. cit. pág. 9 
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En este contexto se hace necesario señalar que la capacitación preten-

de desarrollar una administración pública que permita al Estado y a 

los funcionarios, tener los instrumentos idóneos de gestión, para lle-

var a cabo con la mayor eficiencia posible los :bjetivos y programas - 

por medir de los cuales desempeñan sus atribuciones. Cada Secretaría - 

tiene obligaciones relacionadas con la nueva estrategia de desarrollo-

económico Y social, que es adoptada al principio de cada sexenio de la 

Administración Federal. 

El enfoque de la capacitación debe permitir que los responsables de --

las instituciones públicas, tengan personal que opere eficazmente las-

estructuras y sistemas que permitan el mejor cumplimiento de los obje-

tivos y programas que tienen encomendados, aprovechando al máximo los- 

recursos humanos, materiales y financieros con que cuentan, 	fortale- 

ciendo la coordinación, la participación y el trabajo en equipo. 

Dicha orientación de la capacitación por otra parte. debe permitir a - 

los trabajadores al Servicio del Estado. desempeñar sus actividades ba 

jo el esquema de un sistema moderno de personal. Este al término del - 

proceso,incrementará sus conocimientos, aptitudes y habilidades. El en 

foque tenderá a generar en los servicios públicos la actitud y la pre-

paración que reclama el desarrollo del país. garantizando, al mismo --

tiempo, sus derechos y atendiendo a sus necesidades. 

Por todo lo anterior, la capacitación debe de beneficiar a los ciudada 

nos y a la sociedad en general. 
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El conjunto de elementos que integran la sociedad, deben recibir el--

mejoramiento económico, social, político y cultural. Asi mismo, los 

usuarios de los programas y servicios, deben recibir la atención efi-

ciente en los asuntos que tengan que tramitar y en los servicios que-

tengan derecho a demandar ante las dependencias públicas. (30) 

En atención a que exista una coordinación efectiva en la formulación, 

aplicación y evaluación de las medidas de reforma, -señala Carrillo - 

Castro- se requieren mecanismos adecuados de participación a los dis-

tintos niveles administrativos. Los comités y comisiones que se pro--

muevan al efecto, deben procurar un intercambio de experiencias, ----

ideas e información, que permitanarmonizar y compatibilizar los pro--

yectos de las instituciones, buscando que las actividades de cada de-

pendencia se encuadren dentro del proceso general de reforma. (31) 

En 1971 se acordó y desde 1972, se establecieron Comisiones Internas-

de Administración (CIDA) en cada una de las entidades del sector pú-

blico federal. Las CIDAS fueron integradas por los responsables de --

las diversas funciones de las dependencias. Fueron presididas directa 

mente por su titular. Las Comisiones Internas dispusieron del apoyo - 

técnico de las Unidades de Organización y Métodos (UOM) y de las Uni-

dades de Programación (UP). Posteriormente, en 1977, se transformaron 

las CIDA en CIDAP, o sea, Comisiones Internas de Administración y Pro 

gramación. 

(30) Alejandro Carrillo Castro. La Reforma Administrativa en México.  

INAP. México, 1980. pp. 102-103 

(31) Op. Cit. pág. 99 
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Estas Comisiones Internas de Administración y Programación, tienen la 

obligación de plantear y realizar, en el ámbito interno de cada enti-

dad, las reformas necesarias para el mejor cumplimiento de sus objeti 

vos y programas, así como incrementar su propia eficiencia,y contri--

buir a la del sector público en su conjunto. Parte de sus actividades 

se dirigen a perfeccionar las polfticas y estrategias de Desarrollo - 

y Administración de Personal. 

El modelo de personal, busca contar con la participación directa y la 

corresponsabilidad de todos los funcionarios encargados de las atribu 

cloacas sustantivas y de apoyo en cada entidad del Gobierno. La expe-

riencia ha demostrado la imposibilidad de lograr un verdadero cambio-

administrativo, cuando no se cuenta con la activa y decidida colabo—

ración de los propios funcionarios. 

Las Unidades de Organización y Métodos, con la nueva estrategia, a --

partir de 1977, deben quedar ubicadas bajo el mando directo de un ,111.0.P.••• 

funcionario superior ó del titular de cada dependencia. El funciona-

rio en quien se delegue autoridad suficiente en materia de coordina—

ción y racionalización administrativa , tiene encargada, asimismo, la 

función de orientar trabajos y acciones Rara auxiliar técnicamente a-

las Comisiones Internas de Administración y Programación en los estu-

dios y proyectos que estas determinen. 

Las Unidades de Programación también formarán parte de la Comisión --

Interna de Administración, a fin de que los trabajos de reforma admi-

nistrativa se orienten a la adecuación de los sistemas, estructuras - 
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y métodos en función de las metas y programas específicos de cada de-

pendencia. Las Unidades de Programación están encargadas, a su vez, 

de asesorar a cada titular en el señalamiento de sus objetivos y en 

la formulación de sus programas de actividades e inversiones, para lo 

cual recabarán la información que permita determinar los recursos ne-

cesarios para cada caso. 

Para que exista una coordinación efectiva en la formulación, aplica—

ción y evaluación de las medidas de reforma, se requieren mecanismos- 

adecuados de participación a los distintos niveles administrativos. 

Los comités y comisiones que se promuevan al efecto, procurarán el --

intercambio de experiencias, ideas e información, que permita armoni-

zar y compatibilizar los proyectos de las instituciones, buscando que 

las actividades de cada dependencia se encuadren dentro del proceso - 

general de reforma. (32) 

Los objetivos de la Comisión Interna de Administración, auxiliada ---

técnicamente por las Unidades de Organización y Métodos y las Unida--

des de Programación, sólo se podrán llevar a cabo mediante la instru-

mentación de sistemas de capacitación, considerados como instrumentos 

de apoyo, a efecto de lograr una mayor eficiencia en las operaciones-

que se realizan en cada una de las instituciones que integran el Po--

der Ejecutivo. 

(32) Ibid.,pág. 15 



131 

Al mismo tiempo y considerando que todo proceso de reforma exige a su 

vez ser administrado y programado, se documentó, aprobó e implantó en 

1970-1972, el "Programa de Instrumentación de los Mecanismos de Refor 

ma Administrativa" (33), y el "Señalamiento de los Aspectos Mínimos - 

que deberán contemplar los Programas Internos de Reforma Administrati 

va de cada Dependencia del Sector Público Federal" (34). 

A continuación se pretende vincular cada uno de ellos con el proceso-

de capacitación, considerando que no hay un documento expreso dedica-

do a esa finalidad: instrumentar programas globales de capacitación. 

El "Programa de Instrumentación de los Mecanismos de Reforma Adminis-

trativa" es resumido en seguida, señalando que su objetivo es: esta--

blecer o adecuar, en su caso. los órganos y mecanismos que permitan-

promover e implantar las reformas administrativas que requieran las-

entidades del Ejecutivo, así como establecer los sistemas de comunica 

ción y coordinación necesarios para compatibilizar el proceso en su -

conjunto. 

En relación a los objetivos particulares. se considera que en el cor-

to plazo. es  muy importante que los Programas de Capacitación formen-

parte de las agendas de trabajo de las Comisiones Internas de Adminis 

tración y Programación, para que sus acciones sean apoyadas por todo-

el personal de las dependencias e instituciones públicas. 

(33) Ibidem., pp. 16-17 

(34) Ibidem., pp. 23 y sigs. 
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Así por el nivel de decisión de cada CIDAP, se podrán implantar in—

ternamente las mejoras a estructuras y sistemas de labores, usando - 

técnicas de desarrollo de personal. 

Por su parte, las Unidades de Programación (UP) al auxiliar a los - 

titulares de cada dependencia en la determinación de sus objetivos, 

metas y programas, si se apoyan en esquemas de capacitación dentro-

de las propias Unidades y entre el personal que formula los progra-

mas y los presupuestos, para lo cual habrán de recabarse, produci--

rá mejor la información económica y social necesaria, orientando --

el programa de la institución al cumplimiento de las metas que han-

sido programadas. 

En lo que hace a las Unidades de Organización y Métodos (UOM), tam-

bién podrán usar la estrategia de la capacitación para mejorar sus-

programas de asesoría a los titularas, a las CIDAP y a les unidades 

operativas de cada dependencia, en la revisión, el diseño y la eje-

cución de las mejoras que procedan en sus estructuras y sistemas de 

trabajo, desde el punto de vista organizacional. 

Lo anterior nos lleva a señalar la necesidad de establecer un Comi-

té Técnico Consultivo de capacitación y desarrollo de personal, que 

al momento de la investigación no existía formalmente en las estruc 

turas centrales. Esos comités deberían ser unidades de análisis ad-

ministrativo de cada dependencia, para facilitar el intercambio de 

información entre sus miembros sobre necesidades de capacitación; -- 
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para que se pueda imprimir una mayor integridad y unidad de acción al 

proceso de cambio. a efecto de lograr la compatibilización y evalua—

ción de los programas más propuestas, captando sugerencias en torno - 

de áreas comunes. 

Dichos comités podrían establecer o adecuar las actividades de apoyo 

administrativo que sean necesarias, coso sistematización de datos, re 

cursos humanos. capacitación, para auxiliar al mejoramiento y soderni 

zación de los sistemas de capacitación de las dependencias. 

Los Comités que se consultarán, deberán: 

o Proporcionar apoyo técnico e información, que permita el desarrollo 

de las Unidades Centrales de Capacitación para la solución de --

problemas comunes. 

o Promover y coordinar la ejecución de un programa minino de capaci-

tación, que sirva a las distintas dependencias como punto de parti-

da o marco de orientación para programas más profundos. 

o Elaborar y publicar guías técnicas y los manuales de capacitación - 

que con base en los trabajos de los Comités Técnicos Consultivos --

den unidad a los instrumentos que habrán de ser utilizados por las-

Unidades Centrales de Capacitación, apoyándose en los resultados - 

estadísticos, en la sistematización de datos. en los bancos de da--

tos correspondientes al sistema de Recursos Humanos. Además, se apo- 
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>fiarán en el presupuesto disponible y procurarán la documentación - 

de todo programa que se vaya a ejecutar en materia de capacitación 

para superar la anarquía y desorden que hay. 

o Estandarizar prácticas de trabajo y hasta donde sea posible y con-

veniente, sentar criterios y convenciones homogéneas para facili-

tar el intercambio de información y de experiencias. 

Por otra parte, la capacitación también debiera relacionarse estre--

chamente con el marco normativo que se precisa en el documento deno-

minado "Aspectos Mínimos que debería contemplar loe Programa* Inter-

nos de Reforma Administrativa de cada Dependencia del Sector Público 

Federal". Dicho documento fue acordado por los Jefes de las Unidades 

de Organización y Métodos del Sector Público Federal, en la Reunión-

de Trabajo celebrada en Oaxtepec. Mor., los días 29 al 31 de julio -

de 1971. 

En su contenido se señaló que los titulares de cada dependencia pó—

blica deberían procurar, a la brevedad posible, establecer o inte—

grar y garantizar el adecuado funcionamiento de: la Comisión Interna 

de Administración -CIDA-, de la Unidad de Programación -UP-, y de la 

Unidad de Organización y Métodos -UOM-. 

Al momento de la investigación, habla un enorme contraste. Por una - 

parte, mientras en algunas Secretarias habían incluso sofisticado el 

funcionamiento de CIDAP, UP y UOM en otras todo era fachada o mem - 

brete, pero no realidad operativa. 
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Se precisó que se debía proceder a la designación de enlaces con la 

extinta Secretaria de la Presidencia (35) y de participantes en los 

distintos Comités Técnicos Consultivos y otros mecanismos de parti-

cipación. Ese aspecto fué cubierto. Sin embargo, de tal año a 1980, 

solo en 3 dependencias los órganos citados, instrumentaron formal--

mente programas globales de capacitación. 

El punto dos, se refería a la Programación. Señalaba la obligación-

de que cada unidad administrativa u operativa de las dependencias - 

del Ejecutivo Federal deberían determinar sus objetivos y metas y - 

formular los programas que le permitan alcanzarlos, con el auxilio-

y coordinación de las Unidades de Programación. La meta fue cumpli-

da. pero en materia de capacitación, hasta 1979, solo tres Secreta-

rías tenias programas globales de capacitación. 

En el punto tres. Revisión de la Organización, se indicaba que para 

aumentar la productividad y eficiencia administrativa de las depen-

dencias del Ejecutivo Federal. era necesario que con la supervisión 

de la CIDA y el auxilio de la UP y la UOM, cada dependencia debería 

internamente proceder a: a) precisar claramente sus objetivos, b) 

revisar v,en su caso, determinar sus funciones, c) revisar y, en su 

caso, determinar la estructura, d) Formular manuales de organiza—

ción. Como en los casos anteriores la meta se cumplió, pero en el - 

[rea de capacitación había carencias graves en 1980. 

(35) Las funciones de estudiar y promover las modificaciones que deban 
hacerse a la Administración Pdblica, así como la de coordinar y 
evaluar su ejecución, que tenía a su cargo la Secretaría de la --
Presidencia durante el sexenio (1970-1976), en la actualidad son 
realizadas por la Coordinación General de Estudios Administrativos 
de la Presidencia, y así lo establece el Acuerdo por el que el Eje 
cutivo Federal contaré con la Unidad de Coordinación General de 
Est. Admvos., publicado en el Diario Oficial de la Fed. el 3-01-77. 



El punto cuatro, obligaba a revisar y actualizar las principales - 

disposiciones legales y reglamentarias, por lo cual todas las de--

pendencias del Ejecutivo Federal deberían realizar, con auxilio --

de sus Unidades de Consulta Jurídica, una revisión de las princi—

pales disposiciones jurídicas que sean aplicables a sus dependen—

cias, así como su reglamento interior, circulares, normas y demás-

disposiciones reglamentarias internas con el propósito de actuali-

zar y adecuarlas al buen funcionamiento de la dependencia. Escasa-

mente se abordó la capacitación en estas revisiones. El mayor lo--

gro fue incorporar a dichos documentos, enunciados genéricos de ca 

pacitación. 

En el punto cinco del documento.se formularon lineamientos para au 

mentar la productividad y eficiencia administrativa de las depen-

dencias del Ejecutivo Federal. mediante la concurrencia de la su—

pervisión de la CIDA y el auxilio de la UP y la UOK. Cada dependen 

cia internamente debería: a) revisar y. en su caso, determinar las 

actividades que les permitan cumplir sus objetivos y funciones, y-

b) diagnosticar y programar la simplificación de los procedimien-

tos que se refieren a sus actividades básicas. Es paradójico. pero 

también se omitid la reglamentación de la capacitación para apoyar 

esos esquemas. 

En el punto seis. se  recomendaba la descentralización operativa --

para la atención en forma expedita de los servicios que se propor-

cionan al público, las dependencias del Ejecutivo Federal. Se indi 

136 



caba que deberían, siempre que fuera viable, descentralizar sus me-

canismos operativos, delegando autoridad suficiente para resolver - 

asuntos en niveles adecuados. En capacitación, el período 1970-1980 

es lapso que señala muy pocos logros en la materia. 

En el punto siete, se insistía en que era muy necesario que todos - 

los servidores públicos conocieran y se capacitaran en forma sufi-

ciente para desempeñar las actividades que les correspondían, procu 

rando que al realizarlas, no solo se consiguiese una mayor eficien-

cia, sino que los servidores públicos deberían encontrar satisfac—

ción al llevarlas a cabo, lo cual debería traducirse en actitudes - 

positivas y amabilidad en el trato al público que acude a las ofici 

nas del Gobierno. 

Cada dependencia. auxiliada por su respectiva Unidad de Administra-

ción de Personal, deberé desarrollar. entre otros programas: a) ca-

pacitación y adiestramiento; b) divulgación; c) motivación e incas-

tivación. y, d) estudios de análisis y valuación de puestos y cali-

ficación de méritos. Este punto seré objeto de análisis en los capi 

culos cuarto y quinto. 

El punto echo. señalaba que la Comisión Interna.de Administración - 

(y de Programación. ahora). debe impulsar y facilitar las tareas de 

mejoramiento administrativo que permitan cumplir. en la forma mis - 

productiva. los objetivos y metas de los programas de la dependen—

cia, así como optimizar el gasto corriente y de capital de la misma. 

137 
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para lo que deberá determinar las políticas referentes a la adquisi-

cié*, uso, aprovechamiento, conservación y disposición de bienes mue 

bles e inmuebles, otorgando prioridad, a: a) la rentabilidad de e-

quipos de alto costo, tales como computadoras, maquinaria pesada y - 

vehículos; b) la construcción, arrendamiento y localización de los - 

edificios y locales destinados a los servicios públicos. Este aspec-

to también lo pasamos a los capítulos cuarto y quinto de la investi-

gación. 

El punto nueve, está referido a que las Comisiones Internas de Admi-

nistración de cada dependencia, debería decidir sobre aquellos aspec 

tos que permitan: a) aumentar y mejorar la calidad de los servicios-

que se otorgan al público; b) el desarrollo de programas para la ---

orientación que el público requiere dentro de cada dependencia; c) 

el desarrollo de programas para suministrar la información que el -- 

público requiere para hacer uso de los servicios, y, d) la simplifi-

cación de los tramites que permitan minimizar el lapso necesario pa-

ra atender al público. 

En relación a los puntos 7, 8 y 9, es importante advertir, que como-

primero se estableció el Programa de Reforma Administrativa en una 

especie de panorama general, no se atendió de manera específica el 

problema de capacitación, por lo cual, hemos dejado para los capítu-

los cuarto y quinto, los elementos de diagnóstico y solución. 
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Por ultima reflexión relativa al documento resumido, el punto 10 se 

refiere a la proposición de reformas macroadministrativas, enten---

diendo con este término, las acciones que de manera global deben de 

reactivar el aparato estatal en términos de eficiencia y de efica-

cia. 

Como se puede advertir, los 10 puntos son los factores mínimos de - 

una Reforma Administrativa, que primera se orientaría hacia el sec-

tor central, o sea, a las Secretarías de Estado y a los Departamen-

tos de Estado. Recordamos, que en 1970-1976, era la Ley de Secreta-

rias y Departamentos de Estado, el dispositivo jurídico que regula-

ba las acciones del Poder Ejecutivo Federal. 

Las actividades de capacitación fueron pues. relegadas a un segundo 

término. pues la intencionalidad era primero dar al Estado Mexicano, 

especificamente al Ejecutivo Federal, un marco instrumental para --

iniciar el Programa referido de Reforma Administrativa. 

Por todo lo anterior, considerando el resultado de las entrevistas y 

la sistematización de las preguntas 15 a 35, planteamos con un enfo-

que propositivo tres elementos muy concretos: 

PRIMERO: Definir estrategias en todas las Secretarías de Estado y De 

partamentos Administrativos, para que sus órganos básicos - 

responsables de instrumentar los programas de Reforma, a sa 

ber: CIDAP, UP y OyM, intensifiquen la racionalización de - 

programas integrales de capacitación y perfeccionamiento de 

personal. 
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SEGUNDO: Que se lleve a cabo a través de la Coordinación General de-

Estudios Administrativos de la Presidencia de la República, 

una concertación de voluntades entre todos los órganos del-

sector central, a efecto de que se lleve a cabo un estudio-

conjunto que culmine en: 

a) Formulación de un Acuerdo Presidencial que reglamente 

la obligatoriedad del sistema de capacitación vincula 

do a remuneraciones, escalafón, motivación, informa - 

ción, estímulos y recompensas. 

b) Establecimiento de examenes de aptitud y conocimientos 

para jefes de departamento, subdirectores y directores, 

estableciendose lo que técnicamente se denomina servi-

cio civil de carrera. Estos niveles, en lo sucesivo,pa 

serian a formar parte de la permanencia en los siete - 

misa del personal publico. De ahí hacia arriba, se con-

siderarán puestos de tipo político. 

c) Determinación de un catalogo funcional de puestos, que 

incluya la correlación de: especificación de puesto,--

perfil de puesto, catálogo propiamente dicho y los re-

querimientos correspondientes. 

TERCERO: Intensificar una campaña de cultura administrativa, a través 

de la cual, la totalidad de empleados públicos, sean obliga-

dos a conocer estructuras y procedimientos de carácter glo-

bal, para que contribuyan mejor a todo el proceso administra 

tivo. 
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Los tres punzos propositivos, se estudian en el siguiente inciso, ba 

jo el rubro genérico de: Propuesta para sustentar lineamientos admi-

nistrativos en materia de capacitación. 

Ese inciso, el (3.3.) es objeto de desarrollo propositivo, conside --

raudo que hay elementos de juicio en la sistematización de las pregun 

tas y respuestas del 15 al 35 y en las entrevistas que pudimos tener-

con funcionarios de mayor nivel. Consecuentemente, el inciso se limi-

ta a la presentación de la propuesta de base, expuesta en 13 puntos,-

para plantear nuestros puntos de vista sobre el particular y sugerir-

los lineamientos correspondientes. 
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3.3. PROPUESTA PARA SUSTENTAR LINEAMIENTOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA - 

DE CAPACITACION. 

1. En el nivel global que debe comprender la estructura,procedimien-

tos y coordinación de las dependencias y entidades de la Adminis-

tración Pública Federal, consideradas en su conjunto, se fijarán 

directrices generales que den coherencia y unidad a la capacita—

ción y desarrollo de personal, acatando cabalmente las disposicio 

nes que en la materia establezcan: 

La Comisión-deirServicio Civil, ala como las de un órgano central 

que norme y oriente globalmente el Sistema General de Administra-

ción y Desarrollo de Personal del Ejecutivo Federal. 

2. La actual Colisión de Recursos Humanos del Gobierno Federal, con 

las modificaciones de integración y atribuciones requeridas, seré 

el órgano que continúe procurando al máximo nivel la concertación 

de las grandes políticas para normar la relación entre el Estado 

y sus trabajadores a través de la representación sindical. Esta - 

Comisión deberá cambiar de nombre y se deberá alojar bajo la ads-

cripción directa del propio Presidente de la República. 

3. Del órgano citado anteriormente, deberá depender una Comisión del 

Servicio Civil, que opere mecanismos para asegurar la permanencia 

en el puesto de los servidores públicos, honestos y eficientes -- 
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con idependencia de los cambios politicos de la estructura buro-

crática del Estado. 

4. La Comisión del Servicio Civil dependiente del órgano citado, --

tendrá como funciones principales la concertación y planteamien-

to de políticas globales del Estado con sus trabajadores, para 

dicho servicin civil se institucionalice para el desarrolln de 

personal de la Administración Pública Federal, es decir, que sea 

permanente. 

5. Es conveniente modificar el Acuerdo Presidencial publicado el 31 

de enero de 1977 que abignó la Comisión de Recursos Humanos la - 

atribuciíSn de "preparar los estudios necesarios para configurar 

un sistema integral de administración de recursos humanos del Go 

bierno Federal y proponer la estructura de la unidad administra-

tiva del sistema" para pasar esa función al órgano central y glo 

balizador que depende del propio presidente. En la modificación-

delAcuerdo, deben participar la Secretaría de Programación y Pre 

supuesto, la Coordinación General de Estudios Administrativos y 

de los Comités Técnicos Consultivos de Recursos Humanos y de Ca-

pacitación. Se efectuarán los trabajos necesarios para estudiar, 

modificar y dar nueva forma a esta disposición presidencial. 

6. El órgano globallaador y central será de carácter normativo; sin 

embargo,hará planeación y control. Las funciones operativas debe- 
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ran quedar totalmente descentralizadas en favor de las dependen--

cias (incluidas aquéllas que aún se ejercen centralmente, como el 

pago de remuneraciones). 

7. Todo proceso de capacitación deberá vincularse, estrechamente co-

no punto de partida a los subsistemas que configuran el Sistema -

General de Administración y Desarrollo de Personal, a saber: 1. - 

Planeación y organización. 2.- Empleo. 3.- Remuneraciones. 4.-Re-

laciones jurídico-laborales. 5.- Prestaciones y servicios. 6.-Ca-

pacitación y desarrollo. 7.- Motivación. 8.- Información. 9.- E-

valuación. 

8. El Organo Central Globalizador, llevará a cabo en materia de capa 

citación las siguientes funciones: Instrumentar las políticas ge-

nerales de capacitación, adiestramiento, sensibilización y desa—

rrollo de personal. Formulará y conducirá la politica de planea—

ción del personal de la Administración Pública Federal. Coordina-

rá el funcionamiento del Sistema General de Administración y Desa 

rrollo de Personal, vinculando la acción de los órganos y merants 

mos de apoyo del sistema para corregir dispersiones, incongruen--

cias y duplicaciones. Establecerá y vigilará las normas, procedi-

mientos y especificaciones para la integración capacitacional --

del personal en las dependencias y entidades del Ejecutivo Fede-

ral, para lo cual: organizará, coordinará y fomentará la capacita 

ción y desarrollo de los servidores públicos en todos los niveles. 
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9. El órgano citado deberá ver que la capacitación este relacionada 

con las acciones de planear, coordinar y controlar la administra-

ción de las remuneraciones de los trabajadores al servicio del --

Estado, así como fijar normas para la desconeentración operativa 

de esta función entre las dependencias del Ejecutivo Federal. 

10. La capacitación se relacionará con las políticas del otorgamiento 

de prestaciones y servicios a los trabajadores del Estado, con 

los mecanismos para vigilar el cumplimiento de las normas y condi 

clones de seguridad e higiene para los trabajadores del Estado y 

con el reconocimiento al desempeño meritorio de los servidores pú 

blicos. 

11. La capacitación se basará en la información sobre las caracterís-

ticas de los trabajadores al servicio del Estado, se ejecutaré --

con mecanismos para establecer y aplicar normas de evaluación del 

desempeño del personal en el Habito de cada dependencia, y aplica-

rá dispositivos jurídicos vigentes, a fin de proponer las modifi-

caciones que permitan configurar un sistema jurídico integral y -

homogéneo en esta materia. 

12. El ejercicio de la capacitación en el nivel institucional compren- 

derá las actuales Unidades de Recursos Humanos de las dependencias 

y entidades do la Administración Pública Federal, consideradas en 

lo individual, las que dentro de su ámbito institucional, resuel- 

van, los problemas de estructura, procedimientos y sistemas, tenien- 
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do en cuenta las normas y directrices señaladas por el Organo Cen-

tral. 

13. Las Unidades de Recursos Humanos o también denominadas de Adminis 

traeléa y Desarrollo de Personal, procurarán su fortalecimiento y 

adecuada adscripción jerárquica, para cumplir en mejor forma con - 

@u coetiaido tristitudional en la atención de los subsistemas de 

capacitación. 
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3.4. ORIENTACION DE LOS ESQUEMAS DE GESTION DE PROGRAMAS DE CAPACITACION. 

El apuntamiento relativo a que el seminario de investigación resul-

te un instrumento práctico de vinculación con la realidad cotidiana 

de la administración, y sobre todo, en atención a superar el arrai-

gado vicio de transcribir documentos, operar referencia tras tefe - 

rencia a otros trabajos de investigación, es propósito del grupo en 

este inciso, señalar nuestros puntos de vista sobre la orientación- 

de los esquemas de gestión de programas de capacitación, consideran 

do que el capítulo que ocupa nuestra atención, se dirige, en prin- 

cipio a precisar los lineamientos administrativos para instrumentar 

la gestión de programas de desarrollo de personal. En contraste, en 

el siguiente capitulo nos enfocamos a plantear los lineamientos di- 

dáctico-pedagógicos para instrumentar la gestión de dichos progre - 

Mas. 

En otros términos, mientras en este capítulo, iniciado con los re - 

portes derivados de la investigación de campo, tratamos de definir-

nuestros puntos de vista bajo la vertiente de la administración, en 

el siguiente tenemos el propósito de hacerlo bajo la dimensión de - 

la psicopedagogía, dando sobre ese particular, los lineamientos que 

a nuestro juicio podrían tener aplicación en el sector central, sin 

perder de vista nuestras dos hipótesis básicas. 

En atención a las treinta y tres recomendaciones aprobadas por el - 

Titular del Ejecutivo, y considerando la importancia de la capacita 

ción en la instrumentación de esas treinta y tres recomendaciones,- 
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que sancionadas marcan el deber ser y la prospectiva del Sistema de 

Administración y Desarrollo de Personal, nos inclinamos por contem--

piar que las unidades u órganos responsables de dicha función -admi-

nistración y desarrollo de personal-, sean Dirección General, Direc-

ción de Area, o sólamente unidades, deben acometer entre otras fun--

ciones básicas las que a continuación se señalan. 

Antes de describirlas, hacemos una reflexión adicional. Hay cierta-

resistencia a que dichas unidades manejen incluso la función, pues - 

se aduce que cada una de las Subsecretarias y las Oficialias Mayores 

manejen autonomamente la función, pues el hecho de que ésta se reali 

ce en unidades centrales, entorpece el exacto cumplimiento de los --

programas sustantivos de las dependencias. 

Al respecto se señala que en la medida que el personal provenga de - 

un nivel estricto -burocrático precisan como razón—, y no sea reclu-

tado, seleccionado, inducido, contratado y capacitado por las áreas-

que lo van a emplear, la situación se complica. Más todavía, si se - 

toma en cuenta el nivel en que se lleva a cabo la función. Por ejem-

plo en la SAROP la lleva a cabo una Dirección General; en la SMCP,lo 

hace una Dirección de Area, dependiente de una Dirección General; en 

la SDN se realiza la función por unidades. 

Goa independencia de esa situación que se derive,  de la reflexión a--

puntada, a continuación precisamos las funciones básicas que han de-

realizar dichas unidades: 
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Operar en cada dependencia o entidad el Sistema de Adminis—

tración y Desarrollo de Personal quo contempla los siguientes 

elementos: 

1. Planear y organizar políticas de crecimiento, oferta y 

demanda laborales, tablas de reemplazo, profesiografta, - 

investigación comparada. 

2. Empleo: reclutamiento, selección, nombramiento, análisis 

y clasificación de puestos, catálogos de puestos, planti-

llas. incidencias. 

3. Remuneraciones: tabulador de sueldos, zonas salariales, - 

estructura salarial. pagoa,valuación de puestos, evalua—

ción de méritos. 

4. Relaciones jurídico-laborales; leyes, reglamentos, normas, 

relaciones sindicales, estímulos y premios. 

5. Prestaciones y servicios: culturales, sociales, económicos, 

seguridad social, servicios. higiene y seguridad. 

6: Capacitación y desarrollo: inducción, capacitación. adies-

tramiento, actualización, intercambio tecnológico. 
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7. Motivación: cultura administrativa, comunicación social,-

participación. 

R. Informarión: registros, censos, estadísticas, bancos de - 

datos. difusión. 

9. Evaluación: registros de avance, comparación y análisis - 

de resultados, aplicación de medidas correctivas. 

o Aplicar en cada dependencia o entidad las políticas y direc-

trices globales que en materia de administración y desarro - 

110 de personal dicte el órgano central de la Presidencia. 

o Alentar el mecanismo de descentralización y desconcentra --

ción de la función, a efecto de que se autonomice, se automa 

tice y sea objeto de una adecuada reglamentación instrumen - 

tal y de procedimientos. 

o Fundamentar los criterios para operar desconcentradamente en 

las oficinas de la ciudad de México y en el interior del país 

un modelo homogeneo, que permita la estandarización de los ob 

jetivos, políticas y criterios de operación del sistema de ad 

ministración y desarrollo de personal. 

o Establecer los indicadores de eficiencia para el funcionamien-

to idóneo de las acciones de administración y desarrollo de --

personal. 
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Desde el punto de vista de la administración. los lineamientos seña-

lados convergen de manera importante a la gestión de programas de ca 

pacitación. Expresandonos administrativamente. la  gestión de los pro 

granan de desarrollo de personal. se  llevarán a cabo de acuerdo con-

los lineamientos señalados. En un enfoque de mayor precisión. los li 

neamientos que sugerimos para la gestión de programas de capacita --

ción son: 

1. 	Cualquier programa de capacitación que se realice en el seno-

de Secretarias de Estado o de Departamentos Administrativos. - 

deberé considerar la planeación de la fuerza de trabajo. 

2. 	En las politices de reclutamiento. selección. nombramiento, - 

contratación e inducción de personal. se  considerarán como e-

lementos sustanciales: 

a) La correlación entre catálogo de puestos. descripción de -

los mismos. su perfil correspondiente y el nivel de remune 

raciones. De dicha correláción deberán sustentarse tanto - 

la detección de necesidades de capacitación. como el dise-

ño de los programas correspondientes. 

b) Cada empleado que ingrese a la dependencia o cualquier tra 

bajador que sea movilizado de puesto. deberé someterse a un 

programa de capacitación mínimo. 

3. 	En todos los cursos de capacitación que se realicen, se dedica 

ré una sesión. con el tiempo que se considere conveniente. a - 
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efecto de conocer derechos y prestaciones de la dependencia. 

te los casos que ya se acredite la participación en dicha se 

Sión. se ir* profundizando, mediante la instrumentación de - 

módulos de información capacitaciohal debidamente graduados. 

En otras palabras. cuando un candidato se convierta en emplea 

do. o un trabajador cambie de posición. participaré en un e-

vento de corta duración. en el que se le informe ampliamente 

sobre sus derechos y obligaciones. En caso de que participe-

en otros eventos y demuestre que ya participó en dicha clase 

de jornadas. la  dependencia le proporcionaré mayor informa - 

ción. no ya sobre la institución. sino sobre la filosofía y - 

antecedentes teórico-administrativos del proceder de la de--

pendencia en cuestión. sobre el trazo de las políticas san-

cionadas de derecbos y obligaciones. ampliando con ello la - 

cultura administrativa. 

4. El trabajador participará en cursos periódicos con el fin de 

conocer y actualizar. según el caso. el merco jurídico del - 

@abismo federal. el de la dependencia donde trabaja y el --

marco normativo-planificador en que se desarrollan los  pro-

gramas de la dependencia. Esto es. que todos los trabajadores 

debería ser objeto de capacitación sobre las normas que rigen 

para la dependencia y acerca de los programes que ésta tiene-

encomendados. 

5. el trabajador deberé someterse a un riguroso seguimiento de -

desempeño laboral y a una evaluación del mismo. En función de 

dicho megimiento y evaluación participar'. según los resulta-

dos en planea y programas de capacitación y desarrollo de per 

sonal. 
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En atención a los planteamientos señalados en los tres incisos prece-

dentes y considerando el titulo del capitulo que ocupa nuestra aten-

ción: Lineamientos Administrativos para instrumentar la gestión de - 

programas de capacitación en el sector central, tenemos el propósito 

de concluir este capítulo con algunas reflexiones adicionales, todas 

ellas de carácter práctico. 

Aún siendo reiterativos, consideramos conveniente insistir en función 

de nuestras hipótesis del seminario de investigación, que una buena - 

parte de los fracasos que han habido en materia de capacitación y des 

arrollo de personal, se debe buscar la explicación en la falta de nor 

matividad administrativa y en la ausencia de un apoyo psicopedagógico 

que facilite el perfeccionamiento tanto del marco instrumental como - 

de los factores que confluyen a un ejercicio eficiente de la capacita 

ción. No podemos concebir programas eficientemente ejecutados, si se-

pierde de vista el enfoque de la planeación administrativa. 

La gestión de programas de capacitación en el sector central, es 

la expresión mediante la cual se significa el conjunto de activi 

dades y de acciones que se realizan con el objetivo central de - 

obtener resultados en función de cinco variables básicas: 

o Areas deficitarias de conocimientos y aptitudes, consideran-

do la detección de necesidades, su determinación precisa por 

áreas y en función de necesidades. 

o Conjunto de conductas que deben ser objeto de modificación o 
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de inducción para el mejoramiento del desempeño laboral. 

o Precisión de las curricula de materias, que incluyan temarios 

subtemas, objetivos educacionales y conductas terminales 

o Mecanismos para la evaluación del proceso de enseñanza-apren-

dizaje. 

o Sistemas de evaluación. 

En atención a las variables señaladas, la gestión de programas de 

capacitación, parte del principio de que planeación previene con-

tra los fracasos por descuidos administrativos o negligencias; y-

en el campo del desarrollo de personal, la situación que venía u 

bicandose en la década 1960-1970 para mejorar los sistemas que o-

cupan nuestra atención, no fue posible llegar a un marco operati-

vo que garantizara resultados. 

En'la gestión que ahora abordamos, la planeación ocupa un papel - 

de singular importancia, no solo por las razones que se derivan - 

de las exposiciones planteadas en los dos capítulos anteriores,-

sino además, por considerar que la planeación global, sectorial,-

de esta actividad de apoyo administrativo, solo podrá rendir sus-

resultados, si se atiende a una planeación integral. 

La gestión debe abarcar la participación democrática y organizada 
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de los miembros de los Comités Ejecutivos Nacionales de los Sindi 

catos de Trabajadores al Servicio del Estado, en especial de las-

secciones correspondientes, pues una de las conquistas que han di 

cho tener los sindicatos, se refiere a la capacidad de los repre-

sentantes para mejorar el nivel de los representados. Entre ellas 

o sea, entre las conquistas, el derecho a la capacitación es una-

de las más importantes. 

Empero, como se seaalaba en los capítulos precedentes, la capaci-

tación. al  mismo tiempo que derecho, es también obligación. En el 

equilibrio de planteamiento &ambos enfoques, se encuentra uno--

de los 'lamentos más delicados para operar la gestión de programas 

de capacitación. Esta si se realiza sin la participación del sin-

dicato, corre graves riesgos. No porque el sindicato se oponga a 

esta actividad. sino porque es una de las partes medulares de to-

da negociación colectiva. 

En otras palabras, si la gestión de programas, no atiende a las i 

niciativas del sindicato, de sus representantes, y pasa por alto-

sus puntos de vista,la perspectiva no cristaliza. Los resultados-

se dificultan. Los propósitos se desvirtuan. 

En términos teóricos. se  ha discutido si la representación sindi-

cal ha de intervenir o no en el proceso de gestión de programas - 

de capacitación. El grupo se inclina por recomendar que no sola--

mente es conveniente, sino además deseable, diríamos necesario.El 

sindicato será uno de los mejores apoyos para transformar el en - 
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clave y entorne de la capacitación. Mediante su concurrencia, se po 

drá negociar más fácilmente la vinculación entre el proceso de capa 

citación y el de evaluación del desempeño laboral. Entre los aspec-

tos que se deben considerar, desde nuestro punto de vista, destacan 

a) las posibilidades de correlacionar antiguedad con la capacitaién 

acreditada; b) el escalafón con el aprendizaje logrado en el desem-

peño laboral; c) la interacción entre remuneraciones como factor de 

estímulos y recompensas. 

En ese esquema operativo, la gestión como se puede advertir, se en-

cuentra sujeta a una serie de presiones, sobre las cuales ya hemos-

abundado en los capítulos precedentes. Ahora nos corresponde seña - 

lar, bajo la perspectiva de la gestión de programas, coso se deben-

superar loa problemas y sugerir algunas recomendaciones que produc-

to de la invsatigación en este seminario, se podrían tomar en cuen-

ta para perfeccionar dicha gestión. 

En primer término. la  gestión cuando carece de un marco de referen-

cia 'desde el punto de vista de la planeación, resulta inoperante, o 

se convierte en una secuencia de acciones de improvisación. No se - 

puede llevar a cabo una gestión de programa. si previamente no ezis 

te el plan que le precede. Tampoco el proceso de presupuestación se 

puede consumar, cuando se desconoce hacia dónde ir y cómo ir en la-

capacitación. 

En segundo lugar, dado el enfoque de nuestro seminario, tenemos la-

preocupación relacionada con la aplicación de principios de psicope 
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dagogía para perfeccionar y asegurar la optimización del proceso, a 

partir de una estrategia inicialmente global, luego sectorial y des-

de luego institucional. 

Entendemos que el proceso de planeación global habrá de darse en to 

do el contexto del sector central, fundamentalmente para: a) racio-

nalizar el uso de los recursos; b) operar congruentemente los enfo-

ques en función de necesidades detectadas; c) orientar la acción ha 

cia el cambio de conductas. 

En el marco de las instituciones en lo particular, si se pasa por 

alto el enfoque de una planeación global, éstas, las dependencias y 

desde luego las entidades, continuarán con el proceso de capacita 

ción improvisada, seguirán desarrollando acciones sin un contexto 

programático. 

Por todo lo anterior, consideramos que las caracterfaticas que debe 

tener la gestión de programas de capacitación, se deben orientar en 

función del siguiente marco sinóptico que en seguida se presenta. 

1. Considerar las 33 recomendaciones que en materia de Administra - 

ción y Desarrollo de Personal, aprobó el Ejecutivo Federal, a e-

fecto de consumar el compromiso de Reforma Administrativa que a-

sumiera al inicio del mandato nonstitucional 1977-1982. 
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2. Concertar las decisiones políticas, para procurar que las 33 

recomendaciones citadas en el punto anterior, se relacionen-

con programas específicos de capacitación. de manera que a - 

cada recomendación. corresponda un conjunto de acciones para 

apoyar este proceso. orientado al cambio de conductas. 

3. Precisar la estrategia que se cristalice en un Manual Gene - 

ral de Políticas de Capacitación para cada una de las Depen-

dencias y que abarque: 

o Antecedentes de la capacitación en el sector. 

o La capacitación institucional en la dependencia coordina-

dora de sector. 

o Objetivos globales e institucionales de la capacitación. 

o Programe Global e Institucional de capacitación. 

o Lineamientos para detectar las necesidades en materia de 

capacitación. Sistemas y Procedimientos. 

o Linearietacos administrativos para planear. programar y - 

presupuestar la capacitación. 

o Lineamientos administrativos para operar programas de ca 

pacitación. 
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o Lineamientos psicopedagógicos para instrumentar programas 

de capacitación. 

o Lineamientos para la evaluación de candidatos y usuarios-

de capacitación. 

o De la organización de eventos de capacitación. 

o De la selección. contratación e inducción de expositores-

e instructores. 

o De la evaluación de usuarios de capacitación y de su se 

guimiento. 

o Capacitación y evaluación del ~empello laboral. 

o Del registro e información de usuarios, expositores e ins-

tructorea. 

4. Integrar con los mismos contenidos. un Manual de Operación Secto 

rial de la Capacitación. de maneta que cada una de las entidades 

coordinadas por la Cabeza de Sector. pueda tutelar el buen desee 

peño de la capacitación en cada sector. 

5. Concertar los mecanismos de negociación con el Sindicato Nacional 

con el objeto de que éste apoye totalmente el trazo. operación y 

ejecución de los elementos bisicos que constituyen la gestión de 

los programas de capacitación. 
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La gestión de loa programas de capacitación por otra parte, desde el 

angulo que mis nos interesa para objeto del seminario, debe abarcar-

el marco psicopedagógico en que se inscribe cada programa. Aún coa - 

el riesgo de ser reiterativos, pero por necesidades de metodología,-

debemos insistir en que la gestión debe abarcar la concreción de dis 

posiciones tendientes, a que no exista ningún programa sancionado si 

se carece de cualquiera de los siguientes elementos: 

a) Area de la dependencia o entidad a que se refiere el programa, re 

firiendolo al tipo, especie y clase de necesidades que se preten-

den satisfacer en materia de capacitación. 

b) Identificación del programa genérico, por área y referencia a af- 

ee trata de capacitación horizontal o vertical, según se expuso -

en los capítulos precedentes. 

c) Definición del curriculo o sea del plan general en donde se puede 

identificar el programa. 

d) Nómina de materias que abarca el programa, procurando que los tí-

tulos de cada materia, sean efectivamente representativos de los-

contenidos que se pretenden impartir. 

e) Relación de temes y subtmsas por materia, indicando en cada caso: 

- Nombre del tema o subtema. 

- Objetivo educacional por tema y subtema. 

- Conducta terminal por tema y subtema. 
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Expositor responsable. 

- Metodología de exposición. 

- Ti_lcnicas de apoyo didáctico. 

- Material didáctico de apoyo. 

- Pruebas de consolidación de aprendizaje que se deben aplicar. 

- Calendario por día y tiempo de cada tema o subtema. 

- Esquema de evaluación. 

f) Presupuesto por materia que abarque los siguientes rubros: 

- Costo-hora expositor, justificado en función de su curriculum 

vitae y de su experiencia didáctica en materias objeto de ca-

pacitación. 

- Costo global por materia. 

Costo del apoyo logístico (cafetería, aparatos rentados, mate-

rial alquilado, y demás elementos constitutivos del apoyo re - 

querido para la célebración del evento). 

- Costo del local si se requiere salir del lugar de trabajo. 

- Costo del material didáctico de apoyo. 

g) Presupuesto global de capacitación. haciendo la suma de los renglo-

nes que se indican en el inciso precedente. 
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En la gestión de programas de capacitación cubrir los puntos ante-

riores, es uno de los aspectos que mayor resistencia representa.Es 

ta se da en tres caminos. Resistencia a aprobar el presupuesto, se 

considera que la actividad de capacitación debe ser marginal de lo 

que tradicionalmente se conoce cen el nombre de gasto corriente.C,L,  

mo vimos, tal parece que la capacitación es una actividad prohibi-

da, y no se le asigna oficialmente una partida. El segundo camino-

de resistencia, se da en función de que la capacitación debe impar 

tirse en horas de trabajo. Los jefes se resisten a dejar que sus - 

colaboradores se distraigan de las funciones de rutina. Por ultimo, 

el tercer camino de resistencia se da por los propios beneficiarios 

de la capacitación, que consideran su participación sin ninguna ma 

nifestación que se traduzca en mayores percepciones o en logros es 

pecíficos. 

Para vencer los tres caminos de resistencia proponemos que: 

PRIMERO: El Secretario Coordinador del Sector, genere instrucciones 

especificas mediante la sanción de un documento formal.sea 

por la vía de un Acuerdo, de un Oficio-Acuerdo y que san--

cione por expresarlo llanamente, las reglas de juego para-

la capacitación en la propia secretaría y en el sector coor 

dinado. 

SEGUNDO: Establecer negociaciones con el sindicato, para que a todo 

evento de capacitación debidamente regulado, quienes lo a-

crediten se hagan acreedores a un estimulo especifico, que 
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no necesariamente debe traducirse en mayores percepciones, 

pero si en posibilidades de acceso a mejor escalafón, a mo 

vilidad en la plaza, o a perspectiva de mejor ubicación. 

TERCERO: Promover una campaña de sensibilización entre los trabaja-

dores para convencerlos de que el saber es fuente de satis 

facción y que un mejor desempeño laboral, contribuirá a un 

grado de mayor motivación en el trabajo, para su propio be 

neficio. 

Por todo lo anterior, al considerar que la gestión de programas de 

capacitación sea objeto de elementos de mejoría y perfeccionamien-

to, estará cada dependencia en la posibilidad de operar modelos de 

capacitación, que efectivamente se orienten a una modificación de-

las conductas laborales, permitan innovaciones y faciliten la rea-

lización de los programas de reforma administrativa. 

Ahora bien, en estas consideraciones, debemos reflexionar seriamen 

te acerca de la crisis que recientemente ha confrontado el país.El 

origen de la crisis es evidentemente de caráter económico y finan-

ciero. Tiene un horizonte mundial. México no pudo escapar, no obs-

tante que llevaba un muy buen ritmo de desarrollo. Ha crecido Méxi 

co, a un ritmo de entre el 4 al 7.5 Z anual en los últimos diez a-

ños. La crisis se agudizó porque en buena medida, dentro de la ad-

ministración pública, no se disponía en el más alto nivel, de fun-

cionarios capacitados y desarrollados con tecnología idónea para--

regular los efectos de dicha crisis. Nos sorprendió a todos. 
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Un considerable numero de burócratas se han sumado a los distintos 

signos de rumor o de depredación contrarios al Gobierno. En gran 

parte esas actitudes también tienen su origen en la falta de una 

cultura administrativa, que les hiciera ver en su momento, los sig 

nos y las implicaciones de la crisis. 

Por eso, a raiz de esas experiencias, es que el grupo considera que 

es muy importante prevenir esquemas de seguridad. Pues de lo contra 

rio, en un par de años, la situación será grave. Al término del se-

minario, ya se veían los primeros elementos críticos. Son previsi - 

bles y si no se generan auténticos factores de gestión de programas 

de capacitación, sensibilización y desarrollo del personal al serví 

cio del Estado, éste confrontará graves y severos problemas. 

La gestión de programas de capacitación, deberá precisar, por últi-

mo, el marco normativo. Entendemos con la expresión marco normativo 

al conjunto de disposiciones de carácter obligatorio para las depen 

dencias y las entidades coordinadas en cada sector, a efecto de ase 

gurar resultados. 

Si la capacitación continua por el camino que tradicionalmente se ha 

manejado, la situación seguirá siendo critica. El mejor punto de par 

tida para romper con el circulo vicioso, es operar una eficaz gestión 

de programas de capacitación. 



CAPITULO CUARTO 

LINEAMIENTOS D I DACT I CO - PEDAGOG I COS PARA INSTRUMENTAR 

LA 	GEST I ON DE PROGRAMAS DE CAPAC I TAC I ON 
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CAPITULO 	I V 

L INEAMIENTOS 	DIDÁCTICO- PEDAGOGICOS 

P ARA 	INSTRUMENTAR 
	

L A 	GESTION 	DE 

P ROGRAMAS 
	

D E 	CAPACITACION 

SUMARIO: 4.1. Marco referencial para la formulación de lineamientos didác 
tico-pedagógicos. 4.2. Enfoque propedéutico.- 4.3. Enfoque adje 
tivo.- 4.4. Enfoque sustantivo. 

3.1. MARCO REFERENCIAL PARA LA FORMULACION DE LINEAMIENTOS DIDACTICO-PEDA 
GOGICOS. 

Antes de formular nuestros puntos de vista sobre los lineamientos que 

se sugieren en el título de este capitulo, consideramos indispensable 

hacer una recapitulación sobre el avance del seminario de investiga - 

ción, a efecto de recentrar nuestra atención sobre las hipótesis obje 

to de demostración. Si se atiende a dichas hipótesis, conviene recor-

dar que como apuntamos en la metodogia, partimos de los supuestos 

que: 1) la capacitación en el sector público central es una obliga --

ción y un derecho para instituciones y trabajadores. Empero,e1 grado-

de eficiencia del quehacer de capacitación dependerá de la eficacia - 

con que se operen los programas respectivos para dar cabal cumplimien 

to al marco de obligaciones y derechos, y obtener resultados. 

En relación al punto 2) la gestión de programas de capacitación puede 

apoyarse con instrumental que se origine en las ciencias administrati- 
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vas y en la pedagogía, siempre y cuando se establezcan métodos, sis-

temas y procedimientos convalidados en esas disciplinas para apoyar-

el desarrollo de programas de capacitación. 

En relación a la hipótesis primera, en los tres capítulos ha quedado 

ya demostrado como la capacitación en el sector público central es u 

na obligación 	un derecho para las instituciones y los trabajadores 

y documentamos por ello en el anexo número 1, las 33 recomendaciones 

sancionadas y aprobadas por el Titular del Ejecutivo Federal, con el 

propósito de perfeccionar el sistema de administración y desarrollo-

de personal. 

En la investigación de campo quedó demostrado que existen severos pro-

blemas relacionados con la cultura administrativa de quienes son res - 

ponsables de planeación, programación, presupuestación, gestión y eje-

cución de programas de capacitación. Dada la naturaleza de las respues 

tas obtenidas, considerando los puntos débiles y estudiando el marco - 

operativo, consideramos que una gran parte del problema se origina en-

la carencia de lineamientos administrativos, por lo cual en el capítu-

lo tercero nos ocupamos de ir proponiendo, en la medida que avanzaba - 

mos en el análisis de la encuesta, algunas recomendaciones que son de-

carácter práctico para mejorar y perfeccionar el sistema de capacita - 

ción y al mismo tiempo, ir documentando y apoyando nuestras sugerencias 

a través de fuentes documentales y bibliográficas. 

En virtud de que durante el transcurso de la encuesta, en el desarro - 

llo de las entrevistas con funcionarios, y en el estudio de textos es- 
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pecializados, advertimos que si había deficiencias en el ámbito ad-

ministrativo para operar programas de capacitación, más las había en 

el campo de la psicopedagogía, consideramos que resultaba fundamen - 

tal, buscar entre los mecanismos de la metodología con rigor cientí-

fico, algunas opciones para poder precisar los antecedentes y las ba 

ses para la aplicación de principios de psicopedagogía. 

Si en esencia no se resuelve primero el ámbito administrativo, que - 

es el que nutre y apoya el campo sustantivo, es decir, el especializa 

do de la psicopedagogía, de nada sirve formular lo que los expertos-

llaman escenarios ideales. Tampoco resuelve el problema de calidad-

de la capacitación el formular principios psicopedagógicos, que im - 

plican uso de recursos tecnológicos, materiales, presupuestales y hu 

manos. 

En atención a lo expuesto en este inciso, contemplamos pues la posi-

bilidad de construir loa antecedentes básicos para el diseño de mode 

los, de los cuales nos ocuparemos en el siguiente y último capítulo, 

segánel trazo que hicimos en nuestra metodología y que se precisa - 

en las primeras 20 páginas de este documento del seminario de inves-

tigación. 

Retomando el título del inciso que ocupa nuestra atención y hechas - 

las reflexiones necesarias para dar una presentación estructurada al 

reporte de la investigación, pasemos ahora al punto que hemos denomi 

nado: marco referencial para la formulación de lineamientos didácti-

co-pedagógicoé. 
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En la expresión marco referencial para la formulación de lineamien-

tos didáctico-pedagógicos, entendemos el conjunto de elementos reía 

cionados con la sustentación, apoyo y detección de factores que con 

vergen en la capacitación, desde el punto de vista de la didáctica y 

la pedagogía. 

Adelantamos que el' modelo al cual aspiramos llegar, tiene un enfo - 

que sectorial, pues hay un enorme desperdicio de esfuerzos y recur-

sos por no desconcentrar la función de capacitación, hecho que se - 

trata de justificar mediante la razón de que en la medida que la ca 

pacitación se encuentre en unidades centrales, se asegurará la nor-

matividad y_la.aticiencia de su desarrollo. 

Lo anterior es una situación muy manipulable en nuestro medio. De - 

ahí que nosotros consideremos que el modelo debe ser centralizado - 

en su manifestación de normatividad, regulación, tutela, reglamenta 

ción, pero desconcentrado en su operación y de nueva cuenta centra-

lizado en los mecanismos de supervisión y evaluación. 

Por ello, al proponer el marco referencial, consideramos importante 

precisar que primero se debe generar un campo objeto de estudio, a 

través del cual, los expertos sustantivos de capacitación, puedan - 

llegar a la postulación de lineamientos operantes., funcionales y a-

plicables a la realidad. Si no se dan esas características, volverá 

a pasar lo que ha acontecido en la gestión administrativa de los --

programas: desorden, caos, falta de planeación y ausencia de resul-

tados. 
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El marco referencia) lo hemos construido en atención a dos elementos: 

un conjunto de objetivos, habiendo logrado detectar 12 y una combina-

ción de variables, las cuales se circunscriben a cada uno de los obje 

ttvos. 

Dicho marco referencia) permitirá el diseño de lineamientos didácti-

co-pedagógicos para operar programas de capacitación. 

Si se pasa por alto el marco referencial, no se podrá instrumentar ni 

administrativa ni pedagógicamente el modelo que pretendemos sugerir. 

Las afirmaciones anteriores, no pretenden llevar un planteamiento do1 

mítico. Es de carácter propositivo y de tipo indicativo. Es decir, aw 

la presentación de objetivos y variables, cada dependencia deberá ins-

trumentar los pasos. 

El grupo lo hizo con un enfoque de prueba piloto, y lo referenció a -

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en donde como apuntamos, 

hasta 1977 tenla una enorme infraestructura para capacitación, pero - 

no disponía de elementos globalizadores ni sectorial ni institucional 

mente. 

Los objetivos que se proponen son: 

1. Analizar desde una perspectiva histórica, las bases jurí-

dicas, políticas, socio-culturales y económicas de la ca-

pacitación en cada entidad que compone el sector. 
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Variables: 

1.1. Análisis de los ordenamientos jurídicos que explican el 

origen y evolución de las entidades que componen el sec 

tor, orientando los ítem o indicadores a la detección - 

de los principales esfuerzos que se han realizado en ma 

teria de administración y desarrollo de personal. 

En la exploración documental y de campo, se podrá adver-

tir que en el mayor número de casos, el problema radica-

en la reiteración de esfuerzos y en la renovación de pro 

pósitos. 

También se alcanzarán a visualizar situaciones conflicti 

vas inscritas en la falta de información. 

Al término de cada administración, o a la salida del pues 

to de los responsables, los titulares se llevan consigo - 

los archivos y los materiales. Ello hace que el proceso - 

se inicie permanentemente. 

Se deberán manejar en el estudio, ya algunas propuestas - 

para reglamentar esta situaci6n y superar la irregular i--

dad que precisa. 

1.2. Identificación de las políticas y decisiones que han o--

rientado y definido las diversas estrategias y que han con 
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dicionado el proceso de capacitación y desarrollo de per 

sonal. 

1.3. Identificación de los rasgos socio-culturales que han 

marcado el proceso de desarrollo de los empleados que la 

boran en las entidades. 

1.4. Descripción del contexto en el cual se ha conducido el 

proceso de capacitación vertical y horizontal de cada - 

entidad. Se recomienda desarrollar estas variables en 

una dimensión histórica con énfasis en la última década. 

2. 	Identificar la organización nacional, regional y local de la 

capacitación en cada entidad. 

Variables: 

2.1. Descripción de la división de funciones por áreas que 

son objeto de atención en capacitación. 

2.2. Existencia de una división especial del trabajo de capa 

citación en la misma entidad. 

2.3. Tipos de criterios utilizados para la determinación de 

las necesidades de capacitación. 



2.4. Rol de los criterios políticos y técnicos. 

2.5. Tipo de instrumentos legales en que se apoya la capaci 

tación. 

3. 	Identificar las funciones, atribuciones y estructura organi-

zacional formal a nivel global a efecto de integrar programas 

realistas, que satisfagan las necesidades detectadas. 

Variables: 

3.1. Existencias y atribuciones legales de las autoridades 

en materia de capacitación. 

3.2. Existencia de estructuras y funciones legales de insta 

tuciones y organismos que apoyan el quehacer de capaci 

tación. 

3.3. Tipo y frecuencia de interrelaciones de capacitación 

formalmente previstas y el grado de coordinación entre 

los niveles regionales y locales. Organisuos eapecifi 

cos de coordinación entre los niveles regionales y loca 

lea. 
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4. Diagnosticar el grado de funcionamiento real—de los organis- 



mos que imparten capacitación. 

Variables: 

4.1. Organización, funciones y recursos de cada uno de los or 

ganismos y determinación del porcentaje destinado a capa 

citación. 

4.2. Grado de coordinación existente entre los niveles regio 

nal y local y entre éstos con el central desde el punto 

de vista de apoyo administrativo y presupuestal. 

4.3. Grado de coordinación existente entre los organismos de 

ambos niveles. 

4.4. Actividades de capacitación que realizan los organismos 

regionales y locales en comparación con las atribuciones 

legales asignadas. 

5. 	Investigar el proceso decisorio a nivel nacional y el grado de 

participación de las administraciones regionales y locales y 

el grado de cruces sectoriales, intersectoriales e intrasecto 

ríales que puedan apoyar el proceso de capacitación. 

Variables: 
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5.1. Grado de autonomía formal de órganos de capacitación en 

la toma de decisiones. 

5.2. Atribuciones que en la práctica han sido transferidas 

al nivel central, al regional o local. 

5.3. Atribuciones en materia de capacitación, ejercidas en la 

práctica por las autoridades que operan en los niveles - 

regional y local. 

5.4. Identificación de instancias administrativas para operar 

el proceso decisorio de la programación de la capacita-

ción. 

6. 	Identificar la posible participación del sector en el proceso 

de regionalización y descentralización de las funciones de ca-

pacitación a cargo de la dependencia coordinadora de sector. 

Variables: 

6.1. Atribuciones normativas ejercidas. 

6.2. Existencia, conformación y funciones legales y reales - 

atribuibles en materia de capacitación,a los organismos 

en que participa la cabeza de sector. 



6.3. Aspectos y materias en que participa el sector en el 

desarrollo de capacitación. 

7. 	Identifirl,  dentro del sistema de planificación de capacita-

ción, el grado de regionalización de los instrumentos de pro 

gramación de politica y de asignación de recursos. 

Variables:  

7.1. Existencia y relaciJnes con un marco nacional de capaci 

tación con un Subsistema Nacional de Planeación Regional 

y de Sistemas de Planificación Sectorial. 

7.2. Existencia de estrategias regionales de desarrollo pro 

gramático de capacitación elaboradas por los Organismos 

de Planificación Regional, para servir de base en la sec 

torización. 

7.3. Existencia de Planes de Desarrollo Regional elaborados 

por la dependencia coordinadora de sector. 

7.4. Existencia de Estrategias y/o Planes Nacionales en el 

sector coordinado. 
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7.5. Compatibilización de los planes nacionales de carácter 



sectorial cerrlos regionales. 

7.6. Existencia de mecanismos para la asignación y distribu-

ción de recursos financieros y presupuestarios. 

7.7. Existencia de instrumentos de politica administrativa 

específicos para el desarrollo personal. 

8. Identificar la correspondencia entre la regionalización eco-

nómica y social y la administrativa que le corresponde al ~e 

tor en donde estén las entidades coordinadas. 

Variables: 

8.1. Grado de capacidad de los organismos para orientar y lo 

grar el desarrollo de personal. 

8.2. Implantación y desarrollo de indicadores de eficiencia 

en materia de capacitación. 

9. Diagnosticar matricialmente los principales problemas adminis 

trativo-institucionales en los organismos que van a ser coor-

dinados en materia de capacitación. 
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Variables: 



sectorial con los regionales. 

7.6. Existencia de mecanismos para la asignación y distribu-

ción de recursos financieros y presupuestarios. 

7.7. Existencia de instrumentos de politica administrativa 

específicos para el desarrollo personal. 

8. Identificar la correspondencia entre la regionalización eco-

nómica y social y la administrativa que le corresponde al sec 

tor en donde están las entidades coordinadas. 

Variables: 

8.1. Grado de capacidad de los organismos para orientar y lo 

arar el desarrollo de personal. 

8.2. Implantación y desarrollo de indicadores de eficiencia 

en materia de capacitación. 

9. Diagnosticar metricialmente los principales problemas adminis 

trativo-institucionales en los organizaos que van a ser coor-

dinados en materia de capacitación. 
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Variables: 
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9.1. Imistencia. frecuencia y tipo de problemas administrati-

vo-institucional en los niveles nacional. regional y lo- 

cal. que impiden la capacitación y previsión de posibles 

obstructores. 

9.2. Existencia, frecuencia y tipo de problemas en las interre 

laciones de las unidades operativas con los demás niveles 

de administración. 

10. Identificar logros y resultado* concretos ea términos de desarro 

llo organizacional a través de instrumentos y medidas de adminis 

timidez descoacentrada. 

Variables: 

10.1. Existencia. frecuencia y tipo de resultados administrati-

vo-institucional en materia de desarrollo de personal en 

los niveles nacional. regional y local. 

10.2. Existencia y grado de elaboración de una prospectiva que 

trascienda el marco de referencia temporal a la planifi-

cación a largo plazo. 

11. Definir recomemdaciones de carácter prospectivo para la admints 

tración y desarrollo de personal. a efecto de instrumentar los 



Acuerdos respectivos. 

Variables: 

11.1. Acuerdos, oficios, manuales e instructivos vicentes 

en materia de capacitación. 

11.2. Compilación y análisis. 

12. Integrar comparativamente el marco para proponer recomendacio 

nes de carácter general sobre los esfuerzos de desarrollo y 

administración de personal. 

Variables: 

12.1. Diagnóstico integral de recursos humanos. 

12.2. Prospectiva de comparación por entidad. 

12.3. Presupuesto global de apoyo a capacitación. 

12.4. Presupuestos de apoyo a capacitación por entidad. 

12.5. Usuarios potenciales. 

12.6. Usuarios participantes. 
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4.2. ENFOQUE FROPEDEUTICO 

En la didáctica y en la pedagogía se conoce con el término de enfo-

que propedéutico al conjunto de datos, debidamente ordenados para o 

parar contenidos de información, tendientes a la preparación de re-

ceptores sobre un tópico, un tema general o una habilidad específi-

ca. (36) 

En el campo laboral, los cursos propedéuticos tienen entre otras fi 

nalidades, según apunta Huerta López (37):a) perfeccionar las capa-

cidades de los candidatos que van a ingresar a una empresa, organis 

mo o institución; b) promover personal de un puesto a otro; c) homo 

geneizar conocimientos de los participantes de un curse. 

Al respecto, la concepción que de enfoque propedéutico tiene Armen-

ta Hernández, de la Universidad Complutense de Madrid. enricuece el 

planteamiento anteriormente expuesto. con dos proposiciones adicio-

nales: a) fundamentar al cambio de conductas o reforzar éstas a tra 

vés de ejercitación y reiteración de pautas conductuales; b) supe--

rar enfoques viciados del trabajador.(38) 

La ubicación de'las finalidades propuestas por los autores citados, 

nos llevan a considerar que en nuestro medio, son muy pocos los lu-

gares en donde se practican cursos propedéuticos con finalidad labo- 

(36) CAMPOS PANTOJA,ANTONIO., La pedagogía en las organizaciones.  Edito 
rial Magisterio. Santiago de Chile., 1972., pág. 17 

(37) HUERTA LOPEZ,JAIME., Entorno psico-social de la capacitación.  Edito-
rial Magisterio. Santiago de Chile.. 1972., pág. 192 

(38) PIMIENTA HERNANDEZ,JUAN., Perfil práctico de la capacitación laboral. 
Ed. Bilbao, S.A., España. 1964., pág 221 
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ral. La aueencia da instrumentos idóneos, accesibles en costo y ope 

rantes en términos de necesidades que se apliquen para la selección 

de personal, priva a las instituciones del perfil correspondiente - 

tanto en su manifestación psicométrica como en el enfoque de las ca 

pacidades y habilidades necesarias para cubrir los requerimientos - 

del puesto. 

En el sector público central, apenas en 1978 se empezó a hablar de-

uniformar el catálogo de puestos de la federación. Había dependen - 

cias que su catálogo era una verdadera muestra prolífica de puestos, 

cuyos requerimientos y especificaciones no cubrían los requisitos - 

técnicos mínimos necesarios para orientar le contratación. Junto al 

catálogo de puestos, habla otro de plazas. Si eso se relaciona con-

el sistema de remuneraciones la situación se complica por la presen 

cia de claves. 

Esa deficiencia se refleja también en capacitación. Pues al carecer-

se de un marco téorico ya sancionado sobre puestos, especificaciones 

y requerimientos, la pregunta es ¿contra qué se capacita al aspiran-

te a un puesto? ¿cuáles son los requerimientos de éste? ¿cuáles sus-

características? 

Es por ello que tomando como base los objetivos que se precisan en - 

la parte final del inciso anterior. procuramos a continuación seda - 

lar los lineamientos didáctico-pedagógicos para sustentar una capaci 

tación más profunda en sus contenidos y más seria en sus métodos, a 

efecto de superar el arraigado vicio de la improvisación. Si ya di - 

mos nuestros puntos de vista sobre el enfoque administrativo para la 

gestión de programas de capacitación, ahora los daremos bajo la per- 
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tinencia de la didáctica y de la pedagogía. A tal efecto pues, nos - 

referiremos a cada uno de los 12 objetivos planteados. Quien instru-

mente el enfoque propedéutico, lo hará considerando las variables ci 

tadas para cada uno de los objetivos. Nosotros pasamos por alto ese-

tratamiento, toda vez que seria extender la documentación del repor-

te del seminario de investigación de manera innecesaria. 

Al margen iremos referenciando progresivamente el número de los obje-

tivos que aludimos con el objeto de no volver a repetirlos. El enun-

ciado y la naturaleza de la recomendación ubicará el objetivo de refe 

reacia. 

Por último antes de comenzar el ejercicio, puntualizamos que a cada - 

objetivo le daremos un tratamiento propedéutico si referido a este in 

caso, o bien de carácter adjetivo o sustantivo en los siguientes inci 

sos. Todos ellos en Uncida didáctico-pedagógica. 

1. 	El ingreso a cada entidad o dependencia del sector público debe-

rá ir precedido de la práctica de un examen psicométrico, median 

te el cual se determinan los rasgos característicos del tempera-

mento, carácter y personalidad de loa aspirantes. Una vez que in 

gresen y que sean contratados. deberán cubrir un curso que apega 

do a los lineamientos administrativos formulados en el capítulo-

anterior, proporcione al nuevo empleado información sobre: 

o Evolución, desarrollo y situación actual del Estado Mexicano 

o Principios de derecho administrativo. Introducción a la Re-

forma Administrativa. 
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2. 	La inducción al puesto de todo candidato que sea aceptado en la 

estructura burocrática del sector central, deberá realizarse in 

variablemente, proporcionando al nuevo empleado información so-

bre: 

o nombre del puesto. 

o características y perfil. 

o estructura orgánica de la unidad de trabajo a donde se ads-

criba el nuevo empleado. 

o evolución de la unidad operativa de adscripción. 

o programas vigentes. objetivos y metas programáticas. 

o jefes de proyecto y funcionarios con los cuales habrá de te-

ner relaciones. 

3. Las dependencias del sector central deberán producir materiales - 

didáctico-pedagógicos para facilitar tanto la inducción a la Se--

cretaria o Departamento Administrativo. como al puesto. Para ello 

depurará sus catálogos de puesto, dispondrá del perfil y espe¿lfi 

caciones correspondientes. 

4. Las dependencias establecerán un sistema de intercomunicación con 

la Dirección General o de Arca, o equivalente, para conocer las - 

características del reclutamiento. selección e inducción. Además, 

se establecerán los métodos, sistemas y procedimientos tendientes 

a notificar todo nuevo ingreso que proceda, a fin de que se tomen 

las medidas para impartir los cursos de referencia que se sugie-

ren en los puntos (1) y (2) de este inciso. 
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La orientación del enfoque propedéutico debe considerar el entorno de 

la dependencia a la cual ingresa el nuevo empleado, para cuyo prop6si 

to, se establecerán las bases de información tendientes a fomentar en 

el recién ingresado, entre otras. las siguientes aptitudes y actitu -

des: 

o intuición 

o buen juicio 

o capacidad de respuesta 

o creatividad 

o disciplina 

o sentido común 

o capacidad de acopiar y sistematizar información 

o capacidad para interpretar información 

o habilidad y capacidad para trasmitir información 

o sentido de servicio público 

El enfoque propedéutico por otra parte, no tendré razón de ser en el en 

foque de la capacitación. si  se pasa por alto, el esquema propuesto por 

el Programa de Reforma Administrativa. Se requiere que cada empleado --

nuevo, sea un verdadero innovador, un agente del cambio, pero al mismo-

tiempo. que obre de acuerdo con los cánones de la disciplina, y se man-

tenga dentro del sistema de seguridad que corresponde a cada institu --

cién. En otras palabras, no se trata de alentar en aras del enfoque pro 

pedéutico, rebeldes en potencia, discidentes del sistema. Se pretende - 

que al momento de tomar posesión del puesto para el cual es nombrada la 

persona, se disponga de un marco de referencia idóneo. a través del 

cual pueda acometer las funciones y realizar las actividades que se se- 
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Salan en el puesto (especificación, perfil y descripción). Ellu no só 

lamente facilitará la id:;nea incorporación de ese nueve trabajador al 

servicio del Estado, sino que además, será fuente para que durante su 

desempeño laboral, tenga elementos de apoyo para una correcta motiva-

ción. En la medida que conozca la organización a la cual presta sus - 

servicios, al mismo tiempo que se informa, ce cn:ma para un mejor des 

empeño. 

Por todo lo anterior, consideramos que la propuesta de realizar el ci 

talo enfoque, garantizará en el plazo medio una renovación institucio 

nal de los mecanismos de inducción, contribuyendo así, al cumplimien-

to cabal de lo dispuesto en las treinta y tres recomendaciones del 

Sistema de Administración y Desarrollo de Personal que hemos mencio 

nado y que como se indicó se presentan en el anexo de este reporte de 

nuestro seminario de investigación. 

En abundamiento de lo expuesto, por lo que toca al enfoque propadéu--

tico, consideramos que no es posible hablar de Reforma Administrativa 

cuando en la mayoría de las dependencias, el mecanismo de inducción, 

en términos generales sigue el procedimiento que a continuación se de 

talla: 

o Aplicación, si la hay, de una bateria de examenes psicomé-

tricos, pero divorciada de las necesidades operativas de la 

unidad de trabajo solicitante de candidatos. 

o Cobertura de trámites burocráticos como son: llenado de for 

mas, eventualmente examen médico (burocratizado), regulen - 

titán de un oficio de adscripción, llenado de la forma de al 

ta. 
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o Autopresentación del nuevo empleado en su unidad de trabajo 

para la cual fue contratado. 

o Comunicación informal con sus compañeros y jefe inmedia-

to superior. 

o Comunicación informal, si hay la ocasión, con el jefe del-

Crea. 

o Asignación de un escritorio, firma de resguardos de acti-

vos correspondientes. 

o Inicio de las labores. 

No media pues, en consecuencia una verdadera inducción. Se trata como 

si el nuevo empleado estuviere familiarizado con la dependencia, des-

de largo tiempo atrás. 

Los niveles de productividad, no es extraño que asuman el grado de e-

ficiencia que tienen actualmente. El error se ha comenzado desde el i 

nicio mismo de los trabajos del empleado. Mía grave todavía, cuando a 

pesar de examenes psicométricos, éstos son considerados como un mero- 

trámite burocrático y no tienen mayores consecuencias que llenar un -

expediente. 

El material disponible, si lo hay, para que el empleado de nuevo ingre 

so asimile información respecto a la historia, evolución, objetivos y 

programas institucionales de la dependencia que lo ha contratado, es a 

demás de raquítico poco funcional, antididáctico, no tiene tratamiento 

pedagógico. 

Por todo lo anterior, nos postulamos por una verdadera innovación que 
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institucionalise los mecanismos tendientes a facilitar la incorpora - 

ción idónea del personal de nuevo ingreso. Empero,no basta con el pro 

pósito de un programa de inducción. Es necesario como apuntamos, la - 

decisión política. Esta tiene que vertebrarse con las opciones de ca-

pacitación, pues esta actividad debe de comenzar con el subsisten* de 

reclutamiento y con el de inducción, que se engloban genéricamente ba 

jo la perspectiva que la Coordinación General de Estudios Administra-

tivos de la Presidencia de la República, denomina: empleo. 

El grupo consideró importante señalar este conjunto de experiencias,-

por haber advertido durante la investigación el grave problema que de 

ahí se deriva. Además, como parte de las sugerencias, otros grupos de 

la Facultad de Contaduría y Administración o de otras instituciones - 

que lleven a cabo seminarios de investigación, podrían llevar a cabo-

la exploración entre el personal, para conocer el historial de su in-

greso al sector público. Ahí aventuramos nuevas hipótesis, que de con 

validaras nos darían la razón. Ellas son: 

a) Un considerable número de empleados que actualmente traba - 

jan en el sector público central, no fueron objeto de un - 

programa o plan de inducción debidamente instrumentado. 

b) Gran parte de los margenes de productividad deficiente, tie 

nen su origen en las dependencias del sector central, no só 

lo en la falta de preparación de los empleados, sino además 

en una capacitación deficiente, precedida de una mala selec 

ción e inducción del personal. 
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4.3. ENFOQUE ADJETIVO. 

El capítulo que ocupa ahora nuestra atención: lineamientos didáctico 

pedagógicos para instrumentar la gestión de programas de capacita --

elan, fue objeto de una referencia a la formulación global de estra-

tegias considerando la propuesta de doce objetivos centrales y las -

variables correspondientes. 

En.el inciso inicial, dimos cuenta de dichos objetivos y precisamos 

las variables que se deberían considerar para mejorar el enfoque de 

la capacitación y propender u orientarse a esquemas de mayor rendi—

miento. 

En el inciso anterior, procuramos dar nuestros puntos de vista so 

bre el enfoque propedéutico, es decir, el correspondiente al trata-

miento didícticoTpedagógico que debe orientar la introducción del - 

personal de nuevo ingreso a la 'dependencia. Ese inciso fue tratado-

en un contexto genérico. 

Ahora nos corresponde abordar el enfoque adjetivo, es decir, el que 

corresponde a las actividades y funciones, a las operaciones y ele-

mentos que concurren al desempeño del puesto, desde el punto de vis 

ta del apoyo administrativo. Todos los puestos, aún los técnicos y 

los de asesoría o staff, tienen algunos factores de carácter adiad - 

nistrativo, para cuyo desempeño el nuevo empleado debe ser inducido 

primero, y capacitado después. 

En atención a dicho propósito, tenemos como objetivo del inciso pre 

cisar Lmfactores básicos que concurren a la operación adjetiva, Pa 
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ra ello, la orientación que perseguimos se dirige a fundamentar el as--

pecto adjetivo de los programas de capacitación y desarrollo. 

La orientación didáctico-pedagógica habrá de referirse fundamentalmente 

a un sistema capacitacional integrado, que corresponda a la totalidad - 

de la dependencia en donde se aplique. Los estudios relativos a su pla-

neación atendiendo al proceso de ensefianza-aprendizaje„ 'Dado el entorno 

de la capacitación y el desarrollo de personal, habrán de .acoMeterse --

considerando siempre: a) las perspectivas de la capacitación vertical y 

b) las opciones de la capacitación horizontal. Conviene relotdar qué en 

el primer caso se trata de capacitación especializada y en el segundo.-

de aquella que se dirige a satisfacer las necesidades comunes de todas 

las áreas. 

La conceptualización didáctica habré de estructurarse considerando en - 

primer lugar, la existencia de un catálogo de puestos y la descripción-

de éstos. A cada puesto, le corresponden una serie de funciones y acti-

vidades principales. Consecuentemente, a cada función y actividad habrá 

de corresponder cierto rango de capacitación. Un ejemplo aclarará lo --

que pretendemos señalar. En el catálogo de puestos, se plantea un con - 

junto de secretarias, se da su clave, categoría. etc. y en la descrip - 

ción de cada puesto de dichas secretarias, se especifican las funciones 

y actividades principales. En atención a éstas, es.que se definirán tan 

to objetivos educacionales como conductas terminales. Así a la función: 

tomar dictado y a las actividades: a) transcribir mecanogréficamente el 

dictado tomado; b) seguir loa formatos establecidos en correspondencia; 

c) revisar la limpieza del mecanografiado y su ortografía respectiva; - 

d) entregar al supervisor o jefe el producto del dictado. En albos ca - 

sos, se producirá un objetivo educacional (proporcionar información y- 
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desarrollar hábitos, a efecto de que se incremente la velocidad taquigrá-

fica. Profundizar en el tema de lazos y uniones; gremAlogos y fraseogra -

mas). 

A ese objetivo educacional, le corresponderé una serie de conductas termi 

~les que podrían enunciarse en el renglón genérico de: "al final del a- - 

prendisaje y de la participación en el curso de repaso taquigráfico, las-

usuarias del curso, serán capaces de..." A manera de ejemplo, podríamos- - 

~Aislar que las definiciones conductuales como propósito serían: a) asimi 

lar las técnicas de lazos y uniones taquigráficas. a efecto de incremen -

ter la velocidad de tomar taquigrafía y facilitar la transcripción respec 

tiva; b) vigorizar el conocimiento de gramálogos y fraseograaas, con el--

fin de abreviar más aún el tiempo de escritura de signos; c) leer directa 

mente de la libreta de taquigrafía los 100 gramtlogos y fraseogremas más-

usuales en la terminología de la dependencia; d) ejemplificar un mínimo -

de 75 casos en que se emplean lazos y uniones taquigréficas. 

étemiliendo los ejemplos citados. es  fácil comprender le importancia que 

timen en lacréepeadencias. no solo las acciones tendientes al estableci-

Mento de programas de capacitación. sino que ademés. Estos contemplen in 

vetiahlemente. ademés de los temarios y los tópicos que se alojan en cada 

temes  loa objetivos educacionales y las conductas terminales. En ello he - 

MDO insistido a lo largo del trabajo de investigación. 

Otro de los puntos medulares que corresponden al tratamiento que ocupa - 

nuestra atención. ea el correspondiente a la planeación de material didác-

tico y a la precisión de los medios de apoyo. En ese contexto. las pruebas 
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de consolidación del aprendizaje, destacan por su importancia. Se denomi-

nan pruebas de consolidación del aprendizaje, al conjunto de ejercicios,-

prácticas, pruebas y baterías, que tienen como propósito que los usuarios 

del sistema de capacitación, puedan autoevaluar el grado de avance en el-

objeto del conocimiento y tengan instrumentos para retroalimentar el sis-

tema de comunicación didáctica. 

Las pruebas de consolidación del aprendizaje pueden ser de cinco formas,-

a saber: 

o Orales 

o Escritas 

o Impresas 

o Por computadora 

o Por sistema,* audiovisuales 

Dichas pruebas se deben sistematizar y estandarizar en función del grupo a 

que se apliquen. Además, habrán de reflejar objetivamente el grado de avan 

ce y señalar cualquier desviación de los programas de aprendizaje. Sirven-

además para evaluar el conocimiento y poder calificar a los participantes-

de los eventos. sobre todo si a la capacitación se le refiere m mecanismos 

de escalafón. ascenso o a otros esquemas de motivación. 

En una vertiente parecida a las pruebas de consolidación del aprendizaje.--

se encuentran las baterías de evaluación o la práctica de exameaes. Dichas- 
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baterías pueden asumir las mismas formas que las pruebas de consolidación - 

de aprendizaje, según se apuntó. 

Entre los instrumentos didáctico-pedagógicos recomendables para optimizar - 

el sistema de capacitación integral en las dependencias se encuentra la pro 

ducción de esterialaudiovisual.re éste se ha abusado. Se piensa que con la 

proyección de un visomático o de una película, la gente puede aprender más-

que con la exposición tradicional. Ello es una afirmación parcialmente cien 

ta. No siempre sucede asf. Por ello ocuparemos nuestra atención sobre los - 

principales elementos de soporte para optimizar la producción de materiales 

de apoyo. 

A tal efecto, dividiremos la exposición en cuatro grandes rubros, a saber: 

o Franelogramas 

o Filminas 

o VisomAticos 

o Producción televisiva 

Los franelogramma son un conjunto de representaciones gráficas que se adhie-

ren a una superficie -franela, paño, pizarrón imantado, cartulina alijada y 

otras- y que permiten la fijación del interés y atención de los participan 

tea, sobre puntos medulares a que se refiere la exposición del instructor. I 

lustran diagramas de proceso, destacan títulos de tópicos o subt6picos, per-

miten la referencia objetivada a hechos o situaciones sobre las cuales se --

tiene el propósito de enseñar o de informar. 
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La producci5n de franelogramas tiene un costo muy bajo si se le compara - 

con otros medios más vistosos o espectaculares. Sin embargo plantea gran-

des ventajas. Por ejo=plo eri'relación con el uso del pizarrón, sube la a-

tención de los participantes, se gana más fácilmente su interés. Frente - 

al rotafolios, gana en presentación. En ambos casos, induce cl itinerario 

que debe seguir durante su exposición todo instructor. 

La superficie sobre la cual se adhieren las figuras o gráficos recibe el-

nombre de franel6grafo. En las dependencias objeto de estudio, pudimos ob 

servar la ausencia de este instrumento. Mas aun. la  mayoría de los instruc 

tores no saben de la existencia y ventajas que reporta este apoyo. 

El término filmina se utiliza para significar las películas fijas, de me-

dio cuadro, que tienen por objeto presentarse secuencialmente a través de 

proyectores de vistas fijas. A diferencia•de las "transparencias" o sea - 

los slides que tienen un formato de treinta y cinco milímetros. las fil 

minas vienen unidas en la película. es  decir. no se manejan independiente 

mente, como es el caso de dichas transparencias o "slides". De ahí la im-

portancia de planear adecuadamente el proceso de producción. Las filminas 

se producen a partir de originales, que son fotografiados, sea en blanco-

y negro o en color. No llevan sonido acoplado como es el caso de los viso 

máticos. El instructor que utiliza este instrumento, va dando ritmo a sus 

presentaciones conforme se vaya requiriendo de acuerdo con el desarrollo-

de los contenidos objeto de trasmisión de datos. 

Los visomáticos son programas de slides o transparencias, que colocados - 

en proyectores de "carrusel", van girando con impulsos eléctrico-sonoros, 
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que se graban en una banda magnética que los trasmite al aparato de carru-

sel. Asf, al momento de proyectarse en la pantalla, van acoplados la voz - 

de un narrador, música de fondo, imagen en pantalla. Los visomáticos pue 

den ser con una, dos, tres o más pantallas. Según el caso, utilizarán des-

de uno a treinta proyectores simultaneamente. Incluso cuando se pretenden-

efectos de "animación", el número de proyectores es de la magnitud mencio-

nada. 

El costo de este elemento de apoyo didáctico si resulta considerable. Empe 

ro,para objetos de capacitación, existe una variable del visomático. Es el 

que se emplea con un aparato de carrusel, que se va girando conforme avan-

za el texto. El efeCid que selogra es el mismo que en el visomático, pues 

una persona lo mueve manualmente usando para tal fin, el libreto en que se 

anota los cambios de imagen. Es decir, en vez de emplear una microcomputa-

dora como en el visomático, a través de la cual se programan los impulsos, 

se graban y se trasmiten. 

Por lo que hace a la producción televisiva, este asume dos formas: el cir - 

cuito cerrado y la videocasetera. El primero se integra por instalaciones y 

estudios para grabación, y el segundo, se limita solamente a la reproduc 

ción de los videos producidos externamente y duplicados para homogeneizar 

los contenidos objeto de capacitación. 

En el caso de la producción televisiva, se requiere una tecnología tanto - 

compleja como sofisticada. Demanda la contratación de técnicos y especia--

listas para integrar lo que se conoce como "staffs de producción". Se re-- 
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Una vez que hemos adoptado un código 'para el manejo de los términos rela-

cionados con el apoyo del proceso de enseñanza-aprendizaje, a continua --

ción nos ocupamos de proponer los lineamientos respectivos, dividiendolos 

en tres categorías: 

o De la planeación de los contenidos 

o De la producción de apoyos 

o Del uso de los apoyos 

En atención a los propósitos que expresamos en la metodología de nuestro - 

trabajo de investigación, consideramos que el mejoramiento del proceso ca-

pacitacional, radica en buena medida, en la obligatoriedad de un marco nor 

mativo que permita abatir costos, evitar duplicaciones innecesarias, supe-

rar deficiencias y desde luego optimizar el uso de los recursos. Considera 

mos que la mejor forma para formular nuestras propuestas, es la expresión-

a través de políticas básicas. De ello nos ocuparemos a continuación. 

o POLITICAS PARA LA PLANEACION DE CONTENIDOS DE LOS APOYOS CRAFIC0:7 

Y AUDIOVISUALES DE CAPACITACION. 

1. La planeación de los contenidos de la totalidad de eventos de - 

capacitación que realicen las dependencias del sector central,-

estará a cargo de las unidades operativas que señale el Titular 

del Ramo, o el funcionario a quien se le delegue la función. 

2. La totalidad de contenidos insertos en los eventos de capacita-

ción deberán responder a las políticas que ha trazado el Ejecu-

tivo Federal. 
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3. Todos los eventos de capacitación que se realicen en las de-

pendencias centrales, deberán responder a un programa global 

de carácter institucional da capacitación. Este habrá de ser 

sancionado por el Titular de la Dependencia y formulado con-

la participación conjunta de los integrantes de las Comisio-

nes Internas de Administración y Programación, con apoyo de 

las unidades de Programación y las de Organización y Métodos. 

4. El uso de materiales gráficos, bibliográficos, documentales-

y audiovisuales estará reglamentado por la unidad señalada - 

en la política inicial de este acopio normativo. Para ello,-

se establece que no se producirá ningún material de apoyo di 

dáctico si no lleva la autorización previa de la comisión in 

tegrada a tal propósito, que se podrá llamar: unidad edito - 

rial. unidad de producción, u otra denominación. cegata-las -

necesidades de la dependencia. 

5. La producción de materiales de apoyo didáctico será precedí 

da de los siguientes pasos: a) definición de la materia en - 

la cual se empleará el material; b) determinación del tópico, 

tema y subtema para cuyo apoyo se produce el material; c) ob 

jetivo de uso en el proceso de enseñanza-aprendizaje; d) ni-

vel de auditorio al cual se dirige; e) definición de un bote 

to; f) intencionalidad del material en función de los objeti 

vos educacionales y de las conductas terminales. 
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6. En ningún caso se autorizará la contratación de servicios ex-

ternos de producción, si no media por escrito la autorización 

del área responsable de los contenidos y la cobertura de los-

elementos que se indican en la politica anterior. 

7. Terminada la producción, se elaborará una ficha técnica del - 

material producido, se insertará ésta en un catálogo general-

de materiales propiedad de la dependencia y en cada evento,--

se colocará a disposición de los instructores y expositores - 

dicho catálogo. 

8. Aprobado el boceto de que se habla en la política 5, un grupo 

de pedagogos o los instructores que se designen, atenderán a 

la prueba del material, a efecto de validar si funciona o no-

desde el punto de vista didáctico-pedagógico. En esta etapa,-

de conformidad con el autor o autores del boceto, se sugeri-

rán las adiciones para mejorar la presentación, la estructura 

o la funcionalidad del material objeto de planeación para pro 

ducción. 

9. Las Direcciones Generales, las Direcciones de Area, y las Sub 

direcciones, operarán el sistema de detección de necesidades-

de capacitación y en paralelo, con los responsables del siste 

ma de capacitación, formularán un presupuesto para la produc-

ción de material, reiterándose que éste quedará inventariado-

y es propiedad de la dependencia que lo produzca. 
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10. La dependencia levantará un inventario de sus instalaciones, 

equipos y materiales de apoyo didáctico-pedagógico, que pon-

drá a la disposición de los responsables del sistema normaci 

vo de capacitación, los cuales notificarán de la existencia-

respectiva a un órgano central del Gobierno Federal, según - 

se convenga, Ello para procurar el intercambio. 

o POLITICAS PARA LA PRODUCCION DE APOYOS DIDACTICOsPEDAGOGICOS. 

1. La producción de: acetatos, material para proyectores de cuer 

pos opacos. rotafolios, franelogramas, filminas, slides o 

transparencias. videocasettes. visomáticos o videotapes, será 

precedida de la realización de las acciones siguientes: 

1.1. Elaboración de un presupuesto. 

1.2. Determinación del tipo de evento o serie de éstos a que 

se destinaré el material. 

1.3. Namero probable de usuarios. 

1.4. Relación de costo-usuario. 

1.5. Precisión de las materias en que se puede usar el ma- 

terial objeto de producción. 

2. El uso de rotafolios que no sean pre-producidos. pizarrones. 

proyector de cuerpos opacos. no está sujeto a la cobertura-

de los requisitos anteriormente establecidos en la politica-

inicial, salvo a los puntos 1.2 y 1.3 para programar su uti- 
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lizaci6n. 

3. La producción de un franelograma, además de cubrir los re-

quisitos señalados en la política primera, requerirá: 

3.1. Aprobación de un plan general de figuras, letreros, - 

gréficos y textos, referidos al programa de la mate - 

ria en que se emplearé. 

3.2. Conductas terminales que se apoyartn mediante el uso-

de dicha franelograma 

3.3. Determinación de las formas de uso a manera de apoyo-

didtctico. 

3.4. Señalamiento de los factores facilitantes del proce-

so de enseñanza-aprendizaje. 

3.5. Presentación de pruebas de consolidación del aprendi-

zaje que se usarin en paralelo con el franelograma. 

3.6. Planteamiento de un boceto para cada serie que compo-

ne el franelograma. 

4. La producción de una filmina o de una serie de ésta», ade-

mé' de cubrir los requisitos señalados en la primera polí-

tica. requeriré: 

4.1. Aprobación de la secuencia de cuadros a fotografiar,-

elaborandose un libreto que contenga: descripción de-

la figura o en su caso, una simulación de ésta; fina-

lidad educacional o capacitacional perseguida. 
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El enfoque adjetivo, deberá prevenir también para la gestión de pro-

gramas de capacitación, una serie de eventos que deberán de reglamen 

tarse para asegurar la gestión eficiente de dichos programas. Sobre-

el particular, los principales elementos que deberán ser objeto de - 

reglamentación para la optimización de la capacitación y desarrollo-

del personal ubicado en la estructura central del sector público, --

son los que a continuación se mencionan: 

1. 	Políticas de operación de las instalaciones y de los elementos-

de apoyo que constituyan su capacidad. Para ello se procurará - 

llegar a los siguientes productos: 

a) 	Inventario de instalaciones. 

Ubicación 

- Características 

- Reglamentación de uso 

- Modalidades para la solicitud 

Programación 

b) 	Inventario de recursos de apoyo didáctico. 

Aparatos 

Dispositivos 

Medios auxiliares 

- Reglamentación de uso 

c) 	Inventario de materiales didácticos. 
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Materia para la cual fueron diseñados 

- Tópico que cubre el material 

Descripción del mac,rial 

Instructivo de uso 

- Pruebas de consolidación de enseñanza-aprendizaje 

d) Cattlogo de formas para instrumentar los programas de capa 

citación. 

- Forma de promoción de programas 

- Forma de registro de participantes 

- Forma de registro de expositores. instructores y profe-

sores 

• Formas de concentración por curso precisando: 

• nombre. puesto y adscripción de participantes. 

. indicación acerca de si ha participado o no en otros 

eventos de capacitación o desarrollo de personal. 

▪ evaluación del desempeño laboral del participante. 

. horario propuesto para el curso objeto de participa - 

cidn. 

- Formes de reporte global 

- Formas de negociacidn con la representación sindical 

- Formas de evaluación del conocimiento 

- Formas para el registro de curricular de materias 

- Formas para la producción de contenidos 

- Formas para el uso de aparatos. materiales e instala - 

ciones. 
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2. 	Políticas para la promoción de eventos, procurando llegar a los 

siguientes elementos: 

a) 	Sistemas de promoción de eventos. 

- Prediseño de carteles 

- Prediseño de trípticos y folletos 

- Determinación de formatos de oficio-invitación 

- Invitaciones 

b) 	Sistemas de motivación de usuarios del sistema de capacita-

ción. 

- Reglamento de capacitación y escalafón 

- Reglamento de acreditación y evaluación de cursos 

- Reglamento de participación 

c) 	Sistemas de seguimiento de usuarios del sistema de capacita-

ción. 

Banco de Datos ó 

- Base de Datos 

d) 	Sistemas de evaluación del desempeño laboral. 

- Indicadores 

- Aplicación de indicadores 

- Critertes objetivos de evaluación 

- Operación de los criterios objetivos de evaluación 
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4.4. ENFOQUE SUSTANTIVO. 

El enfoque sustantivo para la operación de programas de capacitación, 

es el comprendido en la planeación y programación técnica de los even 

tos. Está referido a la orientación del desarrollo de los programas,-

pero atendiendo ya no al enfoque administrativo o de apoyo, sino a la 

preparación propiamente dicha de los programas y planes de capacita - 

ción y desarrollo de personal. 

El enfoque sustantivo, debe abarcar a nuestro juicio, la determina --

ción de las variables que a continuación se señalan: medio ambiente 

organizacional; dominio de los procesos fundamentales; entorno fami - 

liar; vocación, aptitudes e intereses; cultura cívico-administrativa; 

uso del tiempo libre y el laboral. 

o 	Medio ambiente organizacional. 

El diseño de los programas de capacitación, además de que sean - 

institucionales, deberán considerar el medio ambiente organiza - 

cional en donde se habrán de impartir. La didáctica y la pedago-

gía, para su desarrollo idóneo, siempre consideran el medio am - 

biente. Como en nuestro caso, se trata de capacitación y desarro 

llo de personal, las orientaciones deben fundamentarse atendien-

do a las redes y mallas de comunicación administrativa existentes, 

a las condicionantes de la comunicación tanto formal como infor - 

mal y a la atmósfera grupal. (39) 

39) FLORES DE GORTARI y OROZCO GUTIERREZ. Hacia una Comunicación Adminis-
trativa Integral.  Editorial Trillas, S.A. México, 1982, cap. VI 
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Por lo que hace al medio ambiente organizacional, se debe tener 

muy en cuenta la técnica de dinámica de grupos, cuya aplicación 

facilita la integración rápida de los participantes de eventos. 

Antes de la realización de cualquier evento, conviene que el je-

fe de área proporcione un diagnóstico general sobre la atmósfera 

en que se llevan a cabo las relaciones de trabajo. Precisará ob-

jetivamente y con honestidad: 

a) tipo de liderazgo que se ejerce en la unidad de trabajo. 

b) formalidades que caracterizan las comunicaciones administra-

tivas. 

c) predominio de la comunicación formal o informal. 

d) tipos de comunicación interna y externa. 

e) grados de presión a que se encuentran sometidos los inte-

grantes del grupo objeto de capacitación. 

f) prontuarios de disposiciones jurídico-administrativas que son 

objeto de mayor incidencia, violaciones o desviaciones. 

g) puntos básicos que pueden superarse a través de contenidos a-

dicionales en los cursos. 

El medio ambiente organizacional condiciona e induce el grado de - 

productividad de manera considerable. Tomar en cuenta tanto sus ca 

racterfsticas como sus manifestaciones, forman parte de toda pla - 

neación cuidadosa de eventos de capacitación. El usuario debe en - 

contrar en los eventos de referencia, un marco de solución a los - 

problemas laborales que cotidianamente confronta. 
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o 	Dominio de los procesos fundamentales. 

Es importante destacar que en el desarrollo de los programas de 

capacitación, no siempre se atiende al proceso fundamental sobre 

el cual se desea informar, formar, despertar inquietudes, fomen-

tar intereses. La didáctica y la pedagogía pueden auxiliar al ad 

ministrador de programas de capacitación mediante el instrumen-

tal de esta disciplina, a efecto de determinar el qué y el cómo-

de los procesos fundamentales que se implican en el proceso de - 

enseñanza-aprendizaje. 

La clave para tal efecto se encuentra en la determinación de los-

objetivos educacionales y en el enfoque de las conductas termina-

les. 

En estos casos, los procesos fundamentales desde el punto de vis 

ta de la emisión podrían ser: enumerar, listar, memorizar, dife--

renciar, obtener información. Desde el ángulo de los usuarios se-

rían respectivamente: enunciar hechos, enumerar procesos o partes 

de éstos, citar sin acudir a circular, distinguir procedimientos, 

aplicar disposiciones. 

Los procesos fundamentales se asimilan mediante exposición direc-

ta, con apoyo de materiales gráficos y audiovisuales a través del 

uso de materiales impresos, usando pruebas de consolidación de a-

prendizaje. En todos los casos es necesario ir evaluando el gra-

do de progreso a que se llegue. 
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o 	Vocación, aptitudes e intereses. 

La realización de actividades de capacitación, deberá precederse 

de la aplicación de baterias o pruebas de índole peicométrico. a 

efecto de definir entre los posibles usuarios: 

a) carácter, temperamento y personalidad -ya vimos como no to-

dos los empleados públicos han pasado por ese tipo de exame 

nes-. 

b) inclinaciones e intereses de aptitud y de carácter vocacio ••• 

nal. 

c) coeficiente intelectual. 

d) presunción de conflictos de personalidad y ambientación so «Mi 

cial. 

e) grado de interés para participar en el evento de capacita 

cidn. 

f) grado de satisfacción en su desempeño laboral. 

Además. a través de entrevistasIde alcance restringido. el promo-

tor del curso, procurará indagar las motivaciones que existen en-

el posible participante para acometer la tarea derivada de incor-

porarse a una actividad de capacitación. 

Es importante destacar. que por ningún motivo se debe obligar a - 

los trabajadores para que mediante medios coactivos asistan a cur 

sos. Ello resulta contraproducente tanto para la institución. co-

mo para el grupo, como para el mismo participante. 
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o 	Cultura cívico-administrativa. 

La totalidad de cursos, eventos y actividades de capacitación, po 

drén tener elementos de uso marginal. Es decir, además de los ob-

jetivos propios de cada uno de ellos, se pueden definir algunas - 

salidas laterales para atender la satisfacción de necesidades que 

no estén estrechamente ligadas con los propósitos que se persi --

guen al impartir cierta materia. Por ejemplo, uno de los campos - 

laterales, puede ser el de la integración de equipos de trabajo,-

el vencimiento de la resistencia al cambio motivada por la implan 

tación de nuevos procedimientos, la información adicional sobre - 

tópicos afines. 

Una de las salidas laterales que resultan més aconsejables en el-

medio de la burocracia mexicana, es el de abundar sobre la fcrma-

ción e información cívico-administrativa de los empleados, que a-

dolecen de enormes lagunas de conocimiento sobre la historia pa—

tria, la estructura del gobierno en su conjunto, la división de - 

poderes, .1 origen de las instituciones mexicanas, nociones gene-

rales sobre administración, introducción conceptual sobre las or-

ganizaciones, etc. Destacan en esas omisiones del conocimien 

to: información sobre las estructuras gubernamentales, división - 

del sector público en central y paraestatal, división de poderes, 

nociones de derecho administrativo, introducción al derecho labo 

ral, información básica sobre el derecho constitucional. 

La previsión de tópicos sobre el particular, resulta no solo de--

seable, sino deben formar parte de toda curricula de capacitación, 
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pues el grado de incultura administrativa, tanto entre los cua-

dros operativos como entre los mandos medios resulta en ocasio-

nes preocupante. 

En el transcurso de la investigación nos pudimos dar cuenta de-

esa deficiencia. Pero como además, en las indagaciones sobre la 

didáctica y la pedagogía pudimos advertir que es uno de sus ins 

trumentos la definición de objetivos educacionales y la determi 

nación de conductas terminales, pensamos que se pueden aplicar-

esos elementos como apoyo para la formación de una cultura admi 

nistrativa básica del servidor público. 

Por otra parte, considerando que el egresado de la licenciatura-

en administración tiene en principio un soporte de cierta cultu-

ra administrativa, podría participar como instructor, apoyando - 

a los expositores especializados, para contribuir a la generali-

zación del conocimiento a través del uso de técnicas didácticas-

y pedagógicas que contribuyan a mejorar el nivel del conocimien-

l to. 

También es importante destacar que la ignorancia de la historia - 

del país. es  fuente de errores en la toma de decisiones. no sola-

mente en el nivel superior de la pirámide, sino también entre los 

supervisores y cuadros de mando intermedio. 

Este enfoque didáctico-pedagógico, será fuente de innovación y a-

mediano plazo, podría ser interesante punto de referencia para - 

la institucionalización de curriculas. 
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o 	Entorno familiar. 

La didáctica moderna considera el entorno familiar como uno de los 

puntos de referencia básicos para condicionar el rendimiento duran 

te el proceso de enseñanza-aprendizaje. En el proceso de capacita-

ción, si el usuario de éste, acude con problemas familiares, es al 

tamente probable que no asimile la información, que plante resis - 

tencia a la autoridad, que genere situaciones conflictivas en rela 

ci6n al grupo. 

Antes de que se inicien formalmente las actividades que corresponden 

a un programa de capacitación, el instructor o expositor, deberá de 

tectar con instrumentos de dinámica de grupos, con elementos de so-

ciometrfa, algunos aspectos que reflejen el grado de complejidad en 

que se viene desarrollando el participante, desde el punto de vista 

familiar. 

Además, en la determinación de los horarios de capacitación, es im-

portante considerar este aspecto. Por otra parte, también es conve-

niente que los grupos sean homogéneos. Grupos de composición dispar 

en cuanto a estrato socio-económico, cultural, afinidad de interés, 

etc.,son difíciles de manejar desde el punto de vista didáctico. 

La mejor manera para homologar los grupos, es recurrir a la informa-

ción censal que existe en principio en todas las dependencias del --

sector central. Por ello nuestra insistencia en la formación de ban-

cos o bases de datos de personal. La homologación de grupos con el a 

poyo de la computadora resulta ser ahora una tarea muy fácil de rea- 

lizar. 
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o 	Uso del tiempo libre y el laboral. 

La didáctica y la pedagogía. tienen un instrumento muy importan-

te que no se usa adecuadamente en el proceso de capacitación.Nos 

referimos a la dosificación del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Se entiende con el término dosificación, el cálculo cuidadoso de: 

a) duración de la exposición verbal. 

b) tiempo para usar material didáctico. 

c) lapso para emplear soportes audiovisuales. 

d) permanencia del participante en recintos cerrados. 

e) posibilidad de rendimiento en función de la variable tiempo. 

f) ritmo de las exposiciones. 

Es importante destacar que el proceso de enseñanza-aprendizaje me--

diente la estrategia de la capacitación debe de acometerse en una 

parte considerable, durante las jornadas de trabajo. Hacerlo fuera-

de dicho horario, implica cierto grado de resistencia, pues el tra-

bajador debe sacrificar parte de su tiempo libre. Modificar su agen 

da de compromisos particulares. Si bien es cierto que la capacita - 

ción es obligación y es derecho al mismo tiempo, tanto para las ina 

tituciones como para los trabajadores, cuando las necesidades así - 

lo requieran, y se debe ampliar la jornada de capacitación a tiem - 

pos que pertenecen al empleado o al usuario de los sistemas. se  de-

be concertar previamente el compromiso. 
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El desarrollo en los programas de capacitación, deberá de orientarse 

a consolidar los siguientes principios didácticos y pedagógicos de - 

optimizaci6n: 

a) Todo programa de capacitación que se imparta, deberá someterse a 

un método, que promueva la actividad para lograr la motivación de 

los participantes, procurando que durante la etapa de asimilación 

opere el principio didáctico del activismo. 

b) La impartición de una materia y de un tópico en particular, debe-

rá facilitar las reaccionas deseadas, y consecuentemente se procu 

rará eliminar los factores perturbadores. 

c) La instrumentación de exposiciones, prácticas y ejercicios deriva-

dos de la docencia durante el proceso de capacitación, habrán de - 

llevarse • cabo, considerando que se debe facilitar la provocación 

de reacciones útiles a la institución, a la unidad de trabajo, pro 

moviendo el uso de enfoques propedéuticos, esto es, de aquellos as 

pactos preparatorios para una inducción de conducta determinada en 

y para el entorno laboral. 

d) El tratamiento de los contenidos de toda curricula de capacitación, 

habrá de efectuarse en función del principio de la asociación por - 

interés, de manera que se mantenga en práctica el principio del --

pragmatismo del conocimiento, es decir, su aplicación práctica e in 

mediata del conocimiento en el campo laboral. 

e) La estructura de los contenidos comprendidos en los programas, de-- 
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berán inducir lo que didácticamente se conoce como reacciones con-

comitantes, tales como las: intelectuales, las emocionales, las vo 

litivas, las apreciativas, etc. alentando una asimilación integral 

de la información y una orientación formativa del conocimiento. 

f) Las actividades docentes que se programen, deberán incluir alguna- 

o algunas conductas terminales tendientes al fomento de la tenden-

cia que se deriva del principio sociabilizador de la integración - 

grupal. 

g) Todos los programas de enseñanza que se apliquen durante el proce-

so de capacitación, deberán procurar expresar mecanismos de gradua 

ci6n y dosificación, esto es, prevenir el tiempo de duración de ca 

da actividad comprendida en el método didáctico que se utilice. 

El conjunto de, materias que se incluya en los programas de capacita-

ndo, por otra parte, deberán responder a los principios axiológicos 

que propone la pedagogía, relacionados con los siguientes aspectos: 

o Instrumentación del momentum 16gico. 

En este enfoque, se entiende con el término momentum lógi-

co, la congruencia entre lo expuesto y las leyes del pensa 

miento. Si referido al entorno de la comunicación a los --

principios de; 

. claridad 

• concreción 

• concisión 
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confiabilidad 

• credibilidad 

• capacidad 

o Instrumentación del momentum psicológico. 

Bajo esta orientación, loe datos que se trasmitan y los con-

tenidos que se enseñen, deberte apoyar en las necesidades bit 

sicas, la satisfacción de requerimientos de información. Di-

chas necesidades son: 

. seguridad 

. reconocimiento 

▪ nuevas experiencias 

▪ oportunidad 

o Instrumentación del momentum didáctico. 

En este sentido, se deben correlacionar las variables tiempo-

espacio para producir la emisión, encodificación y decodifica 

ción de los contenidos objeto de enseñanza-aprendizaje. Nadie 

puede aprender si el momentum didáctico no se da. O la exposi 

ción se eleva de nivel o se baja demasiadó. 

o Instrumentación del momentum volitivo. 

En relación a este item, el instructor al momento de impartir 

su materia, deberá: 



214 

seguir un método (inductivo o deductivo) . 

• alcanzar el objetivo educacional previsto . 

• utilizar las técnicas precisas para el logro de las 

conductas terminales. 

. tratar un solo asunto a la vez y claramente delimitado, 

informando al grupo del tópico objeto de desarrollo. 

• presentar los datos en un orden sistemático. 

. formular conclusiones claras, derivadas de los resul-

tados. 

o Instrumentación del momentum hodegético. 

En este orden de ideas, el expositor trasmitiré la informa-

ci6n, tomando en cuenta los siguientes principios: 

• precisión ~emética, lógica o inductiva 

• objetividad 

▪ control 

• competencia 

• imparcialidad 

▪ globalidad 

o Instrumentación de la metodología. 

Todo programa de capacitación que se realice, precisaré cual-

quiera de los métodos que a continuación se señalan: 

• experimental de un solo grupo 
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• experimental de grupos equivalentes 

experimental de rotación de grupos 

. de correlaciones 

. de investigación causal 

. de caso 

. bibliográfico 

• comparativo 

• analítico 

• estadístico 

▪ cuestionario 

. de test 

. estimativo 

• cuantitativo 

• histórico 

• sociológico 

• psicoffsico 

• científico 

• filosófico 

Resumiendo, se puede afirmar que el desarrollo de la capacitación en - 

el medio burocrático, puede mejorarse considerablemente si se aplican-

estos sencillos lineamientos didáctico-pedagógicos. La instrumentación 

de la gestión de programas seré tarea más sencilla..y la planeación. - 

programación y presupuestación corresponderán a un enfoque administra-

tivo de mayor eficiencia y eficacia. 

Volvemos a insistir, que en nuestro medio, estos principios son pasa - 

dos por alto, en detrimento de la calidad de la enseñanza y en menosca 
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bo de la eficiencia de este importante subsistema del Sistema de Ad-

ministración y Desarrollo de Personal. 

Al respecto urge en la burocracia que se lleven a cabo acciones para: 

o Investigar sobre estos tópicos a efecto de que se den con 

un proceso multiplicador. haciendo obligatorio el uso de-

dicho instrumental. 

o Preparar instructores. expositores y maestros en toda la ex-

tensión del término. para que cuando sean designados para a-

tender el proceso capacitacional. se  puedan perfeccionar los 

niveles de operación. 

o Formular gulas operativas que permitan guiar las actividades 

del administrador de programas de capacitación y de los par-

ticipantes en el proceso de impartición. 

o Documentar la normatividad para que todos los participantes-

se sujeten a reglas =hateas de operación y de igual manera - 

incorporen sum esfuerzos homogéneos para facilitar la realiza 

cidn de actividades. 

o Sancionar la normatividad y negociar con la representación - 

sindical los apoyos correspondientes para que dicha normati-

vidad sea obligatoria y tenga un marco que sancione las des-

viaciones, y se prevenga siempre en vez de remediar. 



CAPITULO QUINTO 

I MPLEMENTAC I ON DE UN MODELO INTEGRAL DE CAPAC I TAC I ON 

APLICABLE EN EL SECTOR PUBLICO CENTRAL 
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CAPITULO 	V 

IMPLEMENTACION 	D E 
	

UN 	MODELO 	IN- 

TEGRAL 	D E 
	

CAPACITACION 	APLICABLE 

E N 	E L 
	

SECTOR 	PUBLICO 	CENTRAL. 

SUMARIO: 5.1. Instrumental para la determinación de los lineamientos ad-
ministrativos, didlcticos y pedagógicos para la gestión de pro-
gramas de capacitación.- 5.2. Expectativas para la determina --
cién de Modelos.- 5.3. Definición del escenario ideal.- 5.4. El 
modelo en el Sistema Nacional de Capacitación. 

5.1. INSTRUMENTAL PARA LA DETERMINACION DE LOS LINEAMIENTOS ADMINISTRATI 
VOS, DIDÁCTICOS Y PEDAGOGICOS PARA LA GESTION DE PROGRAMAS DE CAPA- 
CITACION. 

La formulación de los capitulo. tercero y cuarto de este seminario-

de investigación fue posible entre otros aspectos, por el manejo de 

cuatro mecanismos de documentación: a) investigación bibliográfica, 

la que se hace referencia a pie de página, si se trataba de citas - 

textuales; o mediante mención del autor y fuente; b) investigación 

de campo, de la cual se da cuenta en dos partes, y que fue efectua-

da entre técnicos y personal vinculado con la programación, planea-

ción y presupuestación de la capacitación en el sector central; c) - 

técnicas de entrevista con pedagogos y personal especializado, muy-

particularmente en lo que respecta al capítulo cuarto; y d) observa 

ci6n directa en las dependencias usadas como referencia. 

Desde el punto de vista metodológico, nos corresponde ahora definir 

como llegamos al instrumental para la determinación de los lineamien 

tos didáctico-pedagógicos. 
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En tódos los casos, pudimos advertir que en la mayoría de 

las dependencias visitadas, y que en un alto porcentaje - 

de los funcionarios y técnicos que tuvieron la gentileza-

de colaborar en nuestro esfuerzo y de apoyarnos, con toda 

honestidad reconocieron, desde luego a titulo personal y 

solicitando la discresión del caso, entre otros los si --

guientes hechos significativos, que reportamos a nivel de 

hallazgo, por no haberse previsto como objeto de encuesta 

en los cuestionarios. 

1. 	Existen evidencias acerca de la no aplicación de los si --

guientes principios didáctico-pedagógicos en un considera-

ble número de casos relacionados con las actividades de ca 

pacitaci6n y desarrollo de personal: 

o Los planes institucionales no son globales y siendo --

programas de capacitación, pasen por alto la precisión 

de objetivos particulares por materia, y desde luego - 

no los precisan por temas, subtsmas, tópicos y subtSpi 

com. 

o Tampoco se plantean con precisión, claridad y concisión 

las conductas terminales. 

o Se carece de instrumentos específicos de motivacifin y - 

continuidad de la enseñanza. 

o Aunque los planes pueden precisar las materias, áreas 6 
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módulos, no esclarecen ni tipifican la estructuración de 

los contenidos, ni tampoco dan cuenta sobre los auxilia-

res didácticos que se deben de utilizar en el proceso de 

capacitación, para facilitar el desarrollo e interacción 

que se produce con la secuencia de enseñanza-aprendizaje. 

o Se pasan por alto los mecanismos de evaluación de los re-

sultados del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

2. 	El desarrollo de las curriculas correspondientes a los planes 

y programas de capacitación, en general tienen problemas en - 

su gestión, ejecución y evaluación, por deficiencias estructu 

rales relacionadas con: 

o Objetivos precisos, relacionados con necesidades detecta-

das de capacitación. 

o Motivación, o sea la inducción de los motivos que inducen 

la conducta de los usuarios para participar en los progre 

mas, colaborar a la realización de los planes de capacita 

ción, o desprenderse de un tiempo libre para asistir a la 

serie de eventos que se promueven bajo el influjo de la - 

capacitación y el desarrollo del personal 

o Los contenidos de las materias no siempre responden a las 

metas que se trazan en la capacitación sea horizontal o-

vertical. 
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3. 	La metodología empleada para la instrumentación del proceso 

de enseñanza-aprendizaje no corresponde a los propósitos de 

la educación continua o permanente, es decir, aquella que--

desde el punto de vista académico, didáctico y pedagógico,-

se ha diseñado para los adultos o para la educación en y pa 

ra el trabajo. 

o La impartición en lo general, trátese de cursos, cursi-

llos, seminarios, conferencias, paneles, simposios, etc. 

no siempre ea preparada por los instructores, ni es ob-

jeto de estructuración previa por parte de los exposito 

ves. lb ler preparación idónea de material de apoyo. No 

se preparan antologías, gulas de estudio, pruebas de --

consolidación de aprendizaje. 

o Prevalece el esquema expositivo, menorista y verbalista. 

Se frena en gran. parte la posibilidad de participación-

activa de los asistentes a los eventos que se promueven 

y consecuentemente los principios del activismo didécti 

co entran en crisis, no se aplican y al soslayarse, ha-

cen tediosos, aburridos, poco interesantes los eventos. 

o El reforzamiento del aprendizaje en la práctica laboral 

no deviene en situaciones prácticas, pues no siempre lo 

que se aprende es susceptible de instrumentación al tér 

mino de los eventos. 

o La metodología de exposición, impartición y desarrollo- 
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de eventos de capacitación, no previene el uso de la co-

rrespondiente,al seguimiento y evaluación de los partici 

pantes de los programas. 

4. 	Los sistemas para la planeación, estructuración de contenidos 

y producción de material didáctico y de apoyo pedagógico no 

siempre es consistente, adolece de defectos y en lo general - 

se carece de una capacidad instalada idónea. 

o Se pretende subsanar la deficiencia anotada, contratando 

los servicios de agencias de publicidad, de productores - 

de audiovisuales,quienes como práctica viciada, se van a 

la forma más que al fondo de los asuntos que se pretende-

enseñar. 

o La producción de materiales por su costo, es relegada. Dm 

pero, la producción de bajo costo, como la que hemos seña 

lado en el capitulo cuarto, no se intenta por no resultar 

espectacular, o simplemente por ignorancia. 

o El tratamiento de los contenidos de los tópicos que inte-

gran las materias de una curricula, que a su vez forma - 

parte de los programas de adiestramiento y capacitación.-

no se realiza desde el punto de vista didáctico, sino más 

bien administrativista, no existiendo sobre el particular 

una necesaria coincidencia o concordancia en los propósi-

tos. 
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5. 

	

	La planeación de actividades del grupo que participa en un 

programa de capacitación, en el desarrollo de una materia, 

o en la impartición de un tópico en particular, no se pro-

pone por escrito. Es la improvisación del expositor, la ca 

pacidad creativa del instructor, lo que suple dicha planea 

ción de actividades. 

o En el ttanscurso de las exposiciones se van improvisan 

do las ejercitaciones, y éstas no necesariamente satis 

facen los requerimientos del grupo. 

o Los programas y la precisión de contenidos curricula - 

res, adolecen de la expresión de qué tipo de activida-

des se realizarán durante todo el desarrollo de un te-

mario. 

o La asistencia obligatoria por parte de ciertos segmen-

tos de la población burocrática, lleva al desinterés.-

La obligatoriedad de y para asistir coaccionados, tam-

bién es fuente de resistencia a participar en activida 

des. 

o Se pasa por alto el valioso instrumento de la dinámica 

de grupos para activar la participación de los usuarios 

de los programas de capacitación. 

o No se fomenta a plenitud el principio de ejercitación, 

de modo que hay un considerable número de tópicos que - 

se quedan en el enunciado teórico. 
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6. 	En la mayorfa de los casos, el apresuramiento para cumplir 

con los programas hipotéticos, es reflejo de la no dosifi-

cación de los temas y subtemas. De esa suerte, la elabora-

ción de programas ambiciosos, caen en la ilusión de capaci 

tar en un sentido muy amplio, perdiendose calidad y profun 

didad en el enfoque, tratamiento y desarrollo. 

o Los programas se elaboran en gabinete, pues no se tiene 

un sistema validado de detección de necesidades de capa 

citación. Muchos temas parten de la suposición del ana-

lista de capacitación. No de las necesidades reales, de 

tectadas y manifiestas o encubiertas. 

o La falta de dosificación, que deberla de incluirse desde 

el momento mismo de la planeación de actividades, obli-

gan también a la improvisación, a desviaciones temáticas 

y desde luego a que se atrase el cumplimiento del progra 

ma, que pretende cubrirse en las dltimas sesiones a como 

de lugar. 

o Los elementos que constituyen el principio teórico del - 

"proceso de trabajo didáctico", tampoco son observados-

cabalmente. Dichos elementos son: a) dosificación de un-

tiempo dado para cada topico, subtópico en lo particular 

b) definición del plan de actividades; c) precisión de - 

los mecanismos de evaluación del aprendizaje; d) retroa-

limentación para saber si el proceso de enseñanza se lle 

va a cabo correcta e idóneamente. 
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7. 	El uso de la técnica de "estudio dirigido" no se aplica en 

toda su intensidad. Hay problemas de conceptualización so-

bre el particular. Se duda de sus bondades. Se desconfía - 

del empleado. No hay una generalización de sus instrumen - 

tos. 

o Lo anterior se manifiesta en la falta de correlación en 

tre fuentes y tiempo, es decir, no se tiene literatura-

tratada didécticamente, y tampoco se dispone de tiempo-

suficiente por parte de los usuarios. 

o Al no estar definidos claramente los objetivos de la en-

señanza-aprendizaje, se plantean severas limitaciones pa 

ra instrumentar mecanismos de gestión que lleven al auto 

didactismo 

o Como no se practican pruebas de exploración, se descono-

ce la capacidad intelectual de los alumnos o usuarios de 

los sistemas de enseñanza-aprendizaje en la instrumenta-

ción de programas de capacitación. 

o No se sabe estudiar en el sendero del autodidactismo. El 

e■gpleado tanto del sector público como del privado, no - 

ha sido formado para la autodisciplina que esta téncica-

implica. Además hay resistencia, pues no hay estímulos - 

que garanticen que en la medida que se sabe más, se ga-

nará mis, o se accederá al escalafón, o algún otro tipo-

de incentivos. 
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Los siete hallazgos mencionados fueron advertidos por el grupo que 

integramos nuestra participación en el seminario de investigación, 

y merced a los comentarios que señalamos al principio de este inci 

so, nos dimos a la tarea de tratar de descubrir cuáles son los orf 

genes del problema, cómo se ha originado y por qué se ha llegado a 

la situación de descrédito del quehacer de capacitación. 

Consultamos con 10(0-alisaos funcionarios, con los técnicos entrevis-

tados en la encuesta de que ya dimos cuenta, y concluimos que el --

problema radica en la falta de correlación entre una metodología ad 

ministrativa para operar la gestión de programas de capacitación y 

la falta de dominio de las técnicas, instrumentos, métodos y proce-

dimientos que proporcionan tanto la didáctica como la pedagogía. 

Por lo anterior, luego de haber visto la situación, consultando bi—

bliografía especializada, y tomando en consideración las experien — 

cies del Centro Nacional de la Productividad, creemos útil precisar-

el marco teórico para la instrumentación de lineamientos administra-

tivos, didácticos y pedagógicos para la gestión de programas de capa 

citación, de acuerdo con los autores y corrientes que a continuación 

vamos a referir. 

PRINCIPIOS DE FRANK DERNIK COSTABILE (40) 

1. 	Todo plan de capacitación o adiestramiento debe incluir los - 

objetivos o resultados derivados de la enseñanza, y a su ves- 

precisar las expectativas para los usuarios del sistema. 

(40)Consilltese:ALLEC POINTIERS,ALFREDO. La Didáctica Institucional, Id. Cul 
tura Pedagógica. Bs. Aires, Argentina. 1975., la ed., pp 137-152 
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2. Los planes y programas de adiestramiento, capacitación y des 

arrollo de personal, deberán establecer las bases, mecanis - 

mos y procedimientos para fomentar la motivación de los par-

ticipantes, dando continuidad a la enseñanza-aprendizaje y - 

procurando la seriación de los contenidos que son objeto del 

conocimiento y en particular de la trasmisión del conocimien 

to. 

3. Los lineamientos insertos en planes y programas de enseñanza, 

habrán de señalar tanto el nombre, como los contenidos de: 

o materias 

o temas 

o subtemaa 

precisando en todos los casos, el tipo de materiales auxilia—

res, apoyos didácticos (gráficos, visuales,audiovisuales )--

dando instrucciones precisas sobre su uso para consolidar los-

procesos de enseñanza, de aprendizaje, de evaluación y de re—

troalimentación. 

4. ' 	Planes, programas e instructivos para el desarrollo de activi-

dades de enseñanza-aprendizaje en el procesó de capacitación,-

habrán de precisar las acciones de participación de los usua - 

ríos, señalando las modalidades de dicha participación, la in-

ducción de conductas, el planteamiento de terminales al final-

del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

5. El desarrollo de cualquier plan o programa, debe prevenir a --

los expositores, sean instructores, profesores o maestros, so-

bre los mecanismos de evaluación, y a los participantes sobre-

las modalidades respectivas. 
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PRINCIPIOS DE REUTHER (41) 

	

1. 	Los planes y programas de enseñanza-aprendizaje, sea que se 

den en el sistema escolarizado, en el desescolarizado, en - 

el seno de empresas, ornniqinng o 	zorporaciones, siempre 

deberán precisar: 

o Objetivos 

o Medios 

o Proceso de trabajo 

o Resultados 

	

2. 	Los sistemas y procedimientos que se utilicen para la impartí 

cidn de conocimientos. deberén ir precedidos de una cuidadosa 

sensibilización entre los usuarios activos y pasivos de los - 

sistemas, es decir.entre los educadores y los educandos; cuan 

do se trata de procesos de capacitación. ello se cubriré en--

tre los funcionarios que administran el sistema y los trabaja 

dores que participan en él. 

PRINCIPIOS DE RODIN (42) 

1. 	Las curricula correspondientes a la enseñanza. deberán divi - 

(41) ALLEC P. A.. op. cit. pp.189-197 

(42) ibidem, pp. 199-203 
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dirse en tres bloques, a saber: 

a) Módulos de enseñanza-aprendizaje. 

b) Elementos de estudio dirigido y autodidactismo. 

c) Unidades de trabajo_ 

	

2. 	Los elementos constitutivos de módulos, unidades y materias 

de cualquier curricula de enseñanza, deberán abarcar: 

a) Fin o propósito de cada una de las sesiones en que se 

divida un curso o un evento. 

b) Los estímulos a quienes terminen parte o la totalidad 

de la curricula. 

c) El desarrollo en función de las técnicas didácticas a - 

utilizar. 

d) La comprobación (métodos para) de que lo enseñado fue - 

asimilado, aprendido y se puede llevar a la práctica. 

	

3. 	Todos los módulos, unidades y materias de cualquier curricu- 

la de enseñanza, deberán precisar: 

a) Datos previos que justifican su incorporación a la curri 

cula. 

b) Objetivos por materia, temas y subtemas. 

c) Importancia y finalidades del aprendizaje (ya no de la en 

señanza). 

d) Exploración. 

e) Ejercicios. 

f) Prueba final. 



229 

EXPECTATIVAS PARA LA DETERMINACION DE MODELOS: 

Un modelo es una representación gráfica o descriptiva de la realidad. 

En consecuencia su estudio se puede acometer considerando las opcio - 

nes siguientes: 

a) Representando gráficamente los elementos del modelo, para facili-

tar su comprensión. 

b) Describiendo los elementos que constituyen el modelo, mediante el 

uso de la comunicación escrita, documentando las partes componen-

tes y la correlación que existe entre ellas. 

c) Ofreciendo un mecanismo mixto de comunicación. en el cual se sim - 

plifique la representación gráfica y se adicionen los textos conve 

mientes para su mejor comprensión. 

El grupo consideró que esta tercera opción era la mejor, tomando en --

cmenta que primero convenía describir el modelo narrativamente, para - 

al término del reporte de nuestro seminario. a manera de conclusión. - 

dicho reporte se cerrase con la presentación grifica del modelo. 

También consideró el grupo, la conveniencia de referirnos primero a le 

precisión de estrategias para instrumentar modelos de capacitación. to 

mando muy en cuenta el factor motivación como instrumento de cambio or 

ganizacional y como factor de perfeccionamiento de las organizaciones, 

según lo apuntan Flores y Orozco (43). Pues conviene advertir que en - 

(43) FLORES E IsnKTARI y ORO CO GUTIERREZ EMILIANO. Motivación. Programa de 
Formaci:n de 9ersooal. Ed. INET, ed. facsimiL. r, la.ed. 1977, p. 12 
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el ~texto mexicano. la  burocracia no se capacita ni participa en-

la promoción de actividades para el perfeccionamiento y desarrollo-

de personal. entre otros motivos por la falta de estímulos reales. 

Loe sistemas de escalafón y de remuneraciones aún no se correlacio - 

nen plenamente con el sistema de capacitación y desarrollo de perso-

nm/. La gente que participa como usuaria en los sistemas citados de-

capacitación. no advierte en el corto plazo una correspondencia de - 

las instituciones. 

Se piensa por parte de los trabajadores al servicio del Estado, que 

la participación en el modelo de capacitación. cualquiera, que este 

sea. no retribuye. no es tiempo ganado, no funciona para el ascenso 

y no constituye un factor de evaluación en el desempeño laboral. 

Por su parte. los funcionarios. como hemos visto. también por falta - 

de.motivecidn. no cree ni tiene la convicción de que la capacitación-

realzaste contribuya a lee propósitos de institucionalización de suca 

mismos de mejoramiento técnico o administrativo. 

En los «timos treinta años. la  capacitación no ha evidenciado sus re 

saltados por la falta de apoyo institucional. y hay falta de apoyo -

institucional, porque la capacitación no produce resúltados. O sea, en 

sentido estricto estamos en presencia de un circulo vicioso perfecto. 

A una fuente se sigue us origen y al origen lo precede la misma fuen-

te y así hasta el infinito. 

Por esas razones. veamos primero algunas consideraciones sobre las es 

rategias para la instrumentación de modelos de capacitación, aún an-

ee de ver el modelo a que hemos ido llegando conforme avanzamos. 
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ESTRATEGIAS PARA LA INSTRUMENTACION DE MODELOS DE CAPACITACION. 

Las posibilidades para implantar modelos. en especial de capacitación es 

necesario que sean referidas a elementos estratégicos que faciliten su o 

peracién, pues en principio, todo modelo que se diseña es para tomar deci 

alones y para operar un marco instrumental correspondiente. En ese sentí 

do, procuramos que primero podamos expresar los factores que impiden. en 

principio la aceptación de los modelos, o en sentido contrario. los as - 

pectos que obstruyendolos, generan mecanismos de resistencia. 

Luego nos aproximaremos a la formulación de recomendaciones para la ope-

ración inicial de modelos. procurando que en las recomendaciones formula 

das, se puedan advertir las que corresponden a modelos de capacitación.Y 

en función de esas, consideraciones, es que de entrada. queremos seaalar - 

nuestra preocupación porque el modelo de administración y desarrollo de-

personal que se plasme en las treinta y tres recomendaciones abordadas -

ea el capitulo respectivo no se ahonda lo suficiente en la práctica pa-

ra hacerlasefeetivas en el corto plazo. 

En ello. es  decir-,en el tiempo diferido para observar los resultados. es 

que coincidimos con entrevistados y autores. cuando se precisa como mar-

co de tiempo largo, el correspoddiente a la obtención de resultados. To-

do proceso de cambio. y en particular todo programa de reforma adminis—

trativa, es lento. penoso y costoso. No es fácil modificar b[bitos que in-

chlo datan de la época dé la colonia. Menos aún. los elementos que se - 

han viciado por la explosión burocrítica. 



232 

Ea el sentido anterior, los obaticulos para implantar los modelos de capa- 

eitacidá. de acuerdo con algunas entrevistes llevadas a cabo con fun 	 

cionarios del Centro Nacional de Productividad, del Instituto Nacional de 

Mainistracide Pública, y de la Coordinación General de Estudios Adminis--

trativos de la Presidencia de la República. Los cuales se señalarán en ---

este inciso. 

Its importante destacar que la implantación de modelos en el sector pGblico 

central, siempre ha adolecido de problemas, que son de capital incidencia-

al personal, a la institución y a las unidades operativas. Cualquier mode-

lo, por el hacho de ser nuevo, por la simple circunstancia de innovar, re-

percute señalando canales de resistencia. 

La resistencia hacia los modelos innovados, se ha probado que se debe bési 

te a siete factores fundammateles: 

Los mecanismos innovados, son objeto de reticencia y de severa resis—

tencia. en la:medida que la gente rechaza lo qui implique nuevos as—

pectos de operación. pues modifica la tranquilidad y el aspecto de ru 

tima a los cuales se ha acostumbrado. (44) 

Las necesidades básicas del ser humano están referidas según los ex--

pertos en motivación a las áreas de: 

- Seguridad 

Nuevas experiencias 

- Reconocimiento 

:FLORES DE GORTARI Y OROZCO GUTIERREZ, Motivación, op. cit. págs. 37-47 
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- Subsistencia 

Funcionalidad existencial (45) 

Ea ese Malito. los modelos innovados, aunque se inscriben en las ne-

cesidades de nuevas experiencias, chocan con las de seguridad. La re 

aistencia será mayor o menor, según la capacidad de los integrantes-

de la organización. para inclinarse más por la seguridad, o bien por 

la nueva experiencia. 

Inseguridad en los mecanismos innovados, considerando el esquema de-

resultados. El modelo por aplicar, no necesariamente, piensan los fu 

turos usuarios, será lo mejor para la institución y para sus integran 

tes. (46) 

Todo modelo nuevo engendra situaciones de conflicto, al afectar los - 

tramos de poder y los elementos decisorios. En el caso de capacita --

ción por ejemplo, será natural la resistencia de quienes han venido - 

actuendo, sin programas, sin psicopedagogía. Tendrán que trabajar más 

intensamente. La resistencia así, será inmediata. 

La aplicación de los principios que sustentan el modelo, no siempre - 

aunque coincidan con el interés general, concordan con el interés más 

potente. Así la discrepancia en la afectación de intereses, llevará a 

la generación del conflicto. (47) 

S Y OROZCO, ibídem, pág. 49 
▪ ibidem, pág. 52 
• ibidem, pág. 53 
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f) La operación de los marcos instrumentales que se alojan en los mode-

los objeto de innovación, se refieren básicamente a principios de en 

tropía, en el tanto que afectan las estructuras. En el caso de la ca 

pacitación, hablamos de entropía, pues si el modelo funciona, afecta 

en términos de desequilibrio a los usuarios de la capacitación, pues 

toda aplicación de conocimientos al campo práctico produce en cierta 

medida, desorden, desequilibrio, cambio del orden existente. 

g) La aplicación de indicadores de eficiencia que debe abarcar todo mo-

delo de innovación administrativa, es objeto de discusión, de meca - 

nismos de disputa. Pocos son los empleados y trabajadores que gustan 

de ser evaluados. Los aspectos prácticos de seguimiento, aunados a - 

los elementos de evaluación, dan como resultado, un conjunto de con-

ductas de rechazo. 

Por todo lo anterior, advertidas las principales causas de resistencia a-

cualquier innovación de modelos, a la implantación de nuevos modelos, o - 

en términos más sencillos a las distintas manifestaciones para la reestruc 

turación de modelos, el equipo consideró que las posibilidades para implan 

tar cualquiera de los modelos que sugerimos, vendrá seguida de una cadena-

de resistencias, en lo particular, por quienes al momento de la implanta 

ción, eran responsables de la operación del sistema de capacitación; por a 

quellos usuarios que se sientan objeto de observación o que consideren ser 

sujetos de evaluación en un futuro cercano. 

De esa suerte, los modelos sugeridos, para ser objeto de implantación, con 
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viene referirlos a las siguientes recomendaciones: 

1. Obtener el apoyo político para la toma de decisiones. 

2. Instrumentar muy precisamente el marco normativo. 

3. Documentar los elementos de procedimientos para evitar distorsiones 

o dudas al momento de la aplicación. 

4. Antes de llevar el modelo a la práctica, lograr la participación de 

los funcionarios y mandos medios relacionados con la operación del-

modelo, de manera que de dicha participación, quienes los vayan a-

operar, se sientan copartícipes del diseño. 

5. Buscar mecanismos para reconocer las actividades realizadas anterior 

mente en el área de capacitación, a efecto de incorporarlas al mode-

lo sin deterioro de su calidad, extensión o profundidad. 

6. Localizar el marco jurídico que apoye los argumentos de implantación 

del modelo. 

7. Ubicar en otras dependencias experiencias semejantes que han tenido-

aunque en términos relativos, un éxito aceptable, para fomentar el - 

deseo de imitación. 

8. Eliminar cualquier símbolo de imposición, de fuerzal o de coacción.To 

da norma que se aplica mediante la presión o la fuerza, resulta fi - 

nalmente contraria a los propósitos que persigue. 

9. Alentar el ego de los capacitandos y de los capacitadores, para que-

sientan el modelo como signo de prestigio institucional. 

10. Superar conflictos o situaciones que generen fricciones entre los --

funcionarios o entre las áreas, durante las negociaciones que deben- 
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de operarse al momento de la instrumentación del modelo. 

11. Impulsar estímulos y recompensas, alicientes y motivación al momento-

de la implantación. para que los usuarios del sistema de capacitación 

tengan razones de peso para participar en la operación del modelo. 

12. Establecer la estrategia para que las recomendaciones formuladas por-

la Coordinación General de Estudios Administrativos de la Presidencia 

de la República. sean atendidas, las medidas sean estructuradas en fun 

ción de aspectos operativos. 

grave de soslayar dichas recomendaciones, las cuales formulamos, expío--

ando los comentarios que pudimos acopiar durante todo el seminario de in--

estigación, no es el salto de una metodología, en una primera aproxima --

16n a los problemas que de ahí se derivan, podemos señalar que casi siem - 

re, el programa de capacitación. el modelo del sistema, queda en mero enun 

do. Aaf sea dicho modelo promovido en la más absoluta observancia de los 

gores del método científico. Es necesario recordar que la capacitación se 

en el contexto de las organizaciones sociales, y que éstas se forman por 

dividuos,se integran por sujetos. Cada uno de los cuales, tiene sus in 

reses y objetivos particulares. 

función del administrador profesional es hacer que los intereses y que--

objetivos coincidan. Que los propósitos se cumplan, que los factores de 

arrollo se den siempre en un panorama de armonía, de equilibrio, de or - 

y de organizacilm. 
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En el siguiente inciso nos ocuparemos de precisar el escenario ideal 

para el quehacer de capacitación. referido a un modelo. Por esa ra 

a6n. en seguida destacamos algunos de los principales obstructores Y 

elementos ~tantee de los esquemas para asegurar la eficiencia en 

el proceso de desarrollo de personal. 

a) El sector público ha realizado un considerable número de esfuer - 

zos tendientes a lograr que los trabajadores al servicio del Esta 

do mejoren su eficiencia. eleven su productividad y respondan con 

conductas laborales idóneas a los propósitos del Gobierno. que re 

cibe cada ves con mayor intensidad, el impacto de las necesidades 

de una población creciente. A pesar de dichos esfuerzos y no obs-

tante el enunciado de propósitos sobre el particular. en la prlc-

tica cotidiana de la administración pública. la  capacitación ni -

ha sido objeto de atención en la medida de su importancia. ni  tea 

poco ha producido loa resultados esperados. Se parte de la premi-

sa falseada de las limitaciones de tipo presupuestal. 

b) Los esfuerzos realizados por el Comité Técnico Consultivo de Uni-

dades de Capacitación en el seno de la Coordinación General de Es 

tedios Administrativos de la Presidencia de la República. fueron-

pospuestos cuando dicho Comité pasó a formar parte del Comité de 

Deidades Centrales de Administración y Desarrollo de Personal. a 

efecto de concertar programas unitarios de caricter global para -

todo el sector central. 

c) La terminología y contenido de los programas de capacitación de - 

Le burocracia. no ha generado una corriente de consenso que unifi 

que criterios y su respectivo marco instrumental. 
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d) Las unidades centrales de capacitación. cuando las hay, tienen im-

pedimentos de forma y fondo, estructurales, organizacionales y de 

nivel de decisión, para regular. institucionalizar y normar el que 

hacer de capacitación. 

e) La capacitación requiere de estrategias de institucionalización a 

efecto de estábbacer lowlastrammtoa de innovación, renovación o 

reestructuraclém. 

f) Las mecieses de capacitarlas me loa sido acreditadas ni entre loe-

Calciouerios que albea impalearlas ~principio ni catre los ea - 

plisados o trabajadores que deben acometerlas ea su propio benefi-
cio y ea el de la testiructia. 

Ea loe aele, pumtmeroialades. podemos'esecluir que existen aleamos e-

~seo. que emelbweeema aspecto critico que loe reeumeatódóe:ee 

la evelemella y wat:el. fea aspecto me relee-loma con todo el aparato 

burocrétios del ibite palios y peremetatel. As esconded y apremio. 
reviera:dame y omediclomemte (S) ea um medio donde la falta de ~-

perecida canee posees ~es áo solo a la Adadaletracida lública, sino 
a la *COMINffil de todo el pata. 

Ea el eecemerle ideen. ee debela coesiderer que oiga licitantes miela 
das, mis las diatietasellaa ea la evaluad" y «petrol, no es privativo 

del sector camtrel. shas cabida del ámbito perseetatel.. 

48) OROZCO GOTMENEECIEOLIAMD, Le camaciteciée ea el sector público ~ice 
no, ed. facebnler producida pera In Mieetrie ea Rdelnietracida ~i-
ce del IMP.. Milico. 1974.. p. 23 
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5.3. DEFINICION DEL ESCENARIO IDEAL 

El escenario ideal para la implementación de un modelo integral 

de capacitación aplicable en el sector público central, se fun-

damenta en la posibilidad para instrumentar la Quinta Etapa del 

Programa de Reforma Administrativa, considerando que es hasta - 

el momento la estrategia adoptada por el Ejecutivo Federal pa 

ra modernizar su aparato gubernamental. 

En la definición del escenario ideal, se ha tomado como marco - 

de referencia el mecanismo de programación adoptado por la Coor 

dinaci6n General de Estudios Administrativos de la Presidencia-

de la República. 

En Unción:de dicha definición.-,el grupo consideró como 
• . 

tos componentes del escenario, ideaI,A.aadecuación en casOde - 

que existan los órganos correspondientes. o la creación en el 

supuesto de que no funcionen de: a) una Comisión normativa inter 

secretarial de capacitación del Gobierno Federal; b) Organo cen-

tralizado del Servicio Civil. 

Sendos organismos. tendrán la responsabilidad de generar normas. 

lineamientos e instrumentos administrativos y didáctico-pedagógi 

cos de capacitación burocrática del aparato federal, y ello a ni 

vel global. Para dicho propósito. los elementos funcionales que 

deberán de operar son: 
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Comisión Normativa Intersecretarial de Capacitación del 

Gobierno Federal 

Organo Centralizado del Servicio Civil 

Dependencias del Ejecutivo Federal -secretarlas y depar-

tamentos- 

Entidades Paraestatales -empresas de participación esta-

tal mayoritarias y minoritarias, organismos descentra-

lizados y fideicomisos- 

En función de la interacción que se genere, luego de la instrumen 

tacidn correspondiente, se podrá llegar a la obtención de los si-

guientes productos -en enfoque sistémico-: 

Políticas y Normativided de Capacitación 

Programa Global de Capacitación Federal 

Programas Sectoriales e Institucionales 

Programas Institucionales de Capacitación 

En la página 241 se presenta un modelo heurístico que de manera grá-

fica ilustra la propuesta. Luego se describen los componentes del mo 

delo en escenario ideal. 



MDDELO HEURISTICO CONSITERNIID CCMD BASE EL MECANISMO DE PROGRN1ACION DISEÑADO POR LA COORDINACION 

GENERAL LE ESTUDIOS ADMINISTRATIVOS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPIELICA. APLICACION, 

POLITICAS Y NOR — 
MATITIVIDAD DE — 
CAPACITACION 	. 

PROGRAMA GLOBAL 
DE CAPACITACION 
FEDERAL 

PROGRAMAS SECTO—
RIALES E INSTITU 
CIONALES 

PROGRAMAS INSTA 
TUCIONALES DE—
CAPACITACION 

COMISION NORMA— ORGAND 
1 	 

DEPENDENCIAS BIT I DADES 

TIVA 	INTERSE-- CENTRALIZADO DEL 
2 	 - 

CRETARIAL DE — DEL EJECUTIVO 
3 	 

CAPACITPCIONDEL SERVICIO FEDERAL —SECRL 
4 	 

GOBIERNO 	FEDE— CIVIL TARTAS Y DEPAR 

RAL. TAMENTOS- PARAESTATALES 
o 

GENERACION DE NORMAS, LINEAMIENTOS E INSTWIENTOS 
ADMINISTRATIVOS, DIDÁCTICO—PEDAGOGICOS DE CAPACI—
TACION BUROCRATICA DEL APARATO FEDERAL. GLOBAL. — 

1. ENV1A LINEAMIENTOS Y SOLICITA PROGRAMAS 

2. ENVIAN PROPOSICIONES DE PROGRAMAS INST1 
TUCIONALES Y SECTORIALES 

3. CONVIENEN CRITERIOS, NOS Y MEITIDOLO—
GIA 

4. RETROALIMENTACION 
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El escenario ideal para la operael6n del modelo parte del supues 

to de que: 

La importancia de la capacitación, teóricamente 

es inobjetable. 

La capacitación permite el aseguramiento de con 

ductas laboralmente deseadas. 

La instrumentación de programas capacitaciona --

les constituye el principal antecedente para pro 

mover el cambio organizacional, perfeccionar el 

aparato burocrático y elevar los indices de pro-

ductividad. 

La capacitación operada en escenario ideal deman 

da: 

mecanismos psico -pedagógicos. 

apoyos instrumentales para optimizar 

el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
• 

capacidad instalada idónea. 

En la cúpula del nivel operativo, esta la decisión 

politica de apoyo a este quehacer capacitacional. 
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El logro de los propósitos que se persiguen con la instrumenta - 

ción del modelo en escenario ideal, además de considerar los obje 

tivos que persigue actualmente la Coordinación de Estudios Admi - 

nistrativos de la Presidencia de la República, debemos añadir: 

El trabajador al servicio del Estado, al cumplir 

con su obligación de capacitación, debe obtener-

como resultante elementos de apoyo para acceder-

a mejores niveles salariales y participar en el-

escalafón con mayor flexibilidad. 

Los diseñadores y operadores del sistema de capa 

citación deberán incorporar a los programas res-

pectivos. instrumentos específicos de didéctica-

y pedagogía para mejorar los niveles de emisión-

recepción de los usuarios del sistema. 

Cualquier programa de capacitación que se instru-

mente, debe partir de la detección de necesidades 

tanto aparentes como encubiertas. 

El desarrollo instrumental del modelo citado, concibe también la-

posibilidad de capacitación como una tarea de actualización perora 

nsnte del servidor público. para superar la obsolescencia del co-

nocimiento. 

Loa componentes del sistema que se propone y diagramado en la pá-

gina 241, supone los siguientes factores de interacción: 



Envio de lineamientos y solicitud de programas a las 

dependencias y entidades del Ejecutivo Federal. 

Envio de proposiciones de programas institucionales-

y sectoriales a los organismos, trátese de secreta-

rías o departamentos administrativos. 

Establecimiento de consenso y señalamiento de crite-

rios. normas y metodología. 

Retroalimentación del sistema. 

En el escenario ideal se previene que los niveles de entradas y 

salidas de insumos y productos, serán a partir de la siguiente-

propuesta: 

Comisi6n Normativa Intersecretarial de Capacita 

ción del Gobierno Federal. 

Estableceré los elementos necesarios de instru-

mentación y operatividad. con el propósito de - 

señalar las reglas del juego, para expresar el-

objetivo en términos muy simples. Se trata de--

superar el caos que existe en algunas dependen-

cias y entidades, según lo hemos visto en el -- 

244 
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transcurso del reporte de nuestro seminario. Es 

ta Comisión Intersecretarial, alentaría la cons 

titución de elementos reglamentarios tendientes 

a generar una corriente de homeostasis, es de - 

cir, de orden. organización, funcionalidad. 

Tendría la ventaja de que a diferencia de la Co 

misión de Recursos Humanos del Gobierno Federal 

se dirigiría a tratar de solucionar específica-

mente la problemética de la capacitación. 

Desde luego se puede invocar que existe ya un - 

Comité de Unidades de Administración y Desarro-

llo de Personal. que ha asumido la característi- 

ca de "Comité Técnico". 

En tanto que dicho Comité Técnico ha venido fun 

cionando bajo los auspicios de la Coordinación - 

General de Estudios Administrativos de la Presi-

dencia de la ~anca, no tiene el nivel de pre 

sidn, ni la ejecutividad necesaria para acometer 

tareas de normativizacién obligatoria, con los - 

mecanismos de alcance coercitivo necesario. 

En cambio el Comité propuesto, estaría reportan-

do a los Titulares de la Dependencias. Sería un- 
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instrumento enlace entre un nivel central de - 

coordinaci6n y la coordinaci6n sectorial a car-

go de los Titulares de las Secretarías o de los 

Departamentos Administrativos. 

Por otra parte, la Comisión, aunque coordinada-

o quizás dependiente de la Comisión de Recursos 

Humanos del Gobierno Federal, tendría las facul 

tades de seguimiento para verificar que los ele 

mentos bisicos de la capacitaciSn sean observa-

dos, que las normas sean cumplidas. 

Además, en este escenario ideal, se otorgarla-

a la Comisión que se propone, facultades de con 

tralorta, que no existe en el nivel central, --

salvo en lo que toca a la Contaduría Mayor de - 

Hacienda, pero que tiene otros propósitos de ti 

po muy general. 

Por último, en este 'enfoque. se ha optado por - 

recomendar la constitución de dicha Comisión. - 

tomando en cuenta que al cierre del Seminario,-

el quehacer de capacitación, como se pudo adver 

tir en todos los capítulos, esté disperso, no - 

tiene cohesión programitica y tampoco ha ameri- 



24.7 

tado el apoyo presupuestal directo correspondien 

te. 

En todo caso, se podría optar por la conversión-

del actual Comité Técnico Consultivo de Unidades 

Centrales de Capacitación, que no ha funcionado, 

y que incluso, al cierre del seminario práctica-

mente habfa suspendido sus reuniones de trabajo, 

por la citada Comisión. 

Conviene recordar también, que cuando estábamos-

* punto de concluir nuestra investigación de cata 

po, se nos mostró en el Centro Nacional de Capa-

citación Administrativa del ISSSTE un proyecto a 

efecto de constituir Comisiones Nacionales Mixtas 

de Capacitación, integradas por representantes -

de la autoridad y del sindicato. 

Sin mayor profundidad que el sentido de la expe-

riencia, aunque el modelo eventualmente pudiere-

teóricamente ser correcto, de antemano, el grupo 

en diversas sesiones de discusión, llegó a la --

conclusión que el modelo citado del CICA no va-

a funcionar operativamente. A lo sumo podrán cons 

tituir dichos Comités Mixtos o Comisiones Mixtas 
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de Capacitación, y tal vez lleguen a operar en-

la etapa inicial. 

Solo que se puede prevenir que como la solucidn 

que se plantea en ese modelo. es  de carácter po 

Mico pero no funcional. se volverá a cerrar - 

el circulo vicioso: un apoyo localizado en el - 

nivel político. pero que no va a ser seguido de 

las medidas normativas e instrumentales. 

Se trata a juicio del grupo de trasladar el pro 

blema a otro ámbito de decisión. pero no esta - 

mos en presencia de una solucidn integral al a-

sunto. 

En cambio. si  se opta por el establecimiento de 

la Comisión Normativa. Intersecretarial de Capa-

citación del Gobierno Federal, y a esta Comisión 

se le atribuyen facultades contraloras, de su - 

pervisidn y además se le da un tramo de coordi-

nación con la Subsecretaria de Evaluación de la 

Secretaria de Programación y Presupuesto, el pa 

norama se abre considerablemente y las posibili 

dedeo de perfeccionamiento de los soportes de - 

la capacitación lograrán una considerable aper-

tura. 
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La integración de la Comisión que se propone,-

responde también a una característica especial 

que podemos resumir como sigue. 

El Presidente de la Comisión, lo sería el pro-

pio Presidente, quien nombraría un Secretario-

Ejecutivo. 

Ello permitiría tener una especie de Coordina-

dor Nacional de la Capacitación de la Burocra-

cia. 

Insistimos que no se trata de reduplicar o de-

reproducir el esquema de la Comisión de Recur-

sos Humanos del Gobierno Federal. Se trata de 

impulsar a la Capacitación Nacional. con todas 

sus consecuencias e implicaciones. 

Se formularía un esquema estratégico para gene 

rar mecanismos de movilización ■masiva. Todo a-

quél que preste sus servicios al Estado. debe-. 

ré cumplir con la obligación de capacitarse.Si 

este propósito va acompañado de medidas inclu-

so compulsivas, como sería la vinculación entre 

capacitación-remuneración, capacitación-escala-

fón. 
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Organo Centralizado del Servicio Civil. 

En países como México, que no se alcanzan a ubi-

car como naciones desarrolladas, pero que se en-

cuentran en los umbrales del desarrollo, se ha 

discutido mucho el servicio civil. 

Hay quienes señalan que se refiere a un tratamien 

to de estímulos hacia la burocratizaci6n, pues en 

los casos en que se ha tratado de establecer la -

permanencia en el puesto, su titular ya no hace -

nada por modificar en nada su conducta laboral. Y 

si se somete a la consideración de que su puesto-

es de tipo fijo, inamovible, su natural tendencia 

de superación se ve menoscabada. 

El argumento de esta corriente pudiera ser cierto 

en la medida que no se genere el servicio en para 

lelo a medidas estratégicas de supervisión. con - 

trol y evaluación para ir logrando el ascenso y - 

permanencia en el puesto, en función de las varia 

bles típicas de una estructura burocrética. Sin - 

embargo, la préctica en otros paises, como es el-

caso de las naciones sub-desarrolladas:ello pone-

de relieve que dicho servicio se ha considerado.- 
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como motor de una mística de entrega al tra-

bajo público. 

El órgano centralizado que se menciona en el 

modelo. actualmente, a la fecha de término - 

de nuestro seminario.se encontraba en proyecto 

en la Coordinación General de Estudios Admi 

nistrativos de la Presidencia de la Repdblica. 

En virtud de que el tópico servicio civil de - 

carrera. o la carrera del servicio civil, se ha-

tratado en mdltiples proyectos y no es objeto--

de nuestro seminario. nom limitamos a señalarlo 

como el conjunto de instrumentos para asegurar-

la permanencia en la estructura gubernamental. - 

recibiendo los estimulas y medidas correctivas-

necesarias para lograr que los trabajadores al 

servicio del Estado, mantengan una actitud posi 

tiva hacia el desempeño laboral, tengan un mar-

gen de seguridad en el puesto. accedan a la pera 

pectiva de una eficaz evaluación del desempeño. 

y los ascensos se vayan logrando de manera inte 

gral. armónica y sistematizada. 

De la interacción entre la Comisión Normativa - 

citada y el Organo Centralizado del Servicio Ci 

vil aludido. se  desprende la siguiente propues-

ta graficada: 



•	 

COMISION NORMATIVA INTERSECRETARIAL 

DE CAPACITACION DEL GOBIERNO FEDERAL 

ORGAND CENTRALIZADO DEL SERVICIO 

CIVIL 

ESTANDARIZA OMS PARA EFECTUAR: 

+ PLIINEAC I Ce4-PROGRNIAC ION-PRESUPLES-
TACION 

+ GEST ION-EJEcuc I ON-COORD I NAC ION 

+ SUPERVISION-CONTROL 

+ EVALUACION 

ARME FUMCION CONTRALORA  

ESTANDARIZA NORMAS PARA EFECTUAR: 

+ NORMATIZACION DE ESCALAFON 

+ CATEGORIZACION DE PUESTOS 

+ TIPIFICACION DE FACTORES ESCALAFO-
NARIOS 

+ HOM3GENEIZACION DE REMUNERACIONEs, 
ESTIMULOS Y RECOMPENSAS 

ASILE FUMCION REGULADORA-NORMATIVA 

P R O D U C IRA N: LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 123 CON 

TITUCIONAL; DE LAS DISPOSICIONES DEL ISSSTE; MANUALES. 
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El marco jurídico en que debe operar el modelo de capacitación-

es en función de los elementos que nos señalaron en la propia - 

Coordinacion General de Estudios Administrativos de la Presiden 

cia de la República, en cuya institución se encontraba al cie--

rre de nuestro seminario, un muy avanzado proyecto de institu—

cionalización de la capacitación. Las bases proporcionadas de-

referencia fueron: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Me-

xicanos. 

El artículo 123 constitucional, apartado B, frac 

ción VII.precisa la obligación por parte del Es-

tado para mejorar las condiciones tendientes a e 

levar los conocimientos y actitudes de la buro-

cracia al srvicio del ejecutivo. 

• 	Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del- 

Estado. Reglamentaria del Apartado B del artícu-

lo 123 constitucional. 

En el artículo 43, inciso f, se consigna la obli-

gación, por parte del Estado, de impartir conoci-

mientos a los trabajadores, que éstos puedan obte 

ner ascensos conforme al escalafón. 
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Además, en el artículo 44, fracción VIII. se  es-

tablece la obligación de los trabajadores de asis 

tir a los cursos de capacitación, a fin de mejo-

rar su preparación y eficiencia. 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-

les de los Trabajadores del Estado. 

En el artículo 41 de dicho ordenamiento se precisa 

la obligación de proporcionar capacitación a los - 

trabajadores al servicio del Estado. 

Acuerdos Presidenciales. 

Acuerdo publicado en el Diario Oficial - 

de la Federación del 26 de junio de 1971, 

por el que se establece que las dependen 

cias del Ejecutivo Federal y los organis 

mos públicos incorporados al régimen del 

ISSSTE procurarán la mejor capacitación-

administrativa de su personal, para lo - 

cual se coordinarán con el mismo Institu 

to, a fin de que se optimicen las accio-

nes en favor de sus trabajadores. 

Acuerdo publicado en el Diario Oficial - 
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del 28 de diciembre de 1972, por el que 

se crea la Comisión de Recursos Humanos 

del Gobierno Federal, a la cual se le a 

signa, entre otras, la atribución de pro 

poner sistemas de organización para aten 

der las funciones de capacitación. 

Acuerdo publicado en el Diario Oficial - 

de la Federación del 5 de abril de 1973, 

que reitera lo dispuesto por el acuerdo-

del 26 de junio de 1971 antes citado, ins 

trumentando la coordinación entre los me-

canismos de capacitación de las dependen-

cias del Ejecutivo Federal y el Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado para el personal-

de base, así como con la Secretarfa de la 

Presidencia para la capacitación del per-

sonal de confianza (actualmente al cierre 

de la investigación, era atribución de la 

Coordinación General de Estudios Adminis-

trativos de la Presidencia de la Repúbli-

ca). 

Acuerdo publicado en el Diario Oficial de 

la Federación del 31 de enero de 1977, por 
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medio del cual se modifica la estructu 

ra de la Comisión de Recursos Humanos-

del Gobierno Federal y se revalidan sus 

atribuciones en materia de capacita 

ción. 

El modelo en su escenario ideal, contempla un marco de filosofía, y 

éste lo hemos abreviado de dos funcionarios vinculados con la capa--

citación, que se han destacado por la instrumentación teórica de mo 

delos: Alejandro Carrillo Castro, y Rodrigo Moreno. En la reseña de 

éste último sobre el quehacer de capacitación consigna como escena-

rio ideal de la capacitación, los siguientes elementos: (49) 

Item 1  

La capacitación es en esencia el mejor medio para alcanzar 

los objetivos nacionales, en función de la participación - 

en dichos objetivos de los servidores pdblicos. 

El modelo plantea en principio las siguientes metas de tipo filosó-

fico, relacionadas con la capacitación: 

Hacer de la capacitación un instrumento de apoyo al 

Programa de Reforma Administrativa del Poder Ejecu-

tivo Federal. 

MORENO RODRIGO, op. cit. pág. 46 
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Hacer que la capacitación sea un mecanismo para 

aprovechar mejor tanto las posibilidades y capa 

cidades de los propios servidores públicos, co-

mo los recursos de que dispone el Gobierno Fede 

ral. 

Hacer de la capacitación un instrumento para in 

crementar la eficiencia y la productividad de - 

la Administración Pública Federal. 

Hacer que la capacitación sea un elemento Mateo 

para fortalecer la capacidad ejecutiva de y en-

el Gobierno Federal. 

Hacer de la capacitación un instrumento vincula-

dor de los trabajadores con los objetivos, polí-

ticas y programas del Gobierno Federal. 

Item 2  

La capacitación debe ser orientada para garantizar a los 

trabajadores un derecho social. 

El modelo plantea en principio las siguientes metas de tipo filo-

sófico, relacionadas con la capacitación y también abreviados del 
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marco propositivo de Carrillo y Moreno: 

Hacer de la capacitación un derecho de todos los 

trabajadores al servicio del Estado. 

Hacer de la capacitación un compromiso comparti-

do y coparticipativo entre trabajadores y autora 

dades. 

Hacer de la capacitación un medio para apoyar las 

expectativas promocionales del personal. 

Hacer que los beneficios de la capacitación ten-

gan una aplicación real en el trabajo. 

Lograr que la capacitación estimule desarrolle 

la vocación de servicio público. 

El funcionamiento del modelo, debe en su escenario ideal superar en 

principio, las principales características negativas del quehacer - 

de capacitación, que en opinión del doctor Carrillo Castro, se pue-

den resumir en los siguientes térmirwz: 

Elitista 

Discriminatoria 

Esporádica 

Aislada 

Improvisada 
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Poco participativa 

Improductiva 

Distorsionante de la relación costo-beneficio (50) 

En el escenario ideal del planteamiento, debemos puntualizar que es 

muy importante precisar como objetivo central, el que ha señalado - 

la misma tendencia de consenso entre Coordinación General de Estu - 

dios Administrativos de la Presidencia de la Republica. CNCA, Insti 

tuto Nacional de Adminstración Pública (51). 

ESTABLECER UN SISTEMA GENERAL DE CAPACITACION DE PERSONAL 

ESTRECHAMENTE VINCULADO CON LAS NECESIDADES PROGRAMATICAS 

Y CON EL SISTEMA ESCALAFONARIO DE LAS DEPENDENCIAS. QUE-

PROPICIE LA SUPERACION INDIVIDUAL Y COLECTIVA DEL PERSO - 

NAL. MEJORE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS y 

YUVE A LA IDENTIFICACION DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO-

CON LOS FINES DE LAS INSTITUCIONES Y LOS DE LA ADMINISTRA 

CION PUBLICA EN SU CONJUNTO. 

En atención al objetivo, el escenario ideal del modelo debe abarcar 

primero un marco normativo de referencia, luego un marco normativo-

legal-técnico-administrativo, en seguida el marco instrumental res-

,pectivo para la gestión de los programas y por último, habrá de ca-

pacitarse a los capacitadores, a los administradores de la capacita 

ción. 

(SO) MORENO R., ibidem. p. 98 

(51) 	ibidem., p. 108 
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Objetivo constitutivo del enfoque terminal de la capacita-

ción. 

Sistema General de capacitación de personal estrecha 

mente vinculado con las necesidades programáticas. 

Marco operativo relacionado con el sistema escalafo--

nario. 

Normatividad orientada a la superación individual y-

colectiva del personal. 

Enfoque programático para mejorar la prestación de los 

servicios públicos. 

Incremento del grado de identificación de los trabaja-

dores del Estado con los fines de las institúciunes y-

los de la Administración Pública Federal en su conjun- 

to. 

En alcance diagramado, en la siguiente página se ilustra el - 

conjunto de componentes que a nuestro juicio deben integrarse 

en función del modelo heurístico de capacitación que se propo 

ne. 



TECNOLOGIA 

. didáctica 

. pedagógica 

. académica 

. instruccional 

. capacitacional 

. motivacional 

. juridico-labo-
ral 

. comuniCacional 

. sociolégica 

. industrial 

NORMATIVIDAD 

. programática 

presupuestal 

. nivel global 

. nivel sector 

. nivel institu-
cional 

GESTION 

. de instalacio-
nes y rapaci -
dad acumulada 

. de recursos ma 
[eriales y téc 
nologicos 

. expositores 
usuarios 

DETECCION DE NECESIDADES DE CAPACITACION. DETERMINACION DE PLANES Y PROGRAMAS 

 

OPERATIVIDAD DE LOS SUBSISTEMAS: TECNOLOGICO, NORMATIVO Y DE GESTION 

o. 
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5.4. EL MODELO EN EL SISTEMA NACIONAL DE CAPACITACION. 

El modelo a que nos fue dado llegar con la consideración de los 

capítulos precedentes parte de la concertación de un programa - 

de carácter institucional de capacitación y desarrollo de perso 

nal. habida cuenta que en los planteamientos formulados. se  ha-

establecido ya el consenso sobre la necesidad de establecer un-

marco global de capacitación para tutelar el desarrollo del que 

hacer que nos ocupa en sus vertientes: global -nacional-. secto 

rial e institucional propiamente dichas. 

El grupo ha considerado que la mejora formal del sistema de ca-

pacitación debe partir de la adecuación de normas e instrumentos 

debidamente sancionados antes a nivel global. que se apliquen en 

cada una de las instituciones. El modelo que proponemos para que 

se incorpore a un Sistema Nacional de Capacitación. está computes 

to en su parte inicial por los siguientes factores: 

determinación objetiva y de tipo integral de las 

necesidades de carácter programático. que permi—

tan llegar a: a) diseño de normatividad; b) instru 

~ación y praxis; c) apoyo político superior. 

sistema escalafonario-remuneración. que abarca:a) 

diseño de normatividad; b) instrumentación y pra - 

xis; c) negociación sindicatos. 

optimización de servicios. que comprende: a) dise-

ño de normatividad; b) instrumentación y praxis; - 

c) integración de recursos. 

vinculo con la comunidad. factor que se compone de 
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a) diseño de normatividad, b) instrumentación y pra 

xis; c) retroalimentación global. 

En atención a la diagramación que en seguida se presenta, se puede-

advertirfjCirmente que cada componente del modelo, concurre a meca-

nismos prácticos específicos. Así, se tienen los siguientes grados-

de correlación: 

Necesidades programaticas: 

Investigación y detección de necesidades de capaci-

tación. 

Sistematización de la información. 

Presentación de reportes computarizados e informes. 

Sistema escalafonario-remuneración: 

diseño normatividad, para llevar a cabo la negocia-

ción con la representación sindica', con los funcio 

narcos superiores, para poner 	en práctica 	dicha 

normatividad. 

Integración de Comisiones Mixtas de Escalafón, una-

vez que adecuan su estructura, sus objetivos y sus-

funciones. 
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Optimización de servicios. 

Conexión de la capacitación con el marco de opera-

tividad tanto sustantiva como adjetiva de los ser-

vicios que presta la dependencia. 

Promoción del sistema capacitacional. 

Vinculo con la comunidad: 

Integración de sistemas de comunicación social. 

Operación de medios colectivos: prensa, cine, radio 

televisión, multimedia, y publicaciones. 

El conjunto de factores citados y la convergencia de los componentes 

aludidos, se dan y se desarrollan en función de la operación de ins-

trulmentos para inducir conductas laborales, en función de apoyos di-

dácticos y pedagógicos, que concurren al proceso de capacitación, de 

manera integral, de manera que se de como producto sistémico: traba-

jadores motivados, satisfechos y preparados. 

En el diagrama que se presenta en la página 265 se puede advertir el 

mecanismo de interrelación y de interacción de los factores componen 

tes y las vertientes -e tipo práctico para la instrumentación de pa-

sos, fases y etapas que constituyen el modelo que se propone, y el - 

cual debe quedar inserto en el Sistema Nacional de Capacitación que-

también se ha aludidc en el Seminario de investigación. 
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Investigación y 
delerrIhn. Sls-
tematizagión 

Conexión de la 
capacitación y 
operatividad 

Integración de 
sistema de ru 
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Operación me-
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PROGRAMAT1CAS 
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OPTIMIZACION DE 
SERVICIOS 
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. diseno norma . dIseón norma . M'ovó° 	norma diseno 	norma 
tivIdad tivIdad tivldad tividad 

• instrumenta - . 	Initrumenta . 	Instrumenta - . 	Instrumenta - 
, Ión y praxis elan y praxtu vida y praxis rión y praxi, 

. apoyo politica . negociación . 	Integración . 	retroaltmenta 
superior sindicatos recursos clan global 

CONCERTACION PROGRAMA INSTITUCIONAL DE CAPACI-
TA(:» Y DESARROLLO DE PERSONAL. -ESPECIFICO- 

OPERACION DE INSTRUMENTOS PARA INDUCIR CONDUCTAS LABORALES. EN FUNCION DE APOYOS DIDACTICO- 
PECACOCICOS Al, MIMES() DE CAPACITACION: PRODUCTO . TRABAJADORES MOTIVADOS Y PREPARADOS. 
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La operación del modelo de referencia, supone ante todo, la de-

cisión política de parte del Ejecutivo Federal de alentar meca-

nismos intensivos para profundizar en las acciones de capacita-

ción de la burocracia. No se puede continuar en la Administra—

ción Pública con programas que adolecen de vicios de origen, ni 

tampoco se pueden soportar y fundamentar. si  se carecen de los-

más elementales principios didáctico-pedagógicos para optimizar 

el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Ya en otra parte del Seminario hemos aludido a loa principales 

elementos relacionados con los principios citados. Ahora nos - 

conviene destacarlos propositivamente, a fin de que de optarse 

por la estrategia. los funcionarios superiores dicten medidas-

tendientes al logro de los siguientes propósitos. para cuyo e-

fecto se pueden generar acuerdos por dependencia. o un Acuerdo 

Presidencial que tutela sobre el particular. 

,E1 grupo consideró conveniente destacar los elementos que deben 

ser objeto de obligatoriedad y de instrumentación para el logro 

del modelo innovado que se propone. 

Los mismos funcionarios encargados de la instrumentación de la-

quinta etapa de Reforma Administrativa, Administración y Desa-

rrollo de Personal han reconocido las limitaciones de la capa-

citación, mismas que se deben superar estableciendo mecanis --

mos obligatorios, coercitivos, ejecutivos, que transformen el - 
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propósito y el en-inciado en realidad. Los considerandos pro-capa 

citación que se deben reglamentar en el modelo propuesto, pueden 

ser documentado con las siguientes ideas básicas. Estas se po - 

drían transformar en Considerandos de un Acuerdo para las depen 

dencias. A continuación proporcionamos los ejemplos del caso. 

(1) Cualquier programa de capacitación que se lleve anual-

mente en la dependencia, deberá responder a una visión 

de conjunto de las necesidades de capacitación de los-

trabajadores al servicio del Estado, en lo general, y 

las que se derivan de los trabajadores de la dependen-

cia en particular. Consecuentemente deberá abarcar to-

dos los niveles de la jerarquía, desde los peldaños más 

elementales hasta el nivel superior. 

(2) El enfoque de los programas será el de anualidades y - 

la proyección bianual y por quinquenios, considerando-

en todos los casos, que la fundamentación de los pla - 

nes institucionales de capacitación 	desarrol.c de per 

sonal, se acometerán solamente, hasta en tanto no se 

logre la detección de necesidades de capacitación rea-

les y encubiertas. 

(3) En la planeación de acciones de capacitación se iegocia 

rá con el sindicato: modalidades, apoyos, incidencia al 

escalafón y concurrencia a los subsistemas de estímulos 

y remuneraciones. 
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(4) Los usuarios de los sistemas de capacitación serán parti--

cipantes de actividades de psicometría y de psicología apli 

cada, con la finalidad de alimentar un banco central de in-

formación, tendiente a sistematizar en un banco ^ en una ba 

se de datos, los factores conductuales para la toma de deci 

siones. El uso de instrumentos de psicometría será obligato 

rio para todos los usuarios del programa de capacitación. 

(5) La selección de usuarios de los programas de capacitación, - 

formarán parte de grupos seleccionados, que facilitarán la a 

plicación de elementos psicotécnicos para detectar las incli 

naciones vocacionales. intereses, aptitudes y elementos sus-

ceptibles de desarrollo durante el proceso de enseñanza-apren 

dizaje. 

(6) En todos los casos, los usuarios de los sistemas de capacita-

ción tendrán derecho a acceder a un sistema de seguimiento y 

evaluación laboral con el objeto de que puedan tener oportuni 

dades prácticas de desarrollo. 

(7) Los instructores, expositores, ponentes y en general todos a-

quellos que funjan como docentes en los programas de capacita 

ción y desarrollo de personal, tendrán derecho a la práctica-

de evaluaciones por parte del grupo, el cual los calificará - 

sobre: profundidad, metodología, nivel de enseñanza, interés, 

dominio de la materia, a fin de que se institucionalice la --

función de docentes de servicio publico. 
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(8) El Titular del Ramo, los subsecretarios y el Oficial Mayor, 

así como la Representación Sindical, conocerán y sanciona - 

rén anualmente un programa institucional de capacitación, y 

que contemple las necesidades detectadas para orientar las-

acciones hacia la capacitación tanto horizontal como verti-

cal en la institución. Todo programa institucional de capa-

citación deberá respetar los lineamientos administrativos,-

didácticos y pedagógicos que se aprueben. La infracción de 

dichos lineamientos serán objeto de las sanciones que se 

reglamenten. 

(9) Los lineamientos aludidos en el punto anterior, serán los - 

que se deriven de la normatividad del Sistema Nacional de - 

Capacitación, mismos que se aplicarán también con un enfoque 

sectorial. De esta suerte, se superarán duplicaciones de es-

fuerzos y dispersión de las actividades. 

(10) Los programas de capacitación serán conceptualizados de mane-

ra que se superen los esfuerzos aislados o identificados con-

factores. de dispersión que menguan la calidad, profundidad y- 

proyección 	de excelencia de los programas de capacitación. 

(11) Los programas anuales de capacitación que se presenten para - 

la aprobación del Titular y el consenso de la Representación-

Sindical, preveerán la incorporación de m6dulos, compuestos - 

por materias. Cada materia estará enunciada con temarios, los 

cuales abarcarán: tópicos y subt6picos, referidos a conduc - 
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tas terminales, vinculadas con objetivos educacionales, 

medios y técnicas didácticas y aplicación de pruebas de 

consolidación del aprendizaje y de prácticas de consoli 

dación de conocimientos. Esto permitirá superar la prác 

tica improvisada de la capacitación 

(12) Los programas de capacitación que apruebe el Titular de 

las Dependencias y que ameriten el consenso de la Repre 

sentación Sindical, deberán preveer mecanismos para dar 

al quehacer de capacitación un carácter continuo y per-

manente, de manera que se supere la capacitación esporá 

dice y aislada. 

(13) En los programas de capacitación que se aprueben se exi 

girén: planes, curriculas, interacción de módulos, faié 

toree de evaluación y mecanisame le seguimiento de los 

usuarios. Dichos programas serán acompañados invariable 

mente de una estimación presupuestal que cuantifique ho 

ra-hombre-instructor, hora-hombre-usuargie y la correla-

ción de costo-beneficio. 

(14) Los programas de capacitación preverán en todos los-

casos, calendarios tentativos, horas de duracijn de ca-

da curricula, dosificación de la enseñanza, calendari--

tación de actividades de tipo didáctico y pedagégico. Á 

demás precisarán las acciones y actividades tendientes-

a la captación de mecanismos de participación grupal, a 

efecto de optimizar el proceso de enseñanza-aprendiza 

je. 
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La ubicación del modelo que se propone en función del Sistema Na-

cional de Capacitación, lleva implícita una serie de pasos previos 

a su instrumentación. Vimos a lo largo de los cuatro capítulos pre 

cedentes cómo la capacitación se ha ido desacreditando en las de--

pendencias del sector central; evidenciamos en la investigación de 

campo el enorme desconocimiento que existe entre los docentes en--

cargados de la instrucción, exposición o desarrollo de materias,es 

tén o no integradas en currículos institucionales, a cargo de Cada 

dependencia desde el punto de vista operativo. 

En primer lugar debemos puntualizar que como la Coordinación Gene-

ral de Estudios Administrativos de la Presidencia de la República-

tiene un carácter de naturaleza staff del Ejecutivo Federal, que - 

sus funciones se insertan en la posibilidad de la asesoría y que a 

lo sumo llega a la formulación de lineamientos, el grupo considera 

que ese enfoque será totalmente fallido a la larga. No se trata de 

criticar de manera negativa a éste importante órgano que ha fun-

gido como agente de emebio. Se trata simplemente de consignar una-

realidad que hemos pOdido observar sin estar dentro del aparato bu 

rocrático en los puestos de mando que se vinculen con la capacita-

ción. 

El modelo propuesto sólo seré factible, consumible , válido y via—

ble, si se apoya a la Coordinación General citada, con instrumentos 

específicos de tipo coactivo o coercitivo que permitan poner orden- 
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en las dependencias, que contribuya a los mecanismos de innovación 

globalizadores. Si se pasan por alto los elementos coactivos o coer-

citivos, duele señalarlo, el país continuara con los mismos vicios. 

Si no se norma con elementos coercitivos el quehacer de capacitación, 

se continuarán los abusos, se seguirán los aspectos de derroche y de 

dispendio. 

Debemos reconocer que con el pretexto de capacitar al personal se ha 

cometido un conjunto de burdos abusos que conviene modificar, recti-

ficar. impulsar. ordenar y establecer signos de homeostasis, factor-

que frene la entropfa, es tarea del administrador profesional; de --

donde se plantea el fenómeno inverso: o se norma y tutela la capaci-

tación de manera seria, profunda y eficaz, o de lo contrario, los vi 

cios de los cuales se quejan los mismos fundbnarios que la organizan 

y promueven. seguirán conductas errátiles que afectarán más todavía-

en contra del quehacer de la capacitación. 

Normatividad sin instrumentos es solamente un rutinización de propó-

sitos, enunciado de objetivos que pretenden ser buenos, inc:uso solu 

ci6n de problemas. Sin embargo, si esa normatividad carente de instru 

mentos se lleva a la práctica como se ha venido haciendo, en los ca—

sos contados en que se dispone de un marco instruc►entnl-por limitado-

que sea- sin disposiciones estrictamente coercitivas y cocctivas..los 

factores de entropfa seguirán creciendo y en el corto plazo, no el, de 

extrañar que con diversos pretextos se suprim7n eventos como congro 

y convenciones, seminarios, jornad..z de estudio, seminarios, etc. 

llegando a la nulificaci6n de los eventos. 
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El modelo de capacitación que está proponiendo el grupo, como una-

derivada o resultante del Seminario de Investsación. previene el-

uso intensivo de mecanismos. principios y técnicas siempre orienta 

das a responder a los principios de la psicopedagogía para consoli-

dar la eficiencia del proceso de enseñanza-aprendizaje durante el - 

transcurso de la capacitación dentro de la burocracia. 

El modelo previene la posibilidad de emplear una tecnologia. consi-

derada como insumo o subsistema. en función de la cual se logren ins 

trumentar pasos para la búsqueda y adecuación de las técnicas y méto 

dos de enseñanza-aprendizaje. y de comunicación más idónea. para el-

desarrollo de los programas y la consecución de los objetivos que se 

pretenden alcanzar. 

Por otra parte. el modelo también previene el subsistema de ejecución 

o gestión. consistente en la agrupación de factores organizacionales- 

e instrumentales tendiente a la realización del programa en sf. consi 

derando los elementos de concurrencia al proceso de enseñanza-aprendi 

zafe. con base en las técnicas. métodos, lineamientos y criterios que 

se hayan validado previamente mediante la aprobación expresa y antes-

a través de la prueba expermiental o de aplicación piloto. 

Por último, en el modelo se contempla también un subsistema de divul-

gación y difusión de las ciencias didáctico-pedagógicas aplicadas al-

proceso de la capacitación, con la finalidad de que así como hay una-

cultura administrativa que debe ser propia en todo funcionario públi- 
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co, asi también en todo promotor, gestor, organizador o partici-

pante en la parte procesal de la programación capacitacional, se 

genere una corriente de especialización que aliente la excelen - 

cia de los programas, la eficiencia de los sistemas capacitacio-

nalea que se implanten y se promueva también una cierta corrien-

te de democratización del proceso capacitacional, el cual en los 

últimos años, cuando es de excelencia, se vuelve elitista, favo 

reciendo a unos cuantos servidores públicos. 

Estos aspectos nos llevan a postular algunas reflexiones adicio-

nales sobre el modelo a que se aspira: se trata básicamente de - 

perfeccionar la incorporación de aspectos instrumentales de psi-

cología y de la didáctica al proceso que ocupa nuestra atención. 

Ese planteamiento podría parecer muy simplista a primera vista, 

sin embargo en virtud de que durante la investigación de campo - 

se pudo advertir el enorme caudal de ignorancia que prevalece en 

tre quienes por distintos caminos se encuentran en el ámbito de-

la.capacitación y desarrollo de personal, el grupo ha considera-

do no solo de interés el tópico que ocupó nuestra atención, si--

no motivo de que se siga investigando sobre el particular, como-

seguramente habremos de concluir en el próximo capítulo. 

Consideramos que mientras la burocracia mantenga deficiencias en 

la selección de su personal, que si se tiene en cuenta que los - 

individuos no podrán crecer organizacionalmente si tiene obsoles 

concia del conocimiento, es decir, indices que se pueden medir--

si se considera el olvido de lo que se aprende, la falta de ---- 
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experiencia al respecto, o la ignorancia del adelanto técnico o cien-

tífico. 

De esta última consideración, se ha ,unsiderado que el modelo sería in 

completo si se pasa por alto, aún con fundamento, la perspectiva de la 

educación continua o permanente, que es una de las innovaciones de la-

década 1970-1980 en materia de capacitación. 

Se trata de un marco instrumental que abrevia de la psicologfa,de la di 

dáctica, de la pedagogía y de otras disciplinas: métodos, sistemas y-

procedimientos, con la finalidad de mantener actualizado al personal - 

acerca de tópicos de su especialidad en el trabajo o de temas que son-

de referencia obligada para perfeccionar su fisonomia administrativa - 

de rendimiento, eficiencia y eficacia. 

En la práctica, viene al caso mencionarlo, no hay buenos o malos mode-

los, hay más bien, una correcta o incorrecta aplicación de los modelos 

y es en esta afirmación, donde el modelo puede cobrar o no vigencia en 

el horizonte administrativo del México que se aproxima a la modernidad. 

Uno de los elementos más importantes para lograr la superación de los-

umbrales del desarrollo económico, es precisamente la capacidad de la-

sociedad para exigir y presionar la formación integral de sus servido-

res públicos y en ese sentido, la capacitación, la formación y la infor 

mación, cuando se dirigen a las conductas laborales, es más que marco - 

de referencia, instrumento práctico de desarrollo organizacional. 
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ELEMENTOS DE PSICOPEDAGOGIA, DIDACTICA Y PEDAGOGIA COMPRENDIDOS EN 

EL PODELO NEURISTICO DE CAPPCITACION. 

1. FUNDAMENTACION DE LAS TECNICAS PARA LA DETECCION 

DE NECESIDADES DE CAPACITACION AYUDADOS CON INSTRU 

MENTOS DE PSICOMETRIA. 

2. DETERMINACION DE PLANES, PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS, 

EN LOS NIVELES GLOBAL, SECTORIAL E INSTITUCIONAL,-

INCLUYENDO EN LOS DOS PRIMEROS: 

OBJETIVOS EDUCACIONALES POR MODULOS. 

OBJETIVOS POR MATERIA DE CADA CURRICULA. 

OBJETIVOS EDUCACIONALES POR TOPICOS Y SUB-

TOPICOS. 

CONDUCTAS TERMINALES EN EL NIVEL DE TEMA-

HASTA SUBTEMA. 

INSTRUMENTOS DE EVALUACION DEL PROCESO DE 

ENSEÑANZA-APRENDIZAJE. 

3. FUNDAMENTACION DE LOS PRINCIPIOS, METODOS Y TECNI-

CAS DIDACTICA-PEDAGOGICAS PARA EL DESARROLLO DEL -

PROCESO INTEGRAL DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE. 
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Es importante destacar que para los efectos propositivos que funda-

mentamos en el siguiente capítulo, el de Conclusiones, resulta fun-

damental que se generen lineamientos para operar el cuadro sugerido 

en la página 276. 

Para dicho propósito, en el nivel de Oficialía Mayor, e incluso en-

el ámbito del Titular del Ramo, es aconsejable que se establezcan e 

instrumenten lineamientos tendientes a hacer obligatorio el uso de 

técnicas psicométricas y de otra naturaleza para la detección de ne 

cesidades de capacitación. No es reiterante insistir en que no se 

lleve a cabo ninguna actividad de capacitación, si antes no se jus-

tifica mediante la detección correspondiente cada uno de los progra 

mas. 

Además, para la operación de las recomendaciones insertas en el re-

cuadro citado de la página 276 es importante que dentro de las de - 

pendencias globalisadoras, o de las normativas, como es el caso de 

la Coordinación General de Estudios Administrativos de la Presiden-

cia de la República, o el equivalente, se genere un marco instrumen 

tal que con carácter obligatorio precise el alcance que deben de te 

ner: planes, programas y presupuestos en los niveles global, secto-

rial e institucional para perfeccionar el quehacer de capacitación. 

En función de los elementos citados en los cinco capítulos hasta el 

momento planteados y atendiendo el marco metodol6gico que concluye-

en la página 20, nos corresponde ahora llegar al planteamiento tan-

to de las conclusiones generales como de las particulares o especí-

ficas. de las cuales damos cuenta en el capítulo sexto. 



CAPITULO SEXTO 

CONCLUSIONES GENERALES DEL SEMINARIO DE INVESTIGACION 
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CAPITULO 	VI 

CONCLUSIONES 	D E L 
	

SEMINARIO 	D E 

INVESTIGACION 

SUMARIO: 6.1. Conclusiones generales.- 6.2. Recomendaciones. 

6.1. CONCLUSIONES GENERALES 

1. El quehacer de capacitación en el ámbito burocrático ha sido- 

preocupación permanente, si se entiende con la expresión ci - - 

Lada, al conjunto de elementos de planeación y apoyo para la - 

orientación, reforzamiento y conducción de conductas labora 

les, a efecto de asegurar comportamientos específicos para la 

realización de actividades ,  tanto técnicas coso de apoyo adal-

nistrativo. 

2. Ea la medida que el Estado fue perfeccionando su burocracia - 

como aparato de gestión del programa público. desde el modo - 

da producciimasiatico en el estadio previo al esclavismo.has 

ta el Estado Mbderno Contemporáneo. se ha evidenciado la nece 

sidad de malear en los integrantes del aparato estatal, dis-

tintas medidas tendientes a lograr una mayor eficiencia y efi 

cacle de los servidores públicos. Ello en todos los niveles - 

jerárquicos de la organización. Dicha circunstancia se deriva 

de un reclamo permanente de la. sociedad y de la comunidad pa- 
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ra acceder a más y mejores servicios públicos y tener un 

mayor número de oportunidades en tanto integrantes de las 

naciones. 

3. 	La preocupación citada del Estado para capacitar a los in 

tegrantes del aparato público, ha respondido según la épo 

ca a distintas modalidades según el tipo ideal de Estado-

que con el paso del tiempo se ha configurado. Dicha preo-

cupación refleja el quehacer de gobernar y asume modali—

dades específicas de inducción, conducción, orientación,-

información, formación y educación de los trabajadores al 

servicio del Estado, cualquiera que sea el nivel de des-

empeño laboral. 

Los medios y modos de producción económicos -asiático, es 

clavista, feudalista, capitalista, socialista- han defini 

do: el tipo de estructura estatal, la naturaleza y esen-

cia de la burocracia, el conjunto de características - 

de las relaciones entre Estado y Sociedad, y sobre todo,-

las modalidades de la Administración Pública. En cuyo con 

texto, cada Gobierno en particular ha adoptado estrate - 

gias de inducción, cambio, innovación, reformas v modifi-

caciones del aparato estatal. En las últimas dos décadas, 

el Estado Mexicano optó por la instrumentación de políti-

cas y estrategias de Reforma Administrativa, que conside- 



280 

ra de manera importante, la esencia de la participación de 

su burocracia, como agente de cambio y motor del desarro-

llo económico y social. 

5. La capacitación de personal considerada como obligación y 

derecho, tanto para quien funge como patrón, como para a-

quellos que son objeto de la relación laboral, no obstante 

su obligatoriedad y la tutela que se inscribe en el marco-

jurídico correspondiente, no se ha llevado a cabo de mane-

ra eficiente y eficaz; tampoco ha resuelto los problemas - 

y situaciones conflictivas que en teoría debe resolver. De 

bido a una serie de disfunciones de la actividad capacita-

cional y a un considerable número de distorsiones adminis-

trativas alojadas en las etapas constitutivas del proceso-

de desarrollo de personal, por lo que hace a: planeación,-

programación, presupuestación, dirección-gestión, coordina 

ción-ejecución, supervición-control, evaluación y retroali 

mentación. 

6. Los principios, técnicas, instrumentos y acciones deriva - 

das del marco teórico-práctico de la Administración Públi-

ca, deben de ser manejados por administradores profesiona-

les, mismos que en esencia, deben contribuir al diseño e- 

innovación del aparato gubernamental, a su operación 	al 

perfeccionamiento correspondiente, a efecto de que el Esta 

do en tanto titular de la relación laboral con sus servido 
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res, tenga elementos de apoyo para modernizar sus estruc-

turas, satisfacer con mayor eficiencia los reclamos, reza 

gos y apremios sociales y garantizar la realización de ac 

tividades que la Ley precisa y la comunidad demanda. 

	

7. 	El quehacer deficiente de la capacitación publica mexica- 

na se origina en deficiencias que alojan en los subsiste-

mas de Administración y Desarrollo de Personal, esencial-

mente en: reclutamiento-selección, contratación-inducción, 

estímulos-motivación, evaluación del desempeño laboral. A 

demás, deficiencias y limitaciones tienen su origen en ma 

terca de capacitación y desarrollo de personal, en grados 

elevados de entropfa para: a) detectar necesidades reales 

y encubiertas de capacitación, b) formular técnica e idó-

neamente programas de capacitación, c) administrar el pro 

ceso de capacitación de manera integral, y d) dificultad- 

para llevar a cabo el seguimiento de los usuarios de la - 

capacitación, adiestramiento y formación de personal. 

	

8. 	La capacitaci6n en el sector público mexicano no ha acre- 

ditado plenamente sus ventajas, ni tampoco ha logrado re-

conocimiento, impulso y apoyo político para constituir u-

na tarea de trascendencia. Más bien se le ha dado el tra-

tamiento de una f5rmu]a política de escaparate o lucimien 

to, destinado a fortalecer la imagen de algunos funciona-

rios o el aparente prestigio de algunas dependencias o en 

tidades. 

y 
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9. Las disfunciones y distorsiones de la programación del que 

hacer de capacitación, se inician con la fallida detección 

de necesidades, tanto por la carencia de elementos normati 

vos e instrumentales de carácter obligatorio, como por las 

limitaciones de recursos presupuestales y muy especialmen-

te, debido a la falta de personal calificado para llevar a 

cabo esas acciones. La situación se agrava por la ya cita-

da circunstancia de ausencia de apoyo político de los nive 

les superiores de la burocracia, que aunque virtualmente - 

proporcionan estímulos a la actividad que ocupa nuestra a-

tención, no los acompañan de decisiones y factores adecua-

dos para convertir en realidad los programas y en instru - 

mentos sus resultantes. 

10. La instrumentación de las treinta y tres recomendaciones a 

probadas por el Ejecutivo Federal en materia de Administra 

ción y Desarrollo de Personal. aunque teóricamente están i 

dfteamente conceptualizadas, en la práctica tienen obstruc 

tones. limitaciones y escollos de difícil superación. por 

lo que se remarca el carácter coyuntural del quehacer de - 

capacitación y la tipología entrópica de los programas de-

adiestramiento, formación, información, culturización, ca 

pacitación y desarrollo de servidores públicos. particular 

mente de las bases operativas de la burocracia. 

11. Resulta fundamental y urgente que antes de que se inicie o 

instrumente un programa de capacitación, en cada dependen- 
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t'ia o entidad. se  aprueben e implanten lineamientos admi-

nistrativos que respondan a una normatización global del-

Gobierno Federal, a una de tipo sectorial y a otra de ca-

rácter institucional. Dichos lineamientos deben ser traza 

dos por una dependencia globalizadora como es el caso de 

la Secretaría de Programación y Presupuesto y deben tener 

el apoyo de un órgano contralor central de la Federación, 

a efecto de generar mecanismos de fiscalización de.la ges 

tión y evaluación de las acciones que se acometan. 

12. Los lineamientos administrativos a que se alude en la con 

clusión precedente, deben señalar los marcos de referen - 

cia para:planear, programar, presupuestar y operar las ac 

clones de capacitación. Habrán de ser obligatorios desde-

el Titular del Ramo hasta los usuarios de los sistemas de 

capacitación y desarrollo de personal por los cuales se - 

opte. Deberán contemplar el qué hacer y el cómo en fun --

ción de la planeación de la fuerza de trabajo. la  adecua-

ción al catálogo y descripción de puestos, la movilidad - 

escalafonaria, y la operación real y no solo virtual o po 

lítica de los mecanismos de motivación, estímulos y recom 

pensas, en paralelo desarrollo del servicio civil de ca - 

rrera. 

13. El perfeccionamiento del quehacer de capacitación sólo se 
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la obligatoriedad de observancia de lineamientos administra 

tivos que rijan la capacitación, se siga la formulación.dis 

cusión. instrumentación y aplicación de lineamientos didác-

tico-pedagógicos, obligatorios para la gestión de programas 

de capacitación. 

14. Los lineamientos didictico-pedagógicos que se generen, dis-

cutan y aprueben, deberán ser objeto de un programa nacional 

de formación de administradores de capacitación. que supere. 

con base en las experiencias fallidas que en la materia se-

han observado: a) la resistencia al cambio; b) la tendencia-

natural de considerar a la capacitación como una acción de - 

tipo suplementario o político; c) le apatía de los trabajado 

res al servicio del Estado para participar en los programas-

citados; d) las deficiencias de expositores.docentes e ins - 

tructores -mal generalizado en todas las dependencias y cau-

sa principal de distorsiones-; e) la falta de apoyo de los - 

mandos medios para permitir que su personal asista en horas-

de trabajo a los eventos organizados. 

15. Es viable la operación de un modelo Integral de Capacitación 

de Personal al Servicio del Estado, que abarcando desde la - 

planeación nacional participativa, en función de las necesi-

dades detectadas de capacitación, facilite la formación, in-

formación, actualización, capacitación y desarrollo de la bu 
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rocracia, a efecto de mejorar actitudes y aptitudes, incre 

mentar habilidades y destrezas, profundizar cultura admi - 

nistrativa y politica, elevar la moral y motivación labo-

ral. A tal efecto, se sugiere el modelo que el grupo dise-

ñ6 y que se reporta en la página final del capitulo quinto 

de este Seminario de Investigación. 

16. El modelo sugerido, aunque es de carácter heurístico, fue-

diseñado considerando el entorno global de la burocracia,-

el considerable número de experiencias precedentes. la  na-

turaleza del servidor público mexicano. la  coyuntura de --

crisis que se avecina. y sobre todo, los apremios de moder 

nización administrativa, que siga como remate de la Refor-

ma Administrativa. 

17. Las escuelas y facultades que imparten la Licenciatura en-

Administración deben profundizar y dosificar con mayor am-

plitud loa temas en las materias respectivas. de manera --

que se permita al egresado tener conductas terminales espe 

cíficas para que participe con mayor grado de especializa-

ción en los programas de capacitaci6n y desarrollo de per-

sonal, sea en la etapa de diseño como en la de operación,y 

sobre todo en las de evaluación y seguimiento. Ello permi-

tirá ensanchar el campo profesional de nuestro gremio y ha 

rá de los administradores profesionales que se dediquen a 

cualquier vertiente de la capacitaci6n y desarrollo de per 
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sonal, verdaderos agentes de cambio y factores de apoyo pa 

ra modernizar la Administración Pública. 

18. Ea factible que el modelo propuesto sea punto de partida - 

para la elaboración de lineamientos adáinistrativos, didác 

tico-pedagógicos. a efecto de normar y homogeneizar la ca-

lidad de los programas de capacitación y desarrollo de per 

sonal. Ello puede ser posible. si se acomete la tarea de - 

elaborar prontuarios básicos en la materia. 

19. Es urgente que se constituya un banco central de información 

en donde se acopien. sistematicen y se posibilite la consul 

a de todas las actividades de capacitación que realiza el 

Gobierno Federal, b fin de contribuir a la superación de es 

fuerzos aislados. acciones duplicadas. 

20. Resulta fundamental que se fomente la creación de un orga - 

niego central de control de las acciones de capacitacidn. a 

efecto de que supervisando, controlando a posteriori, y eva 

luando las acciones de capacitación que llevan a cabo las - 

entidades y dependencias, se genere una corriente intensiva 

que de excelencia al quehacer de capacitación y logre en el 

plazo medio. acreditar la enorme cantidad de opciones de --

perfeccionamiento del quehacer que ha ocupado nuestra aten-

ción durante el seminario. 
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6.2. RECOMENDACIONES. 

1. En función del tratamiento del tema objeto de estudio, es 

recomendable que en las Reuniones Nacionales que organiza 

la ANULES, la ANFECA e instituciones de finalidades anglo 

gas, promuevan en los organismos agrupados, el desarrollo 

especifico de tareas de investigación para resolver el a-

gudo problema de la capacitación burocrática, mismo que - 

no obstante los esfuerzos realizados, se continua acrecen 

tando, en la medida que el personal ya contratado, por ra 

zón de sus derechos adquiridos no puede ser sustituido y 

si no se le capacita, el cuadro de entropia de la burocra 

cia mexicana se seguirá agudizando. 

2. Sería de utilidad que en los programas de estudio de nues 

tra Facultad de Contaduría y Administración, se incorpora 

rán en las materias correspondientes, el tratamiento de-

temas especificamente relacionados con la capacitación y 

desarrollo de personal burocrático, innovando las teorías 

con elementos prácticos de nuestra realidad mexicana. 

3. Es aconsejable intensificar la práctica de seminarios de-

investigación sobre el tema que se abordó en este caso, y 

que la Secretaria de la FCA correspondiente, aliente en - 

tre los profesores de tiempo completo, tareas de investi-

gación sobre el tópico objeto de estudio. 
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4. En atención a los resultados de la investigación de cam 

po de que se da cuenta en el Seminario.se evidencian no 

sólamente las limitaciones de la capacitación como que-

hacer que es obligación y es derecho en las institucio-

nes de los sectores público. privado y social. sino tam 

bién: a) limitaciones de cultura administrativa; b) ten 

dencia errátil de comportamiento pedagógico; c) disfun-

ciones de carácter administrativo. Por ello se pone de 

relieve la conveniencia de que se establezca la especia 

lidad en Administración de Personal. con salidas latera 

les: (1) Operación de instrumentos psicométricos. (2) - 

Instrumentación de técnicas didáctico-pedagógicas y (3) 

Producción de curriculas administrativas. 

5. Ea probable que dado que la Reforma Administrativa no - 

logró difundir intensivamente una cultura administrati-

va en la burocracia. dicho Programa de Reforma Adminis 

trativa. deba pasar a una operación de línea en alguna-

'dependencia globalizadora. Tal como se advierten las ac 

tividades y funciones básicas de la Coordinación Gene - 

ral de Estudios Administrativos de la Presidencia de la 

República, tienen una tendencia staff. es  decir,de ase-

soría y servicio. De ahí, y de acuerdo con las eviden - 

cies que se muestran en la investigación de campo. es  - 

altamente recomendable que dicha Coordinación sea facul 

tada con atribuciones operativas de fiscalización, con- 
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trol y evaluación. 

6. Sería conveniente que la totalidad de instructores. exposi 

tones y en general les profesionales o técnicos que impar-

ten capacitación y desarrollo de personal en el sector cen 

tral, se supediten a exammnes exploratorios de conocimien-

tos. cursos, seminarios, etc. y que acrediten su licencia-

de ejercicio como es el caso de quienes participan en el - 

sector privado en los programas de UCECA. Ello facilitarla 

la creación de un banco de datos sobre los instructores y 

expositores disponibles. acotando su curriculum testimonia 

do y el certificado para garantizar su nivel de calidad i-

dóneo a la enseñanza.' 

7. Es recomendable que en el siguiente censo de personal al - 

servicio del Estado, se aproveche la oportunidad para le -

yantar en paralelo un inventario de necesidades de capaci-

tación. definiendo en grandes bloques 6 /reas. la  informa-

ción correspondiente a una aproximación del deber ser de -

un Sistema Nacional de Capacitación. Este proceso deberé - 

institucionalizarse. es  decir. manejarse con tendencias i-

rreversibles, para que no se reinventen los programas y ac 

ciones a cada cambio de Administración Federal. es  decir.-

cada seis años. 



APENDICE 

RECOMENDACIONES APROBADAS POR EL EJECUTIVO FEDERAL EN MATERIA 

DE REESTRUCTURACION DEL SISTEMA GENERAL DE ADMINISTRACION 

DESARROLLO DE PERSONAL DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL. 
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OBJETIVO 

Establecer un -Sistema de Administración y Desarrollo de --

Personal que al mismo tiempo que garantice los derechos de 

los trabajadores, propicie el ejercicio honesto y eficien-

te de sus funciones, para contribuir a la consecución de - 

los objetivos y metas del Gobierno Federal. 

RECOMENDACION 1  

Integrar el Sistema de Administración y Desarrollo de Perso 

nal en los ámbitos Qlobal, sectorial e institucional. a tra 

vés del desarrollo armónico de los subsistemas que lo compo 

nen. 

RECOMENDACION 2  

Establecer el órgano central administrador del Sistema que-

vincule los mecanismos normativos. ejecutivos. operativos y 

consultivos, señale lineamientos para el desarrollo de una-

política congruente y unitaria conforme a las disposiciones 

legales vigentes; que evalúe resultados y corrija dispersio 

nes, incongruencias y duplicaciones. y además, preste aseso 

ría en la materia al Ejecutivo Federal. 

RECOMENDACION 3 

Vincular las acciones de los órganos y mecanismos encarga - 

dos de la administración y desarrollo de personal público - 
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en los niveles global. institucional y sectorial, median-

te la estructura correspondiente a: a) Comisión del Servi 

cio Civil, b) Organo Central del Servicio Civil. 

Se considerarán como elementos integrantes de los subsis-

temas aludidos. los que a continuación se detallan: 

1. Planeación y organización 

2. Empleo 

3. Remuneraciones 

4. Relaciones jurfdico-laborales 

5. Prestaciones y servicios 

6. Capacitación y Desarrollo 

7. Motivación 

8. Información 

9. Evaluación 

RECOMENDACION 4  

Elaborar catálogos de funciones especificas de las dependen-

cias, en los que se describan con precisión las actividades-

concretas que deben desarrollar los trabajadores. 

RECOMENDACION 5  

Elaborar el catálogo general de puestos de la Federación con 

base en los catálogos de funciones especificas por dependen-

cia, en el cual los puestos se ordenen en ramas y éstas en - 

grupos. 
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RECOMENDACION 6 

Elaborar tabuladores salariales que contengan una estruc-

tura en la que se señalen valores mínimos y máximos para-

cada puesto y se establezcan reglas para aplicar los di - 

versos salarios en relación con la intensidad del trabajo. 

RECOMENDACION 7  

Estructurar una compactación de las partidas en que se des 

agrega el salario de los trabajadores. 

RECOMENDACION 8 

Analizar y revisar los sobresueldos para establecer una po-

lítica uniforme en la aplicación de la partida presupuestal 

correspondiente. 

RECOMENDACIOK 9  

Establecer estructuras escalafonarias en las que las líneas 

de ascenso se comuniquen con otras para permitir que los tra 

bajadores tengan siempre la posibilidad de ascender hasta --

los máximos niveles de escalafón. 

RECOMENDACION 10 

Implantar procedimientos escalafonarios que garanticen una - 
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correcta evaluación de los factores que integran el dere-

cho de ascenso. 

RECOMENDACION 11  

Establecer procedimientos adecuados para comprobar la po-

sesión de los conocimientos y aptitudes que el puesto de-

mande y evaluar periódicamente el desempeño y la eficien-

cia en el puesto. 

RECOMENDACION 12  

Revisar y actualizar los reglamentos de escalafón de las de 

pendencias, teniendo en cuenta los lineamientos y el progra 

ma formulados al respecto por la actual Comisión de Recursos 

Humanos del Gobierno Federal, la Secretaria de Programación- 

y Presupuesto y el Comité Técnico Consultivo de Unidades de 

Recursos Humanos. 

RECOMENDACION 13  

Fortalecer la intervención y decisiones de las comisiones - 

mixtas de escalf6n en el otorgamiento de ascensos. 

RECOMENDACION 14 

Establecer un sistema de promociones económicas periódicas 

como compensación por años de servicio prestados, para que 
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la antiguedad opere realmente como factor de desempate 

en el concurso escalafonario y no como elemento deciso 

rio del ascenso. 

RECOMENDACION 15  

Integrar las actividades de capacitación y desarrollo - 

al sistema de administración de personal. 

RECOMENDACION 16  

Vincular las actividades de capacitación y desarrollo - 

con los programas prioritarios del Gobierno Federal y-

de las instituciones en lo particular. 

RECOMENDACION 17 

Responsabilizar a las unidades de capacitación de la iden 

tificación de las necesidades reales de la institución y 

del seguimiento y evaluación del personal capacitado. asf 

como del adecuado aprovechamiento de los conocimientos ad 

quiridos por el personal. 

RECOMENDACION 18  

Establecer una estrecha vinculación entre los programas - 

de capacitación y el sistema escalafonario. con el objeto 
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de que la capacitación sea un efectivo instrumento median 

te el cual los trabajadores obtengan los ascensos escala-

fonarios. 

RECOMENDACION 19 

Establecer un programa-presupuesto para efectos de capaci 

tación, a partir de criterios que permitan ponderar el --

costo-rendimiento y el costo-beneficio. 

RECOMENDACION 20 

Establecer programas de capacitación que precisen todas a-

quellas opciones que ~pilen los medios de superación indi 

vidual y de desarlollo institucional, así como las oportu-

nidades de estudio que ofrecen al Gobierno de México los - 

de otros países y organizaos internacionales. 

RECOMENDACION 21  

Establecer programas integrales de capacitación globales,-

sectoriales e institucionales, que abarquen a todos los ni 

veles jerárquicos y a todas las unidades desconcentradas. 

RECOMENDACION 22  

Aprovechar para fines de capacitación los recursos educati-

vos y de tecnología con que cuentan las instituciones del - 

sector público. 
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RECOMENDACION 23 

Fomentar en el personal una actitud ampliamente partici-

pativa. con base en estudios que permitan conocer el gra 

do de integración e identificación del personal con las-

instituciones y el trabajo que realizan. 

RECOMENDACION 24 

Establecer mecanismos y estrategias para mejorar la como 

entre los niveles directivos y operativos. asi-

como difundir la información básica entre el personal pa 

ra que conozca sus obligaciones y derechos. los fines de 

la institución. su estructura y personal directivo. 

RECOMENDACION 25  

Revisar y actualizar la dispersa legislación vigente a 4.11.4•N• 

fin de establecer un sistema jurídico-laboral homogéneo y 

uniforme. que garantice la justicia y equidad de la rela-

ción entre el Estado y sus trabajadores. 

4FCCINENDAC ION 26 

Establecer una adecuada reglamentación jurídica para re- 
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guiar las relaciones del Estado con sus trabajadores de 

confianza. 

RECOMENDACION 27  

Integrar en las unidades de Administración y Desarro-

llo de Personal las facultades necesarias a fin de que-

desempeñen correctamente las funciones jurfdico-labora-

les de las dependencias. 

RECOMENDACION 28  

Actualizar y difundir en cada dependencia las Condicio 

nes Generales de Trabajo, a efecto de mejorar las relacio 

nes con el personal. 

RECOMENDACION 29  

Proveer lo necesario para el debido cumplimiento de los A 

cuerdasPresidenciales en materia de horarios, vacaciones, 

y reasignaci6n de personal. 

RECOMENDACION 30 

Realizar una efectiva compactación de los horarios (hora-

rios continuos) a fin de elevar los indices de eficiencia 

de la Administración y permitir, por otro lado. que los-

trabajadores y funcionarios cuenten con tiempo suficiente 

para el desarrollo de actividades familiares. culturales- 
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y de recreación. 

RECOMENDACION 31  

Otorgar seguridad social a todos los trabajadores que pres 

tan sus servicios al Estado. independientemente del tipo;-

de nombramiento que les sea expedido. 

RECOMENDACION 32  

Promover el establecimiento y la aplicación de normas que 

tengan come finalidad lograr condiciones adecuadas de hi-

giene y seguridad en los centros de trabajo. 

RECOMENDACION 33  

Proveer las medidas. mecanismos y procedimientos necesarios 

para el otorgamiento de premios. estímulos y recompensas a 

los trabajadores al servicio del Estado. 
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